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   La estructura y títulos de esta Programación Didáctica tienen la intención de ser  operativos para los miembros del Departamento, pues para nuestro uso está elaborada y somos los que hemos de acudir a ella.

I- Composición del Departamento.
   Durante el curso escolar 2011-12, impartiremos en nuestro  departamento  las siguientes áreas de carácter obligatorio:

· Lengua Castellana y Literatura en los cuatro cursos  de  ESO.
· Lengua Castellana y Literatura en los dos cursos de Bachillerato.
   Además, las siguientes optativas:

· Conocimiento del Lenguaje en 1º y 2º de  ESO.
· Literatura Universal en 4º de E.S.O. y 2º de Bachiller.
   Los componentes de este departamento y los niveles con los que trabajaremos serán los siguientes:

· Doña Mª del Carmen Garduño Amado (profesora con destino definitivo). Ejercerá de Jefe de Departamento; sus horas lectivas quedarán repartidas del siguiente modo: Lengua con 2º de Bachiller (cuatro horas); Literatura Universal con 2º de Bachiller (cuatro horas): Lengua con 1º de Bachiller (tres horas); Lengua con un grupo de 4º de E.S.O. (cuatro horas). Además hay que anotar  tres horas de atención al Departamento. Son dieciocho horas.
· Don Serafín Vaquero Vicente (Profesor con Destino Definitivo). Sus grupos son los siguientes: Lengua con los dos grupos de 1º de E.S.O. (ocho horas); Lengua con un grupo de 2º de E.S.O. (cinco horas);  Conocimiento del Lenguaje con alumnos de 1º y de 2º de E.S.O. (dos horas); finalmente, una tutoría con 1º de E.S.O. Son, en total, diecisiete horas. 
· Doña Almudena Domínguez Domínguez (Profesora interina). Su horario es de media jornada. Será el encargado de los dos grupos de 3º de E.S.O., en uno de ellos también impartirá M.A.E.; en total, nueve horas.
· Don Pedro Hernández Santos. Este compañero pertenece al Departamento de Clásicas pero dedica parte de su jornada al nuestro, pues imparte Lengua a un grupo de 2º de E.S.O. (cinco horas) y también a un grupo de 4ª de E.S.O., en total, dedica nueve horas al Departamento de Lengua. 
· Doña Sara Holgado Curto, profesora de portugués que completa horario con Literatura Universal de 4º de E.S.O., son dos horas. 
   El día fijado para las reuniones de departamento será el jueves desde las 11:40  horas a las 12:30 horas. Estas reuniones podrán ser convocadas por el Jefe de Departamento o por cualquier otro de sus componentes. Como carácter obligatorio habrá una reunión al mes.
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A- INTRODUCCIÓN

   A la vez que instrumento de comunicación, el lenguaje es el medio que posee el hombre para representarse el mundo, para articular y organizar sus experiencias, sus emociones y sus recuerdos. Potenciar esas capacidades de modo que favorezcan el perfeccionamiento integral y armónico de la persona, desarrollando sus aspectos intelectuales, emotivos y sociales, debe ser el objetivo de toda actividad educativa y así se formula en el nivel de Educación Secundaria Obligatoria. Es evidente que de los distintos sistemas de comunicación que el hombre es capaz de utilizar, el lenguaje verbal es el más complejo y eficaz, el que con mayor rigor le permite aprehender el mundo exterior y expresar el suyo propio, recibir información y actuar sobre los demás. Por eso, en el proceso educativo debe ocupar un lugar central la educación lingüística y literaria, entendida como capacidad para usar la lengua en los distintos ámbitos de la realidad social y como conjunto de destrezas que permitan leer de modo competente los textos literarios más significativos de nuestro entorno cultural.
   El objetivo de la materia es el desarrollo de la competencia comunicativa, es decir, el progreso en las cuatro destrezas básicas que forman el dominio instrumental de la lengua: escuchar, hablar, leer y escribir; mediante la adquisición de los conocimientos y procedimientos necesarios para desenvolverse en los diferentes ámbitos sociales, y que deben marcar, en todos ellos, una progresión respecto a los señalados para la Educación Primaria, de los que siempre habrá que partir. Entre las competencias básicas que incorpora el currículo, la correspondiente a la comunicación lingüística hace referencia a la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación, oral y escrita; de presentación, interpretación y comprensión de la realidad; de construcción y comunicación del conocimiento y de organización y autorregulación del pensamiento, las emociones y las conductas. 

   El aprendizaje de la propia lengua contribuye también a desarrollar la competencia en el uso del lenguaje en general.  La competencia lingüística se relaciona, así, con la competencia básica de aprender a aprender, pues parece evidente que el éxito en el aprendizaje de la propia lengua guarda una alta correlación con el éxito en el aprendizaje en general. La competencia lingüística contribuye al progreso de la iniciativa y autonomía personal. También el aprendizaje de la lengua es una valiosa ayuda en el desarrollo de la competencia social y ciudadana, como conjunto de destrezas necesarias para el respeto y el entendimiento entre las personas y los pueblos. Aprender lengua ayuda a comunicarse con los demás y a respetar las lenguas y culturas de los otros, y esto resulta aún más significativo en países como el nuestro, donde el plurilingüismo constituye una muestra de la riqueza que supone la variedad de culturas. La lengua es, también, un medio para el enriquecimiento artístico a través de la lectura, análisis e interpretación de las obras literarias. El desarrollo de la competencia artística y cultural será más significativo al relacionar las obras literarias con otras manifestaciones artísticas, como cine, música o pintura. La contribución de la lengua al tratamiento de la información y competencia digital es igualmente fundamental, al fijar como uno de sus objetivos básicos proporcionar conocimientos y destrezas en la búsqueda, selección, tratamiento y elaboración de información de acuerdo con necesidades diferentes.
B- OBJETIVOS  GENERALES DE LA MATERIA:
La enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura en esta etapa tendrá como objetivo el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos en los diversos contextos de la actividad social y cultural.

2. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito, con manuscritos legibles y de letra mínimamente personalizada, de forma coherente y adecuada en cada situación de comunicación y en los diversos contextos de la actividad social y cultural para tomar conciencia de los propios sentimientos e ideas y para controlar la propia conducta.

3. Utilizar la lengua oral en la actividad social y cultural de forma adecuada a las distintas funciones y situaciones de comunicación, adoptando una actitud respetuosa y de cooperación.

4. Reconocer y emplear las diversas clases de textos escritos, incluidas sus estructuras formales, mediante los que se produce la comunicación con las instituciones públicas, privadas y de la vida laboral.

5. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos para buscar, seleccionar y procesar información y para redactar textos propios del ámbito académico.

6. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto en las comunidades bilingües.

7. Apreciar las extraordinarias posibilidades que ofrece el castellano como lengua común para todos los españoles y para los ciudadanos de los países hispánicos, en tanto que vehículo de comunicación y vertebración de una de las comunidades culturales más importantes del mundo.

8. Conocer las diferentes manifestaciones y variedades del castellano, derivadas de su expansión por España y América, valorando la unidad esencial de la lengua común para todos los hablantes del idioma.

9. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas para evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas o sexistas.

10. Conocer los principios fundamentales de la gramática española, reconociendo las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones.

11. Conocer y valorar el proceso histórico del castellano desde sus orígenes en el marco geográfico y político de Castilla y León.

12. Aplicar con cierta autonomía los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para comprender textos orales y escritos y para escribir y hablar con adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

13. Conocer las variantes sociales de la Comunidad de Castilla y León y evitar el empleo de vulgarismos frecuentes, tanto en los textos orales como en los textos escritos.

14. Identificar los géneros básicos de la tradición literaria y reconocer la aportación de la literatura en castellano a su configuración y desarrollo históricos.

15. Comprender textos literarios utilizando los conocimientos sobre las convenciones de cada género, los temas y motivos de la tradición literaria y los recursos estilísticos. Apreciar sus posibilidades comunicativas para la mejora de la producción personal.

16. Aproximarse al conocimiento de muestras relevantes del patrimonio literario y valorarlo como un modo de simbolizar la experiencia individual y colectiva en diferentes contextos histórico-culturales.

17. Reconocer las principales formas de la tradición literaria occidental y el valor de la producción literaria en castellano en el contexto de dicha tradición, especialmente a través de sus aportaciones más genuinas.

18. Distinguir las principales épocas artísticas y literarias, sus rasgos característicos y los autores y obras más representativos de cada una de ellas, y reconocer la aportación de los escritores de Castilla y León a la historia de la Literatura española.

19. Interpretar y emplear la lectura y la escritura como fuentes de placer, de enriquecimiento personal y de conocimiento del mundo, y consolidar hábitos lectores mediante textos adecuados a la edad.

20. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación.

21. Utilizar con progresiva autonomía y espíritu crítico los medios de comunicación social y las tecnologías de la información para obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes.
C- COMPETENCIAS BÁSICAS:
   Muchas son las definiciones que se han dado sobre este concepto novedoso (conocido en nuestro país a partir de los denominados Informes PISA), pero todas hacen hincapié en lo mismo: frente a un modelo educativo centrado en la adquisición de conocimientos más o menos teóricos, desconectados entre sí en muchas ocasiones, un proceso educativo basado en la adquisición de competencias incide, fundamentalmente, en la adquisición de unos saberes imprescindibles, prácticos e integrados, saberes que habrán de ser demostrados por los alumnos (es algo más que una formación funcional). En suma, una competencia es la capacidad puesta en práctica y demostrada de integrar conocimientos, habilidades y actitudes para resolver problemas y situaciones en contextos diversos. De forma muy gráfica y sucinta, se ha llegado a definir como la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos, los conocimientos en acción, es decir, movilizar los conocimientos y las habilidades en una situación determinada (de carácter real y distinta de aquella en que se ha aprendido), activar recursos o conocimientos que se tienen (aunque se crea que no se tienen porque se han olvidado).

   Pero hay un aspecto que debe destacarse, dado que no suele ser apreciado a simple vista, es el que incide sobre lo que hemos dado en llamar carácter combinado de la competencia: el alumno, mediante lo que sabe, debe demostrar que lo sabe aplicar, pero además que sabe ser y estar. De esta forma vemos cómo una competencia integra los diferentes contenidos que son trabajados en el aula (conceptos, procedimientos y actitudes), ejemplo de una formación integral del alumno. En suma, estamos reconociendo que la institución escolar no solo prepara al alumno en el conocimiento de saberes técnicos y científicos, sino que lo hace también como ciudadano, de ahí que deba demostrar una serie de actitudes cívicas e intelectuales que impliquen el respeto a los demás, a ser responsable, a trabajar en equipo... Es importante otro aspecto, al que muchas veces no se le concede la importancia que tiene: formar en competencias permite hacer frente a la constante renovación de conocimientos que se produce en cualquier área de conocimiento. La formación académica del alumno transcurre en la institución escolar durante un número limitado de años, pero la necesidad de formación personal y/o profesional no acaba nunca, por lo que una formación competencial en el uso, por ejemplo, de las tecnologías de la información y la comunicación permitirá acceder a este instrumento para recabar la información que en cada momento se precise (obviamente, después de analizarse su calidad). Si además tenemos en cuenta que muchas veces es imposible tratar con detenimiento todos los contenidos del currículo, está claro que el alumno deberá formarse en esa competencia, la de aprender a aprender.
   En nuestro sistema educativo se considera que las competencias básicas que debe tener el alumno cuando finaliza su escolaridad obligatoria para enfrentarse a los retos de su vida personal y laboral son las siguientes:

· Competencia en comunicación lingüística.

· Competencia matemática.

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico.

· Competencia en el tratamiento de la información y competencia digital.

· Competencia social y ciudadana.

· Competencia cultural y artística.

· Competencia para aprender a aprender.

· Competencia en autonomía e iniciativa personal.

   ¿Qué entendemos por cada una de esas competencias? De forma sucinta, y recogiendo lo más significativo de lo que establece el currículo escolar, cada una de ellas aporta lo siguiente a la formación personal e intelectual del alumno:
· COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA
   Supone la utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita y como instrumento de aprendizaje y de autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta, por lo que contribuye, asimismo, a la creación de una imagen personal positiva y fomenta las relaciones constructivas con los demás y con el entorno. Aprender a comunicarse es, en consecuencia, establecer lazos con otras personas, acercarse a otras culturas que adquieren sentido y provocan afecto en cuanto se conocen. En suma, esta competencia es fundamental para aprender a resolver conflictos y para aprender a convivir. 

La adquisición de esta competencia supone el dominio de la lengua oral y escrita en múltiples contextos y el uso funcional de, al menos, una lengua extranjera.
· COMPETENCIA MATEMÁTICA

   Esta competencia consiste, ante todo, en la habilidad para utilizar los números y sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión y de razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones, para conocer más sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral.

La adquisición de esta competencia supone, en suma, aplicar destrezas y actitudes que permiten razonar matemáticamente, comprender una argumentación matemática, expresarse y comunicarse en el lenguaje matemático e integrar el conocimiento matemático con otros tipos de conocimiento.

· COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON EL MUNDO FÍSICO

   Es la habilidad para interactuar con el mundo físico en sus aspectos naturales y en los generados por la acción humana, de modo que facilite la comprensión de sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de vida propia, de las demás personas y del resto de los seres vivos.

En definitiva, esta competencia implica la adquisición de un pensamiento científico-racional que permita interpretar la información y tomar decisiones con autonomía e iniciativa personal, así como utilizar valores éticos en la toma de decisiones personales y sociales.
· TRATAMIENTO DE LA INFORMACION Y COMPETENCIA DIGITAL

   Esta competencia se refiere a las habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información y transformarla en conocimiento. Incluye aspectos que van desde el acceso y selección de la información hasta su uso y transmisión en diferentes soportes, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse.

La adquisición de esta competencia supone, al menos, utilizar recursos tecnológicos para resolver problemas de modo eficiente y tener una actitud crítica y reflexiva en la valoración de la información de que se dispone.
· COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA

   Esta competencia permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad cada vez más plural. Incorpora formas de comportamiento individual que capacitan a las personas para convivir en sociedad, relacionarse con los demás, cooperar, comprometerse y afrontar los conflictos, por lo que adquirirla supone ser capaz de ponerse en el lugar del otro, aceptar las diferencias, ser tolerante y respetar los valores, las creencias, las culturas y la historia personal y colectiva de las demás personas. En suma, implica comprender la realidad social en que se vive, afrontar los conflictos existentes con valores éticos y ejercer los derechos y deberes ciudadanos desde una actitud solidaria y responsable.
· COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA

   Esta competencia implica conocer, apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas parte del patrimonio cultural de los pueblos.

En definitiva, apreciar y disfrutar el arte y otras manifestaciones culturales, tener una actitud abierta y receptiva ante la plural realidad artística, conservar el común patrimonio cultural y fomentar la propia capacidad creativa.
· COMPETENCIA PARA APRENDER A APRENDER

   Esta competencia supone, por un lado, iniciarse en el aprendizaje y, por otro, ser capaz de continuar aprendiendo de manera autónoma, así como buscar respuestas que satisfagan las exigencias del conocimiento racional. Asimismo, implica admitir una diversidad de respuestas posibles ante un mismo problema y encontrar motivación para buscarlas desde diversos enfoques metodológicos.

En suma, supone la gestión de las propias capacidades desde una óptica de búsqueda de eficacia y el manejo de recursos y técnicas de trabajo intelectual.
· AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL

   Esta competencia se refiere a la posibilidad de optar con criterio propio y llevar adelante las iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse uno mismo responsable de ella, tanto en el ámbito personal como en el social o laboral.

La adquisición de esta competencia implica ser creativo, innovador, responsable y crítico en el desarrollo de proyectos individuales o colectivos, algo fundamental en cualquier aspecto vital.

   En una competencia no hay saberes que se adquieren exclusivamente en una determinada materia y que solo sirvan para ella (sobre todo en esta y para esta). Con todo lo que el alumno aprende en las diferentes materias (y no solo en la institución escolar) construye un bagaje cultural y de información que debe servirle para el conjunto de su vida, que debe ser capaz de utilizarlo en momentos precisos y en situaciones distintas (el lenguaje es, a estos efectos, paradigmático). Por eso, cualesquiera de esas competencias puede alcanzarse si no en todas si en la mayoría de las materias curriculares, y también por eso en todas estas materias podrá utilizar y aplicar dichas competencias, independientemente de en cuáles las haya podido adquirir (transversalidad). Ser competente debe ser garantía de haber alcanzado determinados aprendizajes, pero también, no lo olvidemos, de que permitirá alcanzar otros, tanto en la propia institución escolar como fuera de ella, garantía de su aprendizaje permanente (o, en este caso, capaz de comunicarse en situaciones muy diversas, algunas de las cuales el propio alumno ni siquiera puede considerar aún que tendrá que hacerlo).

   Todas las competencias citadas anteriormente tienen su presencia en el currículo de esta materia, de forma desigual, lógicamente, pero todas y cada una de ellas con una importante aportación a la formación del alumno, como no podía ser de otra forma dado el eminente carácter integrador de sus contenidos (en algunos casos, porque el profesor diseña actividades que permiten el trabajo de algunas de esas competencias básicas, independientemente de su mayor o menor vinculación directa con sus contenidos, como es el caso, por ejemplo, de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico). Dados los contenidos de esta materia, podemos establecer tres grupos de competencias delimitados por su desigual presencia curricular, ordenados de mayor a menor: en el primero, comunicación lingüística y artística y cultural; en el segundo, aprender a aprender y tratamiento de la información y competencia digital; y en el tercero, social y ciudadana, autonomía e iniciativa personal y conocimiento e interacción con el mundo físico.

Dicho esto, queda claro que hay una evidente interrelación entre los distintos elementos del currículo, y que hemos de ponerla de manifiesto para utilizar adecuadamente cuantos materiales curriculares se utilizan en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Cuando en una programación docente, como esta, se indican los objetivos de una unidad (formulados, al igual que los criterios de evaluación, desde el punto de vista de capacidades), se sabe que estos condicionan la elección de unos contenidos u otros, de la misma forma que se debe indicar unos criterios de evaluación que permitan demostrar si el alumno los alcanza o no los alcanza. Por eso, los criterios de evaluación permiten una doble interpretación: por un lado, los que tienen relación con el conjunto de aprendizajes que realiza el alumno, es decir, habrá unos criterios de evaluación ligados expresamente a conceptos, otros a procedimientos y otros a actitudes, ya que cada uno de estos contenidos han de ser evaluados por haber sido trabajados en clase y que son los que se evalúan en los diferentes momentos de aplicación de la evaluación continua; y por otro, habrá criterios de evaluación que han sido formulados más en su relación con las competencias básicas. 

La evaluación de competencias básicas es un modelo de evaluación distinto al de los criterios de evaluación, tanto porque se aplica en diferentes momentos de otras evaluaciones, como porque su finalidad, aunque complementaria, es distinta. Si partimos de que las competencias básicas suponen una aplicación real y práctica de conocimientos, habilidades y actitudes, la forma de comprobar o evaluar si el alumno las ha adquirido es reproducir situaciones lo más reales posibles de aplicación, y en estas situaciones lo habitual es que el alumno se sirva de ese bagaje acumulado (todo tipo de contenidos) pero responda, sobre todo, a situaciones prácticas. De esta forma, cuando evaluamos competencias estamos evaluando preferentemente, aunque no solo, procedimientos y actitudes, de ahí que las relacionemos con los criterios de evaluación con mayor carácter procedimental y actitudinal.

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS

   El currículo de esta materia, al tener como meta el desarrollo de la capacidad para interactuar de forma competente mediante el lenguaje en las diferentes esferas de la actividad social, contribuye de un modo decisivo al desarrollo de todos los aspectos que conforman la competencia en comunicación lingüística. Además, las habilidades y estrategias para el uso de una lengua determinada y la capacidad para tomar la lengua como objeto de observación, aunque se adquieren desde una lengua, se transfieren y aplican al aprendizaje de otras. Este aprendizaje contribuye, a su vez, a acrecentar esta competencia sobre el uso del lenguaje en general.

   En este sentido, hay que favorecer el desarrollo de estrategias que permitan interpretar, relacionar y valorar la información y los mensajes que se reciben en la vida cotidiana. La educación en la capacidad de escucha ha de estimular una actitud activa, de mente abierta y participativa. En esta etapa es necesario partir de los usos reales de la lengua que utilizan los alumnos. El entorno en el que viven, junto con los factores sociales y socioeconómicos que lo determinan, traen consigo importantes diferencias en las manifestaciones lingüísticas de los jóvenes. Es preciso asumir esta realidad cultural, para, a partir de ella, propiciar patrones lingüísticos que amplíen las posibilidades de comunicación. El desarrollo de la capacidad lingüística depende en gran medida del intercambio comunicativo con los compañeros y con el profesorado en el marco escolar. El manejo de la lengua por parte del profesor y el empleo selectivo de los textos han de desempeñar una función modélica para lograr una mejor competencia lingüística.

   Se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir para la interacción comunicativa, pero también para adquirir nuevos conocimientos: el lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento. El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Asimismo, los contenidos de reflexión sobre la lengua recogen un conjunto de saberes conceptuales (metalenguaje gramatical) y procedimentales (capacidad para analizar, contrastar, ampliar y reducir enunciados mediante el uso consciente de ciertos mecanismos gramaticales, sustituir elementos del enunciado por otros gramaticalmente equivalentes, usar diferentes esquemas sintácticos para expresar una misma idea, diagnosticar errores y repararlos, etc.) que se adquieren en relación con las actividades de comprensión y composición de textos y que se reutilizan para optimizar el aprendizaje lingüístico, es decir, para aprender a aprender lengua.

   Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad. Por ello, la adquisición de habilidades lingüísticas contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía.

La materia contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información relevante de acuerdo con diferentes necesidades, así como para su reutilización en la producción de textos orales y escritos propios. La búsqueda y selección de muchas de estas informaciones requerirá, por ejemplo, el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet, la realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la competencia digital. A ello contribuye también el hecho de que el currículo incluya el uso de soportes electrónicos en la composición de textos de modo que puedan abordarse más eficazmente algunas operaciones que intervienen en el proceso de escritura (planificación, ejecución del texto, revisión…) y que constituyen uno de los contenidos básicos de esta materia. También pueden contribuir al desarrollo de esta competencia el uso en esta materia de los nuevos medios de comunicación digitales que implican un uso social y colaborativo de la escritura y de los conocimientos.

   El aprendizaje de la lengua concebido como desarrollo de la competencia comunicativa contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender lengua es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. Por otra parte, la educación lingüística tiene un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la constatación de la variedad de los usos de la lengua y la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que el lenguaje transmite y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo, con el objeto de contribuir a la erradicación de los usos discriminatorios del lenguaje.

    Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. Su contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa) adquiera sentido para el alumnado.

¿De qué forma se logran cada una de las competencias básicas desde esta materia? Vamos a exponer sucintamente los aspectos más relevantes:

· COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

   Es la de mayor relevancia que puede adquirirse en esta materia, ya que todos sus contenidos están orientados a la adquisición de los conocimientos, destrezas y actitudes propios de las destrezas comunicativas (procedimientos de uso y reflexión sobre su funcionamiento), aspectos todos ellos que se aplicarán para adquirir conocimientos en otras áreas. 
· COMPETENCIA ARTÍSTICA Y CULTURAL

   Se adquiere, fundamentalmente, cuando se le acerca al alumno a la producción literaria para que conozca los grandes temas que la literatura ha tratado a lo largo del tiempo como exponentes de las preocupaciones que han interesado al ser humano. Pero además, y en el estudio del contexto en que se ha elaborado una obra literaria, podrá conocer otras manifestaciones artísticas y culturales que darán todo su sentido, precisamente, a la creación literaria.
· COMPETENCIA EN APRENDER A APRENDER

   Muestra cómo unos determinados contenidos (lingüísticos en este caso) sirven para adquirir nuevos conocimientos de diferentes áreas, no en vano en el código lingüístico está la base del pensamiento y del conocimiento, en suma, la representación individual y social del mundo. Mientras el alumno aprende contenidos de una determinada materia está aprendiendo, también, los propios de la comunicación lingüística, sólo que en diferentes tipos de textos.
· TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y COMPETENCIA DIGITAL

   En esta materia, la búsqueda de información tiene un papel relevante, por lo que el alumno debe ser capaz de seleccionar aquella que le proporcione unos conocimientos que, a su vez, le permitan la mejora de sus destrezas comunicativas. El uso de Internet se convierte, como no podía ser de otra forma, en un instrumento privilegiado, aunque no único, para esa finalidad. Pero, además, otros soportes electrónicos (DVD, CD-ROM...) y los procesadores de texto serán aliados en la mejora de la capacidad comunicativa del alumno, sobre todo porque le animarán a mejorar en dos de las facetas en que más dificultades suele encontrarse, la de escribir y la de leer.
· COMPETENCIA EN AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL

   El uso de la lengua en contextos determinados no hace sino enfrentar al alumno a diversas situaciones en las que debe analizar y resolver problemas relacionados con las destrezas comunicativas, lo que redunda en su capacidad para actuar reflexiva y autónomamente.
· COMPETENCIA SOCIAL Y CIUDADANA

   El uso de la lengua como instrumento de comunicación ayudará a que el alumno desarrolle esta competencia, en cuanto que le permitirá poner en prácticas habilidades sociales como la convivencia, el respeto, la tolerancia, etc., fruto de sus relaciones con otras personas que no necesariamente han de tener visiones del mundo iguales a la suya (interactuar socialmente). Si bien una de las finalidades de esta materia es aprender lengua, también lo es comprender y valorar los mensajes que se transmiten a través del código lingüístico, e incluso apreciar ese código cuando no es el propio de uno (caso del estudio de otras lenguas españolas o extranjeras). De esta forma, la lengua como sistema de comunicación puede facilitar que el alumno conozca realidades distintas a la del contexto social en que vive y favorecer, en consecuencia, una visión abierta de otras realidades. 
· COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON EL MUNDO FÍSICO

   En su relación con esta materia, es la capacidad demostrada por el alumno de observar críticamente la realidad que le rodea y de valorar la especificidad del conocimiento científico en relación con otras formas de conocimiento. 

D- DESARROLLO ESPECÍFICO EN CADA UNO DE LOS CURSOS:

                     1º DE ESO.
1. OBJETIVOS

2. CONTENIDOS

·      Bloques de contenido

·      Desarrollo de las unidades didácticas

·      Distribución temporal de los contenidos

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

4. MÍNIMOS
                   …………………………………………..
1. OBJETIVOS

1. Analizar los elementos, la estructura, el tipo y el formato de textos narrativos, descriptivos y de diálogo, resumiendo su contenido, oralmente y por escrito, y emitiendo valoraciones personales. 

2. Identificar los diferentes géneros literarios (lírica, novela, teatro) y analizar sus rasgos más característicos.

3. Señalar los distintos elementos de la comuni​cación, identificando distintos canales y códigos e integrarlos en el lenguaje verbal, atendiendo a las principales características de la situación verbal.

4. Determinar el valor de la lectura como medio de enriquecimiento estético, cultural y cognitivo.

5. Identificar los principios fundamentales de la gramática española y sus normas de puntuación, acentuación y ortografía, para una utilización adecuada y precisa de la lengua, evitando juicios de valor y prejuicios racistas o sexistas.

6. Diferenciar, analizar e interpretar textos narrativos, descriptivos y de diálogo teniendo en cuenta sus elementos estructurales básicos y sus procedimientos retóricos, emitiendo valoraciones personales. 

7. Participar de forma activa y responsable en trabajos de equipo que impliquen tareas de planificación, búsqueda, selección y tratamiento de la información, apoyándose tanto en medios tradicionales como en las nuevas tecnologías.

8. Identificar las influencias que las diferentes lenguas han tenido en el castellano actual y mostrar actitudes de interés y respeto por la riqueza lingüística existente en España.

9. Leer comprensivamente diálogos literarios y conocer los tipos de textos orales, así como las condiciones para producirlos de un modo correcto y adecuado.

10. Expresarse oralmente y por escrito de forma coherente, considerando las diferentes situaciones de comunicación.

11. Desarrollar hábitos relacionados con la utilización de la escritura como vehículo de expresión de ideas, emociones y vivencias.

12. Hacer uso de técnicas de trabajo intelectual, que impliquen tareas de planificación, bús​queda, selección y tratamiento de la informa​ción, apoyándose tanto en medios tradicionales como en las nuevas tecnologías.

13. Identificar los elementos formales del texto en los niveles fonético-fonológico, léxico-semántico y morfosintáctico, de acuerdo con la norma lingüística,  utilizándolas en expre​siones orales y escritas.

14. Identificar y utilizar diferentes recursos y fuentes de información para satisfacer necesidades de aprendizaje.

15. Reconocer la realidad lingüística del Estado español y sus peculiaridades, analizando los fenómenos que se producen por la relación entre lenguas.

16. Utilizar la lectura como medio de enriquecimiento estético, cultural y cognitivo.

17. Comprender noticias de la actualidad regional, próximas a los intereses del alumno, así como las de interés estatal.
18. Leer comprensiva y expresivamente obras breves o fragmentos (teatro, mitos y leyendas), reconociendo sus elementos y su funcionalidad.

2. CONTENIDOS 
Bloque 1. Comunicación.
1. Elementos de la comunicación.

– Observación de diferencias relevantes, contextuales y formales, entre comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales, especialmente los propios del ámbito escolar.

2. Tipologías textuales: exposición, narración, descripción y diálogo.

3. Habilidades lingüísticas.

3.1. Escuchar, hablar y conversar.

– Comprensión de noticias de actualidad próximas a los intereses del alumnado procedentes de los medios de comunicación audiovisual.

– Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de documentales tomados de los medios de comunicación.

– Exposición de informaciones de actualidad tomadas de los medios de comunicación.

– Narración oral, a partir de un guión preparado previamente, de hechos relacionados con la experiencia, presentada de forma secuenciada y con claridad, insertando descripciones sencillas e incluyendo ideas y valoraciones en relación con lo expuesto, con ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

– Participación activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en la petición de aclaraciones ante una instrucción, en propuestas sobre el modo de organizar las tareas, en la descripción de secuencias sencillas de actividades realizadas, en el intercambio de opiniones y en la exposición de conclusiones.

– Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

– Utilización de la lengua para adquirir conocimientos, expresar ideas y sentimientos propios y regulares la propia conducta.

3.2. Leer. Comprensión de textos escritos.

– Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como instrucciones de uso, normas y avisos.

– Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo especialmente a la estructura del periódico (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales, con especial atención a las noticias relacionadas con la vida cotidiana.
– Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los de carácter expositivo y explicativo, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias y Web educativas.

– Actitud reflexiva y crítica referida a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

3.3. Escribir. Composición de textos escritos.

– Adquisición de una letra personal adecuada a su madurez, clara y distinta.

– Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como cartas, notas y avisos.

– Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente noticias, destinados a un soporte impreso o digital.

– Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente resúmenes, exposiciones sencillas, glosarios y conclusiones sobre tareas y aprendizajes efectuados.

– Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar las experiencias, ideas, opiniones y conocimientos propios y como forma de regular la conducta.

Bloque 2. Lengua y sociedad.
1. La variación espacial: dialectos y hablas.

– Principales fenómenos lingüísticos: seseo, ceceo, yeísmo, voseo, etc.

2. Las lenguas de España.

– Conocimiento general de la diversidad lingüística y de la distribución geográfica de las lenguas de España, valorándola como fuente de enriquecimiento personal y colectivo.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.
1. Fonética y Ortografía.

– Correspondencia entre sonidos y grafías. La sílaba.

– Nociones básicas de acentuación y puntuación.

– Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

2. Norma culta de la lengua española.

– Reconocimiento de las principales normas fonéticas.

– Lectura en voz alta (el enunciado).

– Cuestiones morfológicas: el artículo, el género y el número.

– Identificación y corrección de vulgarismos morfológicos propios de la Comunidad de Castilla y León.

– Léxico (vulgarismos y localismos).

3. Gramática.

– Clases de palabras. El sustantivo y el adjetivo (características.) El pronombre (clasificación). El determinante (clasificación) El verbo: la conjugación. El adverbio. La preposición. La conjunción. La interjección.

– Estructura de la oración simple. La concordancia.

– Reconocimiento del funcionamiento sintáctico de verbos de uso frecuente a partir de su significado, identificando el sujeto y los complementos principales del verbo, constatando la existencia de complementos necesarios o argumentales frente a los no necesarios o adverbiales; comprensión de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto, verbo y complementos; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal.

– Conocimiento de las modalidades de la oración y de los modos del verbo como formas de expresar las intenciones de los hablantes.

– Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, con especial atención a los temporales, explicativos y de orden, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (pronombres personales, posesivos y demostrativos) como léxicos (repeticiones, sinónimos y elipsis)

– Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los tiempos de pretérito en la narración.

– Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente la inserción en la oración de expresiones con valor explicativo, como la aposición, el adjetivo y la oración de relativo.

– Distinción entre palabras flexivas y no flexivas y reconocimiento de las diferentes categorías gramaticales.

– Identificación y uso de las formas lingüísticas de la deixis personal (pronombres personales, posesivos y terminaciones verbales) en textos orales y escritos como cartas y normas.

4. Léxico.

– Estructura de la palabra.

– Reconocimiento de los mecanismos de formación de palabras (composición y derivación).

Bloque 4. Educación literaria.
– Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento del mundo.

– Introducción a los géneros literarios a través de la lectura comentada de fragmentos representativos de obras adecuadas a la edad. Análisis de sus rasgos más característicos.

– El lenguaje literario. Recursos lingüísticos más importantes.

– Lectura de varias obras adecuadas, en extensión y contenido, a la edad.

– Lectura comentada y recitado de poemas, reconociendo los elementos básicos del ritmo, la versificación y las figuras semánticas más relevantes.

– Lectura comentada de relatos breves, mitos y leyendas de diferentes culturas, reconociendo los elementos del relato literario y su funcionalidad.

– Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves, o de fragmentos, reconociendo los aspectos formales del texto teatral.

– Identificación de los recursos lingüísticos propios de los textos de carácter literario.

– Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas.

Bloque 5. Técnicas de trabajo.
1. Uso de diccionarios y otras obras de consulta: interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre clases de palabras, relaciones semánticas del léxico (polisemia, homonimia, sinonimia, antonimia...) y normativa. Iniciación al uso de los procesadores de texto con especial atención al empleo reflexivo de los correctores ortográficos incorporados.

2. Análisis (estrategias para una lectura correcta y técnicas para la toma de anotaciones).

3. Síntesis (práctica en la elaboración de esquemas, resúmenes).

4. Utilización dirigida de las bibliotecas (centro, virtuales) como fuentes de información y de modelos para la composición escrita.

5. Presentación de la información: interés por la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos o digitales, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.
DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS
UNIDAD 1. LA COMUNICACIÓN. EL LENGUAJE Y SU ORGANIZACIÓN.
OBJETIVOS
Comunicación:
· Conocer los principales elementos del proceso de comunicación.

· Comprender los conceptos de signo, código y lenguaje.

· Identificar los rasgos distintivos de la comunicación oral y la comunicación escrita.
Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de lengua.

· Identificar las unidades de la lengua.

· Segmentar palabras en sílabas.

· Reconocer diptongos, triptongos e hiatos.

· Clasificar palabras según su acentuación.

CONTENIDOS
Conceptos:
· La comunicación y sus elementos.

· Signo, código y lenguaje.

· Comunicación oral y comunicación escrita.

· La lengua: concepto y organización.

· Las unidades de la lengua: sonidos, sílabas, palabras, enunciados.

· La sílaba: diptongos, triptongos e hiatos.

· El acento: palabras agudas, llanas y esdrújulas.

Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis de los elementos propios de una situación comunicativa.

· Caracterización de la comunicación escrita y de la comunicación oral.

· Elaboración y descodificación de un código.

· Segmentación de enunciados en las palabras que los componen.

· Identificación de diptongos, triptongos e hiatos.

· Diferenciación entre sílaba tónica y sílaba átona.

· Identificación de palabras agudas, llanas y esdrújulas.

Actitudes:
· Valoración de la lengua como medio de comunicación.

· Interés por otros códigos y formas de comunicación.

· Valoración positiva de la diversidad lingüística.

· Interés por expresarse correctamente de forma oral y escrita.
UNIDAD 2.  TIPOS DE TEXTOS. LAS PALABRAS. CLASES Y CONSTITUYENTES.
     OBJETIVOS
     Comunicación:
· Comprender el concepto de texto.

· Identificar las principales formas del discurso. 

· Diferenciar tipos de textos según la forma de discurso predominante y según la intención del emisor.

· Escribir una presentación
      Estudio de la Lengua:
· Diferenciar clases de palabras.

· Reconocer los constituyentes de las palabras.

· Conocer los métodos de formación de palabras.

· Transcribir adecuadamente los sonidos G, J, I. El sonido N ante b y p.
     CONTENIDOS
Conceptos:
· El texto. 

· Formas del discurso.

· Clases de textos según sus formas discursivas y según la intención comunicativa.

· La palabra y sus clases.

· Constituyentes de las palabras.

· Procedimientos de formación de nuevas palabras.

· Las familias de palabras.

· Los sonidos G, J, I y el sonido N ante b y p.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Clasificación de textos según la forma de discurso predominante. 

· Reconocimiento de diferentes tipos de textos según su finalidad.

· Elaboración de un texto expositivo-descriptivo.

· Clasificación de palabras según su significado, forma y función.

· Distinción de palabras variables e invariables.

· Aplicación de las reglas ortográficas de los sonidos G, J, I y el sonido N ante b y p.
Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por la correcta expresión oral y escrita.
UNIDAD 3. LA NARRACIÓN. EL SIGIFICADO DE LAS PALABRAS.
OBJETIVOS

Comunicación:
· Comprender el concepto de narración.

· Conocer los elementos propios de la narración.

· Identificar el punto de vista del narrador.

· Ordenar la secuencia de acciones en una narración.

· Diferenciar el estilo directo y el estilo indirecto.

· Analizar los principales rasgos del lenguaje narrativo.

· Escribir un texto narrativo.
Estudio de la Lengua:
· Entender el concepto de significado.

· Diferenciar significado léxico y significado gramatical.

· Distinguir palabras monosémicas  y polisémicas.

· Identificar casos de sinonimia y antonimia.

· Agrupar palabras en campos semánticos y en campos léxicos.

· Usar correctamente las mayúsculas.
CONTENIDOS
Conceptos:
· La narración y sus elementos: narrador, acción y personajes.

· Lenguaje narrativo: narrador, tiempo de la acción y estilos directo e indirecto.

· El significado y su naturaleza: significado léxico y significado gramatical.

· Palabras monosémicas y palabras polisémicas.

· Relaciones semánticas: antonimia y sinonimia.

· Agrupaciones semánticas: campos semánticos y campos léxicos.

· Uso de la mayúscula inicial.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación de textos narrativos.

· Reconocimiento del punto de vista del narrador en un texto.

· Secuenciación de las acciones de un texto narrativo.

· Clasificación de los personajes según su función e importancia.

· Composición de un texto narrativo.

· Distinción del significado léxico y el significado gramatical.

· Identificación de sinónimos y antónimos.

· Formación de campos semánticos y léxicos.
Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información y placer.

· Interés por la ampliación de vocabulario y la selección léxica según el contexto.
· Interés por la correcta expresión oral y escrita.
UNIDAD 4. TIPOS DE TEXTOS NARRATIVOS. EL ENUNCIADO.
OBJETIVOS
Comunicación:
· Diferenciar los tipos de textos narrativos atendiendo al ámbito en el que se producen.

· Comprender los conceptos de narración literaria, histórica y periodística.

· Identificar las principales formas de cada uno de estos tipos de narración.

· Analizar los rasgos más sobresalientes de los diferentes tipos de textos narrativos.

· Escribir un texto narrativo
 Estudio de la Lengua:
· Reconocer enunciados.

· Diferenciar oraciones y frases.

· Comprender el concepto de sintagma.

· Dividir un enunciado en sintagmas.

· Reconocer los núcleos de sintagmas nominales y verbales.

· Identificar el sujeto y el predicado en oraciones simples.

· Dividir correctamente palabras a final de línea.
  CONTENIDOS
Conceptos:
· Los tipos de textos narrativos.

· La narración literaria y sus formas: el cuento y la novela.

· La narración histórica y sus formas: la crónica, la biografía y el diario.

· La narración periodística.

· El enunciado y sus clases: frase y oración.

· El sintagma y sus clases: sintagma nominal y sintagma verbal.

· El sujeto y el predicado.

· La partición de palabras a final de línea.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación del tipo textual de un escrito narrativo.

· Análisis de los principales elementos de distintas narraciones.

· Composición de un texto narrativo en primera persona.

· Reconocimiento de enunciados en un texto y distinción de oraciones y frases.

· Identificación de sintagmas nominales y verbales, y de sus respectivos núcleos.
· Reconocimiento del sujeto y del predicado en oraciones simples.

· Partición de palabras a final de línea.
Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información y placer.

· Participación activa en la presentación de trabajos de creación propia.

· Interés por la correcta expresión oral y escrita.
UNIDAD 5. LA DESCRIPCIÓN. EL VERBO: RAÍZ Y DESINENCIAS.
      OBJETIVOS
      Comunicación:
· Reconocer textos descriptivos.

· Diferenciar, según el punto de vista, clases de descripciones. 

· Identificar el orden seguido en una descripción.

· Caracterizar el lenguaje de un texto descriptivo.

· Escribir una descripción.
      Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de verbo.

· Identificar los constituyentes de la forma verbal: la raíz y las desinencias.

· Comprender las nociones gramaticales que expresan las desinencias verbales.

· Usar correctamente la grafía b.
CONTENIDOS
Conceptos:
· La descripción.

· Descripción subjetiva y descripción objetiva.

· Rasgos formales de los textos descriptivos.

· El retrato.

· El verbo: raíz y desinencias.

· Número, tiempo, persona y modo del verbo.

· Formas verbales no personales.

· El sonido B. La grafía b.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Reconocimiento de textos descriptivos.

· Diferenciación de descripciones objetivas y subjetivas.

· Análisis del orden seguido en una descripción.

· Comentario de los principales rasgos lingüísticos y estilísticos de un texto descriptivo.

· Reconocimiento de formas verbales personales y no personales.

· Identificación de la raíz y las desinencias en formas verbales.

· Reconocimiento del número, la persona, el tiempo y el modo de las formas verbales.

· Uso correcto de la grafía b.
Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información y placer.

· Interés por la producción de textos adecuados y coherentes como medio de expresión.

· Actitud positiva hacia el estudio de los mecanismos y recursos  de la lengua.
· Reconocer el número, la persona, el tiempo y el modo de una forma verbal.
UNIDAD 6. EL DIÁLOGO Y SUS FORMAS. LA CONJUGACIÓN VERBAL.
 OBJETIVOS
 Comunicación:
· Conocer el diálogo y sus características.

· Identificar el estilo directo y el estilo indirecto en un texto.

· Diferenciar los tipos de diálogos.

· Redactar una entrevista
Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de conjugación verbal.

· Distinguir tiempos simples y tiempos compuestos.

· Diferenciar tiempos perfectos y tiempos imperfectos.

· Identificar verbos regulares, irregulares      y defectivos.

· Usar adecuadamente la grafía v.
  CONTENIDOS
Conceptos:
· El diálogo.

· Estilo directo y estilo indirecto.

· El diálogo espontáneo: la conversación.

· Diálogos planificados: el debate y la entrevista.

· La conjugación verbal.

· Los tiempos verbales.

· Verbos regulares, irregulares y defectivos.

· El sonido B. La grafía v.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación del diálogo y sus formas.

· Comparación de diálogos espontáneos y planificados y análisis de su estructura.

· Redacción de una entrevista.

· Clasificación de formas verbales según el tiempo y la conjugación.

· Distinción entre tiempos simples y compuestos y entre tiempos perfectos e imperfectos.

· Reconocimiento de verbos regulares, irregulares y defectivos.

· Empleo correcto de la grafía v.
Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información y placer.

· Participación activa en intercambios de comunicación de naturaleza oral.
· Actitud positiva hacia el estudio de los mecanismos y recursos propios de la lengua.

· Interés por expresarse correctamente de manera oral y escrita.
UNIDAD 7. LA LITERATURA Y SUS FORMAS. USO DELOS TIEMPOS VERBALES.
OBJETIVOS
Literatura:
· Comprender el concepto de literatura, sus características y sus finalidades.

· Conocer los distintos tipos de literatura según su forma, origen y transmisión.

· Escribir un cuento.
 Estudio de la Lengua:
· Conocer y diferenciar los usos de los tiempos y modos verbales.
· Utilizar correctamente la grafía h.
  CONTENIDOS
Conceptos:
· La literatura: sus rasgos y finalidades.

· Literatura oral y literatura escrita.

· Literatura popular y literatura culta.

· Prosa y verso.

· Uso y significado de los tiempos verbales.

· La grafía h.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Diferenciación de textos literarios y textos no literarios.

· Identificación de los rasgos propios de un texto literario.

· Distinción de prosa y verso.

· Reconocimiento y uso adecuado de las formas de presente y de pretérito de indicativo.

· Formación de oraciones con formas verbales en subjuntivo.

· Uso adecuado del imperativo.

· Empleo correcto de la grafía h. 
Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Participación activa en los intercambios de comunicación.

· Curiosidad hacia el estudio de los mecanismos y recursos propios de la lengua.

· Interés por la adquisición de nuevo vocabulario como medio de mejora.
UNIDAD 8. EL LENGUAJE LITERARIO. EL ADVERBIO.
OBJETIVOS
Literatura:
· Comprender el concepto de lenguaje literario.

· Conocer e identificar los principales recursos estilísticos.

· Distinguir y analizar recursos fónicos, gramaticales y semánticos en un texto literario.
      Estudio de la Lengua:
· Identificar los adverbios y su función en un enunciado.

· Clasificar adverbios según su significado.

· Reconocer locuciones adverbiales.

· Emplear correctamente la tilde
 CONTENIDOS
Conceptos:
· El lenguaje literario.

· Los recursos estilísticos y sus clases.

· Principales recursos fónicos: aliteración.

· Principales recursos gramaticales: elipsis, epíteto, anáfora, paralelismo e hipérbaton.

· Principales recursos semánticos: antítesis, paradoja, símil, metáfora e ironía.

· El adverbio: concepto y función.

· Clases de adverbios.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación de los principales recursos estilísticos presentes en un texto.

· Análisis e interpretación de recursos fónicos, gramaticales y semánticos.

· Creación de un texto propio empleando recursos estilísticos.

· Reconocimiento de adverbios. 

· Clasificación de los adverbios según su significado.

· Aplicación correcta de los principios generales de acentuación.
Actitudes:
· Valoración de la literatura como fuente de información y placer.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Curiosidad hacia el estudio de los mecanismos y recursos propios de la lengua.

· Interés por la adquisición de nuevo vocabulario como medio para mejorar la expresión.
UNIDAD 9. LOS GÉNEROS LITERARIOS. EL SUSTANTIVO Y SUS CLASES. EL ARTÍCULO.
OBJETIVOS
      Literatura:
· Conocer los principales géneros y subgéneros literarios.

· Clasificar textos según su género.

· Identificar los rasgos fundamentales de cada género literario.
      Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de sustantivo.

· Reconocer las clases de sustantivos.

· Conocer los morfemas flexivos propios del sustantivo.

· Identificar el artículo y conocer su función.

· Emplear los signos que limitan enunciados.
CONTENIDOS
Conceptos:
· Los géneros literarios y su clasificación.

· El género lírico, el género épico y el género dramático: definición y características.

· Principales subgéneros literarios.

· El sustantivo.

· Clases de sustantivos.

· El género y el número de los sustantivos.

· El artículo.

· El punto, los puntos suspensivos y los signos de interrogación y admiración.
Procedimientos, destrezas y habilidades:


· Reconocimiento del género literario al que pertenece un texto.

· Análisis de los rasgos característicos de cada género literario.

· Composición de un texto narrativo.

· Identificación y clasificación del sustantivo.

· Análisis del género y el número de un sustantivo.

· Reconocimiento del artículo y análisis de su función.

· Uso correcto de los signos de cierre de enunciado.
Actitudes:


· Valoración de las obras literarias como fuente de diversión e información.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Interés por la adquisición de nuevo vocabulario como medio para mejorar la expresión.
· Curiosidad hacia el estudio de los mecanismos y recursos propios de la lengua.

UNIDAD 10. LA POESÍA POPULAR. EL ADJETIVO CALIFICATIVO.
OBJETIVOS
Literatura:
· Interpretar y reconocer poemas populares.

· Conocer las características generales de la poesía popular.

· Conocer las principales formas de la poesía popular.

· Diferenciar romances y canciones.

Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de adjetivo.

· Identificar adjetivos calificativos.

· Analizar la forma y función de los adjetivos calificativos.

· Usar correctamente la coma.

CONTENIDOS
Conceptos:


· La poesía popular y la poesía tradicional.

· La canción y el romance.

· El adjetivo y sus clases.

· El adjetivo calificativo.

· Forma y posición de los adjetivos calificativos.

· El grado del adjetivo.

· La sustantivación del adjetivo.

· La coma.
Procedimientos, destrezas y habilidades:


· Lectura e interpretación de poemas populares y tradicionales.

· Clasificación de canciones tradicionales según su tema.

· Identificación de los recursos literarios propios del romance.

· Composición de una canción de juego.

· Reconocimiento de adjetivos calificativos en enunciados.

· Clasificación de adjetivos según su forma y su posición.

· Gradación de adjetivos.

· Empleo correcto de la coma.
Actitudes:


· Valoración de las obras literarias como fuente de información y de placer.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Participación activa en los intercambios de comunicación.

· Curiosidad hacia el estudio de los mecanismos y recursos propios de la lengua.

· Interés por la adquisición de nuevo vocabulario como medio para mejorar la expresión.
UNIDAD 11. LAS NARRACIONES POPULARES. LOS ADJETIVOS DETERMINATIVOS.
 OBJETIVOS
Literatura:
· Conocer los rasgos propios de las narraciones populares.

· Diferenciar el cuento popular, la leyenda  y el mito.

· Identificar los tipos de cuentos populares.

· Interpretar y analizar leyendas y mitos.
      Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de determinativo.

· Identificar la función de los adjetivos determinativos.

· Conocer las formas de las distintas clases de adjetivos determinativos.

· Usar correctamente los dos puntos.
        CONTENIDOS
Conceptos:
· La narración popular.

· El cuento, la leyenda y el mito.

· Los determinativos: características y función.

· Clases de determinativos.

· Los dos puntos.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Interpretación de narraciones populares.

· Clasificación de cuentos populares según su argumento y sus personajes.

· Análisis de los rasgos diferenciadores de la leyenda y el mito.

· Redacción de una leyenda a partir de un elemento real.

· Reconocimiento de los adjetivos determinativos.

· Análisis de la forma y función de los determinativos.

· Clasificación de los determinativos.

· Empleo de los dos puntos según las normas para su correcta utilización.
Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Interés por la adquisición de nuevo vocabulario como medio para mejorar la expresión.
· Curiosidad hacia el estudio de los mecanismos y recursos propios de la lengua.

· Interés por expresarse correctamente de forma oral y escrita.

UNIDAD 12. EL TEATRO POPULAR. LOS PRONOMBRES:
OBJETIVOS
Literatura:
· Conocer los principales rasgos del teatro popular.

· Identificar los orígenes del teatro popular.

· Diferenciar los principales tipos de teatro popular y conocer sus características.

· Interpretar y analizar textos teatrales.
Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de pronombre.

· Identificar los pronombres personales.

· Clasificar los pronombres no personales según su forma y su significado.

· Usar correctamente el punto y coma.
CONTENIDOS
Conceptos:
· El teatro popular: orígenes y características.

· Principales formas del teatro popular.

· Los pronombres.

· Clases de pronombres.

· El punto y coma.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Interpretación de textos teatrales.

· Reconocimiento de rasgos propios del teatro popular en un texto.

· Diferenciación de las principales formas del teatro popular.

· Identificación de los pronombres.

· Clasificación de los pronombres.

· Distinción entre pronombres personales tónicos y átonos.

· Sustitución de sustantivos por el pronombre adecuado.

· Aplicación correcta de las normas que regulan el uso del punto y coma.
Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Participación activa en la exposición oral de trabajos de creación propios.

· Curiosidad hacia el estudio de los mecanismos y recursos propios de la lengua.

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS:
   Los contenidos de las 12 unidades didácticas de que consta el libro de texto, se repartirán en cuatro temas por trimestre, aunque siempre de un modo flexible de acuerdo con el grado de dificultad y el ritmo de aprendizaje de los alumnos.

   Asimismo cada profesor distribuirá las lecturas obligatorias por trimestre de acuerdo con su grado de dificultad y con su correspondencia con los contenidos.
3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito de la forma más adecuada en cada situación de comunicación.

2. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales. Conocer los principios fundamentales de la gramática, reconociendo las diferentes unidades de la lengua y sus combinaciones.

3. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.

4. Reconocer el propósito y la idea general en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones poco complejas para realizar tareas de aprendizaje.

5. Realizar narraciones orales claras y bien estructuradas de experiencias vividas, a partir de un guión preparado previamente y con la ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

6. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones sencillas; identificar los enunciados en los que el tema general aparece explícito y distinguir las partes del texto.

7. Narrar, exponer y resumir, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.

8. Usar habitualmente una letra personal adecuada y legible.

9. Identificar y usar correctamente algunos conectores textuales, especialmente los temporales, explicativos y de orden.

10. Conocer y valorar la riqueza lingüística y cultural de España, y considerar, adecuadamente y con respeto, las diferentes situaciones que plantean las lenguas en contacto.

11. Conocer y emplear las normas lingüísticas, con especial atención a las ortográficas.

12. Identificar y corregir vulgarismos morfológicos propios de la Comunidad de Castilla y León.

13. Iniciar el conocimiento de una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre su uso.

14. Conocer y comprender las principales formas y géneros de la tradición literaria.

15. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer el género y la estructura global y valorar de forma general el uso del lenguaje; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.

16. Identificar los principales tipos de rasgos formales y semánticos de los textos poéticos.

17. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a las características básicas del género, a los elementos básicos del ritmo y al uso del lenguaje, con especial atención a las figuras semánticas más generales.

18. Componer textos manuscritos o digitales, tomando como modelo un texto literario de los leídos y comentados en el aula o realizar alguna transformación sencilla en esos textos.

19. Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.

20. Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación.

4. MÍNIMOS
Para superar la asignatura el alumno deberá ser capaz de:

1. Captar las ideas esenciales de textos orales y escritos y reproducir su contenido oralmente y por escrito con brevedad, orden y claridad.

2. Analizar y explicar con coherencia y corrección los temas, la organización, los personajes y los recursos expresivos de textos descriptivos y narrativos.

3. Crear breves textos narrativos y descriptivos, con un vocabulario variado y con respeto a los criterios de corrección.

4. Manejar con soltura y familiaridad diferentes tipos de diccionarios y saber interpretar adecuadamente la información obtenida. Explicar palabras y expresiones de un texto y reconocer y utilizar sinónimos

5. Aplicar las normas ortográficas prestando especial atención a los términos de uso frecuente y a aquellos sobre los que se han trabajado las reglas. Usar correctamente los signos de puntuación.

6.   Localizar las lenguas constitucionales de España y reconocer algunos rasgos de su historia.

7. Identificar y analizar las categorías morfológicas de la lengua: sustantivos, adjetivos, determinativos, pronombres personales, verbos, adverbios, preposiciones y conjunciones.

8. Reconocer la estructura de la oración simple: sujeto y predicado.

9. Identificar los complementos del verbo en el predicado nominal y verbal: atributo y predicativo, complemento directo, indirecto, suplemento, y circunstancial

10. Identificar el género al que pertenece un texto literario y reconocer sus rasgos fundamentales.

11. Explicar los recursos lingüísticos fundamentales empleados en textos literarios de diferentes géneros.

12. Leer los libros propuestos y hacer, con interés, las actividades propuestas.
           2º DE ESO.
1. OBJETIVOS. 

2. CONTENIDOS:
· Bloques de contenido

· Desarrollo de las unidades didácticas

· Distribución temporal de los contenidos

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

4. MÍNIMOS.
                            ………………………………………………
1. OBJETIVOS
1- Analizar los elementos, la estructura, el tipo y el formato de textos narrativos, descriptivos y de dialogados, resumiendo su contenido, oralmente y por escrito, y emitiendo valoraciones personales fundamentadas.

2- Identificar los diferentes géneros literarios (lírica, novela, teatro) y analizar sus rasgos más característicos.

3- Señalar los distintos elementos de la comunicación, identificando distintos canales y códigos e integrarlos en el lenguaje verbal, atendiendo a las principales características de la situación verbal.

4- Reconocer los aspectos básicos del lenguaje (usos y funciones) utilizándolos, de forma apropiada, en textos orales y escritos.

5- Analizar las características de los medios de comunicación actuales, teniendo en cuenta los signos verbales y no verbales que en ellos se utilizan y los códigos que se desarrollan.

6- Analizar la riqueza y diversidad que implica la capacidad humana para el lenguaje, mediante la diversidad de las lenguas, dialectos y hablas, respetando esa diversidad como una riqueza del patrimonio común de todos los españoles.
7- Interpretar textos expositivos y argumentativos, teniendo en cuenta sus procedimientos lingüísticos, emitiendo valoraciones personales.

8- Analizar y utilizar los elementos  formales del lenguaje en los niveles fonético-fonológico, léxico-semántico y morfosintáctico, de acuerdo con la norma lingüística culta y con la pragmática del lenguaje, en cuanto a usos y funciones comunicativas.

9- Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos e incorporar técnicas y destrezas de manejo de la información con ayuda de los medios tradicionales y de las nuevas tecnologías.

10- Emplear adecuadamente diferentes recursos y fuentes de información para satisfacer necesidades de aprendizaje.

11- Caracterizar los diferentes géneros y subgéneros literarios, así como autores y obras más representativas de cada uno de ellos.
12- Valorar la lectura y la escritura de diferentes géneros literarios como fuentes de placer y conocimientos y como medios de perfeccionamiento lingüístico y personal.
13- Identificar los diferentes géneros literarios (líricos, narrativos, teatrales) y subgéneros, tanto de las lenguas constitucionales como de la literatura occidental, analizando sus rasgos más característicos.

14- Valorar el papel de la lectura como medio de enriquecimiento estético, cultural y cognitivo.

15- Hacer uso de técnicas de trabajo intelectual que impliquen tareas de planificación, búsqueda, selección y tratamiento de la información, apoyándose tanto en los medios tradicionales como en las nuevas tecnologías.

16- Expresarse oralmente y por escrito de forma coherente, considerando las diferentes situaciones de comunicación.

17- Distinguir la norma culta y sus variaciones sociales y estilísticas, así como los errores y el uso incorrecto en los niveles lingüísticos fónico y morfosintáctico.

18- Utilizar la lengua de forma creativa y personal, consolidando y ampliando el caudal lingüístico adquirido en el intercambio receptivo y productivo.

19- Emitir y recibir adecuadamente los mensajes en función de los contextos en los que se producen.

20- Utilizar de manera adecuada y crítica las diferentes técnicas de búsqueda y análisis de la información para la producción de textos, tanto orales como escritos.

21- Analizar noticias de la actualidad en diversos medios de comunicación (impresos, audiovisuales y digitales) relativas al ámbito regional, nacional e internacional.

22- Evitar los estereotipos lingüísticos que suponen prejuicios clasistas, racistas o sexistas a través del análisis de los diferentes usos sociales de las lenguas.

2- CONTENIDOS
Bloque 1. Comunicación.
1. Funciones del lenguaje.

– Reconocimiento de las diferencias contextuales y formales relevantes entre comunicación oral y escrita y entre los usos coloquiales y formales en los discursos ajenos y en la elaboración de los propios.

– Reconocimiento de algunos significados contextuales que pueden adquirir las modalidades de la oración.

2. Tipologías textuales: exposición, narración, descripción, argumentación y diálogo.

3. Habilidades lingüísticas.

3.1. Escuchar, hablar y conversar.

– Comprensión de informaciones de actualidad procedentes de los medios de comunicación audiovisual.

– Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación en informativos y documentales.

– Exposición de informaciones tomadas de los medios de comunicación poniendo de relieve diferencias en el modo de presentar los hechos en distintos medios.

– Presentación de informaciones de forma ordenada y clara, previamente preparadas, sobre temas de interés del alumnado, con ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

– Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

– Utilización de la lengua para adquirir conocimientos, expresar ideas y sentimientos propios y regulares la propia conducta.

3.2. Leer. Comprensión de textos escritos.

– Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, como normas, avisos y comunicaciones.

– Comprensión de textos de los medios de comunicación, especialmente de información sobre hechos, noticias y crónicas, atendiendo a la estructura del periódico digital (secciones y géneros) y a los elementos paratextuales.

– Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a los expositivos y explicativos, a las instrucciones para realizar tareas, a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, como enciclopedias y Web temáticas o educativas.

– Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

3.3. Escribir. Composición de textos escritos.

– Consolidación de una letra personal adecuada a su madurez, clara y distinta, con uso normativo de mayúsculas y minúsculas, así como conocimiento de las reglas de márgenes y cartografía del folio manuscrito.

– Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales en ámbitos próximos a la experiencia del alumnado, con especial atención a la participación en foros y las cartas de solicitud.

– Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente crónicas, destinados a un soporte impreso o digital, a audio o a vídeo.

– Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente resúmenes, exposiciones y explicaciones sencillas, glosarios e informes de tareas y aprendizajes efectuados.

– Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios y como forma de regular la conducta.

Bloque 2. Lengua y sociedad.
– La variación social y estilística.

– El castellano como lengua común.

· La riqueza lingüística de España (lenguas y dialectos). Factores históricos que la han originado. Breve introducción a la historia de las lenguas cooficiales reconocidas en los respectivos Estatutos de autonomía.

Bloque 3. Conocimiento de la lengua.
1. Fonética y Ortografía.

– La sílaba. Principales esquemas silábicos del español. Diptongos, triptongos e hiatos.

– La sílaba en la escritura.

– Uso de la tilde en combinaciones vocálicas (diptongos, triptongos, hiatos).

– Uso de los signos de exclamación e interrogación.

– Uso del guión, la raya, las comillas y el paréntesis.

– Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma a la norma lingüística en los escritos.

2. Norma culta de la lengua española.

– Pronunciación de los grupos cultos.

– Lectura en voz alta (párrafos de distinta estructura).

– Pronombres.

– Léxico (dialectalismos y vulgarismos).

– Identificación y corrección de vulgarismos fonéticos propios de la Comunidad de Castilla y León.

3. Gramática.

– La oración simple. Sujeto y predicado. Tipos de complementos. Clases de oraciones.

– Identificación y uso de las formas de deixis personal, temporal y espacial (demostrativos, adverbios de tiempo y lugar) en textos orales y escritos.

– Identificación y uso reflexivo de algunos conectores textuales, como los de orden, explicativos y de contraste, y de algunos mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales (sustituciones pronominales) como léxicos, especialmente la elipsis y el uso de hiperónimos de significado concreto.

– Conocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los distintos valores del presente de indicativo.

– Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente la inserción de expresiones explicativas y el empleo de construcciones de participio y de gerundio.

– Reconocimiento del funcionamiento sintáctico del verbo a partir de su significado; identificando el sujeto y los complementos del verbo, distinguiendo entre argumentales y no argumentales; transformando oraciones para observar diferentes papeles semánticos del sujeto (agente, causa, paciente); utilizando de una terminología sintáctica básica: oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente.

4. Léxico.

– Polisemia, homonimia, sinonimia y antonimia.

Bloque 4. Educación literaria.
1. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer y de conocimiento de otros mundos y culturas.

2. Los géneros literarios. Rasgos característicos.

– Diferenciación de los principales subgéneros literarios a través de lecturas comentadas.

– La lírica: el ritmo y la rima. Métrica. Versos y estrofas.

– Lectura comentada y recitado de poemas, prestando atención al valor simbólico del lenguaje poético, al sentido de los recursos retóricos más importantes, reconociendo los procedimientos de la versificación y valorando la función de todos estos elementos en el poema.

– La narrativa: estructura. La épica, el cuento y la novela.

– Lectura comentada de relatos, comparando y contrastando temas y elementos de la historia, formas de inicio, desarrollo cronológico, desenlaces...

– El teatro: texto y representación. Aspectos generales de la tragedia y de la comedia.

– Lectura comentada y dramatizada de fragmentos de obras teatrales, reconociendo algunos subgéneros y prestando atención a la estructura y componentes del texto teatral y a las posibilidades de plasmación en una representación teatral.

3. Composición de textos de intención literaria utilizando algunos de los aprendizajes adquiridos en las lecturas comentadas.

Bloque 5. Técnicas de trabajo.
1. Uso de diccionarios especializados (sinónimos, refranes, locuciones, dudas, etc.). Familiarización en el uso de los procesadores de texto, con especial atención al empleo reflexivo de sinónimos y del corrector ortográfico incorporados.

2. Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares, especialmente sobre clases de palabras, sobre relaciones semánticas del léxico (polisemia, homonimia, sinonimia, antonimia...)  y sobre normativa.

3. Análisis (estrategias para una lectura correcta y técnicas para la toma de anotaciones).

4. Síntesis (práctica en la elaboración de esquemas, resúmenes).

5. Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas (centro, virtuales) y de las tecnologías de la información y la comunicación como fuentes de obtención de información y de modelos para la composición escrita.

6. Presentación de la información: interés por la buena presentación de los textos manuscritos o digitales, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.
DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS
UNIDAD 1. FUNCIONES DEL LENGUAJE. MODALIDAD DEL ENUNCIADO.
      OBJETIVOS
     Comunicación:
· Comprender el concepto de función del lenguaje.

· Conocer las principales funciones del lenguaje.

· Identificar enunciados en los que predomina la función representativa, expresiva o apelativa.
Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de enunciado.

· Identificar enunciados y sus clases.

· Conocer el concepto de modalidad del enunciado.

· Clasificar oraciones según su modalidad.

· Conocer los principios generales de representación de sonidos.
CONTENIDOS
Conceptos:
· Las funciones del lenguaje.

· La función representativa o referencial.

· La función expresiva o emotiva.

· La función apelativa o conativa.

· El enunciado y sus clases.

· La modalidad del enunciado.

· Indicadores de modalidad.

· Clases de oraciones según la modalidad.

· La representación de los sonidos.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación de los elementos esenciales de la comunicación.

· Reconocimiento de la función del lenguaje predominante en unos enunciados.

· Escritura de un guión cinematográfico.

· Reconocimiento de clases de enunciados.

· Identificación de la modalidad de un enunciado.

· Formulación de oraciones con una modalidad determinada.

· Aplicación de las reglas generales de ortografía.
Actitudes:
· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Valoración de la lengua como medio de comunicación natural entre los seres humanos.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

· Participación activa en los intercambios de comunicación adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.

UNIDAD 2. NARRACIÓN, DESCRIPCIÓN, DIÁLOGO. LA ORACIÓN.
     OBJETIVOS
      Comunicación:
· Comprender el concepto de forma del discurso.

· Identificar secuencias textuales en un texto.

· Identificar la narración y sus elementos esenciales.

· Reconocer la descripción y sus clases.

· Conocer el concepto de diálogo y sus tipos.
Estudio de la Lengua:
· Identificar el sujeto y el predicado en oraciones.

· Reconocer la concordancia entre sujeto y predicado.

· Conocer las clases de palabras y sus funciones.

· Comprender la función de las interjecciones y sus clases.

· Utilizar correctamente la grafía j.

CONTENIDOS
Conceptos:
· La narración. Elementos.

· La descripción. Descripción objetiva y subjetiva.

· El diálogo. Diálogo espontáneo y planificado.

· La oración. Sujeto y predicado.

· La concordancia entre sujeto y verbo.

· Clases de palabras.

· La grafía j.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación de secuencias textuales en un texto.

· Análisis de los elementos de un texto narrativo.

· Reconocimiento del tipo de diálogo en un texto.

· Identificación del sujeto y del predicado, así como de sus núcleos.
· Reconocimiento de la concordancia entre sujeto y predicado.

· Clasificación de palabras según su forma y función.

· Aplicación de las normas de uso de la grafía j.
Actitudes:
· Valoración de la lengua para satisfacer las necesidades de comunicación.
· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, 
UNIDAD 3. LA EXPOSICIÓN. EL SUJETO. ORACIONES IMPERSONALES
      OBJETIVOS
       Comunicación:
· Comprender el concepto de exposición y sus características.

· Reconocer la estructura de los textos expositivos.

· Analizar el lenguaje de los textos expositivos.

· Conocer los dos principales tipos de textos expositivos.
Estudio de la Lengua:
· Reconocer el sujeto y su estructura.

· Diferenciar sujeto léxico y gramatical.

· Comprender la elipsis del sujeto.

· Reconocer oraciones impersonales.

· Utilizar correctamente la grafía g.

      CONTENIDOS

Conceptos:
· La exposición.

· La estructura de la exposición.

· El lenguaje de los textos expositivos.

· Tipos de exposiciones.

· El sujeto.

· Estructura del sujeto.

· Clases de sujetos.

· Oraciones impersonales.

· La grafía g.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis de textos expositivos.

· Distinción entre exposiciones divulgativas y especializadas.

· Elaboración de una exposición oral.

· Análisis de la estructura del sujeto.

· Distinción entre sujeto léxico y gramatical.

· Formulación de oraciones con sujeto elíptico.

· Reconocimiento de oraciones impersonales.

· Aplicación de las normas de uso de la grafía g.
Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.
· Interés por expresarse por escrito con corrección. 
UNIDAD 4. LA ARGUMENTACIÓN. EL PREDICADO.
      OBJETIVOS
       Comunicación:
· Comprender el concepto de argumentación.

· Identificar los elementos, la estructura y el lenguaje de una argumentación.

· Conocer los tipos de textos argumentativos.
Estudio de la Lengua:
· Identificar el predicado.

· Analizar la estructura del predicado.

· Diferenciar entre predicado nominal y verbal.

· Identificar perífrasis verbales.

CONTENIDOS
Conceptos:
· La argumentación. Elementos.

· Estructura de los textos argumentativos.

· Lenguaje de los textos argumentativos.

· Tipos de textos argumentativos.

· El predicado. Clases.

· Estructura del predicado nominal y del predicado verbal.

· El núcleo verbal complejo. Las perífrasis verbales.

Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación del tema, la tesis y los argumentos de un texto argumentativo.

· Formulación de argumentos.

· Explicación de los argumentos de un texto.

· Identificación de la estructura de un texto argumentativo.

· Análisis de la estructura del predicado.

· Diferenciación de predicados nominales y verbales.

· Formulación de oraciones con distinto tipo de predicado.

· Identificación de perífrasis verbales.

Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito con corrección.

UNIDAD 5. EL PROCESO ARGUMENTATIVO. LOS COMPLEMENTOS Y SUS CLASES
     OBJETIVOS

        Comunicación:
· Comprender el proceso argumentativo y sus fases.

· Identificar los procesos de refutación y negociación.

· Conocer los recursos propios de la argumentación.
         Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de complemento.

· Identificar los complementos en diversas oraciones.

· Reconocer las preposiciones.

· Clasificar complementos según el núcleo al que acompañan.

· Utilizar correctamente la grafía x.

CONTENIDOS
Conceptos:
· El proceso argumentativo: fases.

· Recursos persuasivos y marcadores textuales.

· Los complementos. Concepto.

· Las preposiciones.

· Clases de complementos.

· Los complementos oracionales.

· Los complementos de un núcleo no verbal.

· La grafía x.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación de la tesis en un texto argumentativo.

· Redacción de argumentos a favor y en contra de una tesis.

· Localización de los recursos persuasivos en un texto.

· Escritura de una carta al director de un periódico.

· Formulación de complementos de diversos tipos.

· Utilización de complementos oracionales en contextos determinados.

· Identificación de los complementos de un núcleo no verbal.

· Aplicación adecuada de las normas de uso de la grafía x.
Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Interés por expresarse por escrito con corrección.

· Participación activa en los intercambios de comunicación adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.

UNIDAD 6. LA PRESCRIPCIÓN. EL OBJETO DIRECTO Y EL COMPLEMENTO PREPOSICIONAL
      OBJETIVOS
       Comunicación:
· Comprender el concepto de prescripción.

· Identificar los principales tipos de prescripciones.

· Reconocer la estructura y el lenguaje de los textos prescriptivos.
Estudio de la Lengua:
· Reconocer los complementos verbales en oraciones.

· Identificar el objeto directo en oraciones.

· Reconocer el complemento preposicional.

· Aplicar adecuadamente los principios de acentuación.

CONTENIDOS
Conceptos:
· La prescripción.

· Tipos de prescripciones.

· Estructura de los textos prescriptivos.

· El lenguaje de la prescripción.

· Los complementos verbales.

· El objeto directo.

· El complemento preposicional.

· Principios de acentuación.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación de normas.

· Diferenciación de textos normativos e instructivos.

· Análisis de la estructura y el lenguaje de un texto prescriptivo.

· Redacción de instrucciones humorísticas.

· Identificación de los complementos verbales en distintas oraciones.

· Localización del objeto directo y del complemento circunstancial.

· Transformación de oraciones activas en oraciones pasivas.

· Diferenciación de complementos preposicionales y otros complementos.

· Aplicación de los principios de acentuación.
Actitudes:
· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua. 

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad y corrección.

UNIDAD 7. LOS GÉNEROS LITERARIOS. EL OBJETO INDIRECTO Y EL COMPLEMENTO CIRCUNSTANCIAL
       OBJETIVOS
       Literatura:
· Comprender el concepto de género literario.

· Identificar los rasgos fundamentales de cada género.

· Conocer los principales subgéneros.

· Escribir un texto teatral partiendo de un relato.

· Señalar en diversos textos los rasgos de cada género.
       Estudio de la lengua:
· Definir el objeto indirecto y el complemento circunstancial.

· Reconocer el objeto indirecto y el complemento circunstancial.

· Acentuar correctamente palabras con diptongos, triptongos e hiatos.
      CONTENIDOS

Conceptos:
· El concepto de género literario.

· El género lírico: formas.

· El género épico o narrativo: formas en verso y formas en prosa.

· El género dramático o teatral: formas dramáticas.

· El objeto indirecto.

· El complemento circunstancial.

· Acentuación de diptongos, triptongos e hiatos.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Lectura de textos narrativos, líricos y dramáticos.

· Clasificación de un texto literario dentro de un género.

· Identificación de los rasgos fundamentales de cada género en distintos textos.

· Transformación de un texto narrativo en un diálogo teatral.

· Identificación del objeto indirecto.

· Reconocimiento del complemento circunstancial.

· Aplicación de las normas de acentuación de diptongos, triptongos e hiatos.
Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuentes de información y placer.

· Interés por la producción de textos literarios como medio de expresión de ideas, pensamientos y fantasías.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.
UNIDAD 8. EL VERSO Y SU MEDIDA. COMPLEMENTOS DEL VERBO Y DEL SUSTANTIVO
      OBJETIVOS

       Literatura:
· Comprender los rasgos esenciales de prosa y verso.

· Conocer los principios métricos fundamentales.

· Identificar las principales licencias métricas.

· Clasificar los versos según su medida.

· Reconstruir un poema prosificado
Estudio de la Lengua:
· Identificar el atributo y el complemento predicativo en oraciones.

· Identificar las distintas clases de complementos de una oración.

· Analizar sintácticamente oraciones simples.

· Utilizar la tilde diacrítica en monosílabos.

      CONTENIDOS
Conceptos:
· Prosa y verso.

· La versificación: medida, acento y rima.

· La medida de los versos: análisis métrico.

· Clasificación de los versos según su medida.

· El atributo.

· El complemento predicativo.

· El análisis sintáctico.

· Acentuación diacrítica.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis métrico de poemas de diversa medida.

· Escritura de un texto poético partiendo de un poema prosificado.

· Diferenciación entre atributo y complemento predicativo.

· Clasificación de complementos según el núcleo que complementan y su función.

· Análisis de las funciones de los sintagmas de una oración.

· Aplicación de las normas de acentuación diacrítica.
Actitudes:
· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuentes de información y placer.

· Valoración de los textos como productos históricos y culturales.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.
UNIDAD 9. COMBINACIONES DE VERSOS.ORACIONES COPULATIVAS Y PREDICATIVAS
      OBJETIVOS
      Literatura:
· Analizar la métrica de diversos poemas.

· Conocer las principales estrofas.

· Comprender el concepto de poema.

· Distinguir los tipos de poemas.

· Conocer el concepto de verso libre.
Estudio de la Lengua:
· Distinguir oraciones copulativas y predicativas.

· Reconocer voz activa y voz pasiva.

· Identificar oraciones activas y oraciones pasivas.

· Reconocer oraciones pasivas reflejas.

· Utilizar signos de cita.

CONTENIDOS
Conceptos:


· Las estrofas.

· El poema.

· Poemas estróficos y poemas no estróficos.

· El verso libre.

· La clasificación de las oraciones.

· Oraciones copulativas y predicativas.

· Voz activa y voz pasiva.

· La pasiva refleja.

· Signos de cita.
Procedimientos, destrezas y habilidades:

· Análisis métrico de poemas de diversa naturaleza.

· Identificación de las principales estrofas.

· Reconocimiento de los principales poemas estróficos y no estróficos.

· Escritura de un poema con estribillo.

· Clasificación de oraciones.

· Distinción entre oraciones copulativas y oraciones predicativas.

· Identificación de oraciones activas, pasivas y pasivas reflejas.

· Aplicación de las normas de uso de los signos de cita.
Actitudes:


· Curiosidad por los mecanismos expresivos de los textos literarios.

· Valoración de los textos como productos históricos y culturales.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.
UNIDAD 10. LA LÍRICA. ORACIONES TRANSITIVAS E INTRANSITIVAS
      OBJETIVOS
       Literatura:
· Conocer las características esenciales del género lírico.

· Comprender el concepto de yo lírico.

· Diferenciar la lírica culta y la lírica popular.
Estudio de la Lengua:
· Diferenciar oraciones transitivas e intransitivas.

· Analizar oraciones transitivas e intransitivas.

· Construir oraciones transitivas e intransitivas.

· Utilizar correctamente signos que limitan incisos.

CONTENIDOS
Conceptos:


· Las características del género lírico.

· La lírica popular. Formas.

· La lírica culta. Principales subgéneros.

· Oraciones transitivas.

· Oraciones intransitivas.

· Signos que limitan incisos.
Procedimientos, destrezas y habilidades:


· Reconocimiento de los elementos característicos de la lírica.

· Distinción de los rasgos y formas de la lírica popular.

· Identificación de los rasgos y subgéneros de la lírica culta.

· Identificación del yo lírico en un poema.

· Análisis de los recursos expresivos más destacados de un poema.

· Distinción entre oraciones transitivas e intransitivas.

· Análisis de oraciones transitivas e intransitivas.

· Aplicación de las normas de uso de los signos que limitan incisos.
Actitudes:


· Curiosidad por los recursos estilísticos de los textos literarios como procedimientos que embellecen y dinamizan la expresión.

· Valoración de las obras de la lírica popular como patrimonio de la cultura tradicional.

· Interés por la producción de textos literarios como medio de expresión de ideas, pensamientos y fantasías.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

UNIDAD 11. LA NARRATIVA DE FICCIÓN. ORACIONES CON VERBO PRONOMINAL
      OBJETIVOS
       Literatura:
· Comprender el concepto de narrativa de ficción.

· Identificar los elementos básicos de una narración.

· Distinguir los principales subgéneros narrativos breves.

· Conocer los subgéneros narrativos extensos.
Estudio de la Lengua:
· Reconocer los verbos pronominales.

· Diferenciar oraciones reflexivas, recíprocas y seudorreflejas.

· Identificar clases de oraciones reflexivas, recíprocas y seudorreflejas.

· Representar correctamente los sonidos LL/Y y D/Z.

CONTENIDOS
Conceptos:
· La narrativa de ficción. Elementos.

· Subgéneros narrativos en prosa.

· Los verbos pronominales.

· Oraciones reflexivas.

· Oraciones recíprocas.

· Oraciones seudorreflejas.

· Los sonidos LL/Y y D/Z.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación de los elementos esenciales de una narración.

· Análisis de textos narrativos de distinta naturaleza.

· Reconocimiento de diversos subgéneros narrativos.

· Reescritura de un relato modificando el punto de vista.

· Identificación de verbos pronominales.

· Distinción entre oraciones reflexivas, recíprocas y seudorreflejas.

· Aplicación de las normas de uso de los sonidos LL/Y y de los sonidos D/Z en posición final.
Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Interés por la distinta naturaleza y origen de los textos literarios, así como por su clasificación en géneros.

· Interés por la producción de textos literarios como medio de expresión de ideas, pensamientos y fantasías.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

UNIDAD 12. EL TEATRO. ANÁLISIS DE LA ORACIÓN SIMPLE
      OBJETIVOS
      Literatura:
· Identificar los rasgos esenciales del teatro.

· Conocer los componentes del texto dramático.

· Reconocer los principales subgéneros teatrales.

· Analizar y comentar textos dramáticos.
Estudio de la lengua:
· Analizar oraciones simples de diversos tipos.

· Clasificar oraciones simples de acuerdo con su naturaleza y estructura sintáctica.

· Aplicar correctamente las reglas relativas al uso de las grafías s, c y z.

CONTENIDOS
Conceptos:
· El género teatral.

· El texto dramático.

· Componentes y estructura del texto dramático.

· La representación.

· Los subgéneros dramáticos.

· El teatro breve.

· El análisis sintáctico de la oración simple.

· Clasificación de las oraciones simples.

· Los sonidos S y Z. Seseo y ceceo.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Reconocimiento del concepto de género teatral.

· Análisis de los elementos esenciales de un texto dramático.

· Identificación de los subgéneros dramáticos esenciales.

· Clasificación de un texto teatral dentro de un subgénero.

· Análisis de oraciones simples de diversas clases.

· Clasificación de las oraciones simples en función de sus constituyentes.

· Construcción de oraciones simples de una determinada clase.

· Aplicación de las normas de representación de los sonidos S y Z.
Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Valoración de los textos como productos históricos y culturales.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS:
   Los contenidos de los doce temas que forman el libro de texto serán distribuidos en cuatro temas por evaluación; por supuesto, no nos proponemos un cumplimiento metódico, pues la realidad del aula se impone y siempre es el aprendizaje de los alumnos el que marca el ritmo. A lo largo del curso, el profesor impondrá unas lecturas como obligatorias que serán distribuidas por evaluación en función de su temática y grado de dificultad.
3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos.

2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para resolver problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y revisión progresivamente autónoma de los textos propios de este curso.

3. Reconocer en un texto las diferentes funciones del lenguaje.

4. Reconocer y ser capaz de utilizar los diferentes tipos de textos y sus estructuras formales.
5. Reconocer, junto al propósito y la idea general, ideas, hechos o datos relevantes en textos orales de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado y en el ámbito académico; captar la idea global y la relevancia de informaciones oídas en radio o en TV y seguir instrucciones para realizar autónomamente tareas de aprendizaje.
6. Realizar exposiciones orales sencillas sobre temas próximos a su entorno que sean del interés del alumnado, con la ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.
7. Extraer informaciones concretas e identificar el propósito en textos escritos de ámbitos sociales próximos a la experiencia del alumnado; seguir instrucciones de cierta extensión en procesos poco complejos; identificar el tema general y temas secundarios y distinguir cómo está organizada la información.
8. Narrar, exponer, explicar, resumir y comentar, en soporte papel o digital, usando el registro adecuado, organizando las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas y valorando la importancia de planificar y revisar el texto.
9. Usar habitualmente una letra personal y legible.
10. Conocer y valorar como patrimonio de todos los españoles la riqueza lingüística y cultural de España y considerar, las diferentes situaciones que originan las lenguas en contacto.
11. Identificar y corregir el empleo de vulgarismos fonéticos propios de la Comunidad de Castilla y León.
12. Conocer una terminología lingüística básica en las actividades de reflexión sobre su uso. Conocer y aplicar correctamente las normas de acentuación vigentes. Conocer la estructura de la oración y las diferentes clases de oraciones.
13.  Identificar y usar conectores textuales, especialmente los explicativos, de orden y de contraste.
14.  Incorporar la lectura y la escritura como medios de enriquecimiento personal.
15. Conocer los géneros literarios y aprender a clasificar los textos leídos.
16. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad; reconocer la estructura de la obra y los elementos del género; valorar el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; diferenciar contenido literal y sentido de la obra y relacionar el contenido con la propia experiencia.
17. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a los temas y motivos de la tradición, a la caracterización de los subgéneros literarios, a la versificación, al uso del lenguaje y a la funcionalidad de los recursos retóricos en el texto.
18.  Reconocer los recursos formales, retóricos y simbólicos de los textos poéticos.
19. Reconocer los elementos estructurales básicos y los principales tipos de recursos lingüísticos en textos narrativos y teatrales.
20. Componer textos, manuscrito o digital, tomando como modelo textos literarios leídos y comentados en el aula o realizar algunas transformaciones en esos textos. Conocer el proceso que lleva del texto dramático a la representación teatral.
21.  Aprender y utilizar técnicas sencillas de manejo de la información: búsqueda, elaboración y presentación, con ayuda de los medios tradicionales y la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación.

4- MÍNIMOS   

Para superar la asignatura el alumno deberá ser capaz de:

1) Captar las ideas esenciales de textos orales y escritos y reproducir su contenido oralmente y por escrito con brevedad, orden y claridad.

2) Analizar y explicar con coherencia y corrección los temas, la organización y los recursos de textos expositivos y argumentativos.
3) Crear breves textos expositivos y argumentativos, con un vocabulario variado y con orden, claridad y respeto a los criterios de corrección.
4) Manejar con soltura y familiaridad diferentes tipos de diccionarios y saber interpretar adecuadamente la información obtenida. Explicar palabras y expresiones de un texto y reconocer y utilizar sinónimos. 
5) Aplicar las normas ortográficas prestando especial atención a los términos de uso frecuente y a aquellos sobre los que se han trabajado las reglas. Usar correctamente los signos de puntuación.
6) Localizar las lenguas constitucionales de España y reconocer algunos rasgos de su historia.
7) Identificar y analizar las categorías morfológicas de la lengua.
8) Analizar la estructura de la oración simple: el sujeto (estructura y clases), el predicado (estructura y complementos).
9) Identificar el género al que pertenece un texto literario y reconocer sus rasgos fundamentales.
10) Identificar los recursos empleados en textos literarios épicos, líricos y dramáticos.
11) Leer los libros propuestos y hacer con interés las actividades requeridas.
      3º DE ESO.
1. OBJETIVOS

2. CONTENIDOS
· Bloques de contenido

· Desarrollo de las unidades didácticas

· Distribución temporal de los contenidos.
3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

4. MÍNIMOS.
                ……………………………………………………
1. OBJETIVOS

1. Identificar las normas fonéticas y ortográficas de la lengua castellana, utilizándolas en expresiones orales y escritas.  

2. Analizar los elementos, la estructura, el tipo y el formato de textos narrativos, descriptivos y de diálogo, resumiendo su contenido, oralmente y por escrito, y emitiendo valoraciones personales.  

3. Desarrollar el lenguaje escrito como vehículo de expresión de ideas, emociones y vivencias. 

4. Relacionar obras, autores de los diferentes géneros literarios en la literatura medieval, renacentista, barroca y del siglo XVIII, en manifestaciones destacables de las literaturas de las lenguas constitucionales y europeas. 

5. Desarrollar la competencia léxico-gramatical en aspectos relativos a la creatividad léxica y la formación de palabras.

6. Conocer la realidad lingüística del Estado español y sus peculiaridades, especialmente los fenómenos que se producen por la relación entre lenguas. 

7. Leer textos informativos de la vida cotidiana, familiarizándose con sus características, para desarrollar la expresión escrita.
8. Identificar (en manifestaciones propias y aje​nas), de forma oral y escrita, diferentes familias léxicas y campos semánticos, aplicándolas en diferentes tipos de oraciones y las formas correctas de verbos y preposiciones.  

9. Leer comprensivamente diálogos literarios y conocer los tipos de textos orales, así como las condiciones para producirlos de un modo correcto y adecuado.

10. Identificar las influencias que las diferentes lenguas han tenido en el castellano actual y mostrar actitudes de interés y respeto por la riqueza lingüística existente en España. 

11. Señalar el género literario de un texto, anali​zando sus rasgos más característicos y determinando los recursos lingüísticos utilizados. 

12. Hacer uso de técnicas de trabajo intelectual, que impliquen tareas de planificación, bús​queda, selección y tratamiento de la información, apoyándose tanto en medios tradicionales como en las nuevas tecnologías. 

13. Expresar de forma sintética, oralmente y por escrito,  integrando diversas informaciones, el contenido de diversos textos, reconociendo su argumento, su intención y sus partes. 

14. Reconocer y hacer uso de la lectura como medio de enriquecimiento estético, cultural y cognitivo. 

15. Participar de forma activa y responsable en trabajos de equipo que impliquen tareas de planificación, búsqueda, selección y tratamiento de la información, apoyándose tanto en medios tradicionales como en las nuevas tecnologías. 

2- CONTENIDOS

  Bloque 1. Comunicación.

1. Los medios de comunicación: la prensa, la radio y la televisión (géneros informativos).

2. Estructuras formales del texto.

– Estructuras narrativas (cuento, novela, noticia, crónica, reportaje, etc.).

– Estructuras descriptivas (descripción científica, literaria, etc.).

– Estructuras dialogadas (entrevista, encuesta, teatro, etc.).

– Estructuras expositivas y explicativas (exposición oral, esquemas, resúmenes, mapas conceptuales, proyectos, informes, documentales, convocatorias, reglamentos, actas, etc.)

3. Habilidades lingüísticas.

3.1. Escuchar, hablar y conversar.

– Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como reportajes y entrevistas, emitidos por la radio y la televisión.

– Comprensión de textos orales utilizados en el ámbito académico atendiendo especialmente a la presentación de tareas e instrucciones para su realización, a breves exposiciones orales y a la obtención de informaciones de los medios de comunicación en informativos, documentales, reportajes o entrevistas.

– Exposición de la información tomada de un medio de comunicación acerca de un tema de actualidad, respetando las normas que rigen la interacción oral.

– Explicaciones orales sencillas de forma ordenada y clara, previamente preparadas, sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

– Intervención activa en situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las propuestas sobre el modo de organizar la actividad, la aportación de informaciones útiles para el trabajo en común y la exposición de informes sobre las tareas realizadas.

– Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

– Utilización de la lengua para adquirir conocimientos, expresar ideas y sentimientos propios y regulares la propia conducta.

3.2. Leer. Comprensión de textos escritos.

– Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, como convocatorias y órdenes del día, actas de reuniones y reglamentos.

– Comprensión de textos de los medios de comunicación, reconociendo las diferencias entre información y opinión en crónicas, reportajes y entrevistas.

– Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.

– Actitud reflexiva y crítica con respecto a la información disponible ante los mensajes que supongan cualquier tipo de discriminación.

3.3. Escribir. Composición de textos escritos.

– Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, como participación en foros, diarios personales, reglamentos o circulares.

– Composición de textos propios de los medios de comunicación, como reportajes o entrevistas destinados a un soporte impreso o digital, a audio o a vídeo.

– Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente textos expositivos y explicativos, elaborados a partir de la información obtenida y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes.

– Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios y como forma de regular la conducta.
Bloque 2. Lengua y sociedad.
1. El origen del castellano en el marco geográfico de Castilla y León; su evolución y consolidación históricas. Valoración de la función del castellano como instrumento lingüístico de cohesión de la comunidad hispánica, desde la época moderna hasta la actualidad.

2. El bilingüismo: características generales. Zonas bilingües de España.
Bloque 3. Conocimiento de la lengua.
1. Fonética y Ortografía.

– Problemas de acentuación (monosílabos, palabras compuestas, interrogativos y exclamativos).

– Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

2. Norma culta de la lengua española.

– Cuestiones morfológicas y sintácticas: el sustantivo, el adjetivo.

– El verbo.

– La preposición.

– Lectura en voz alta (diálogos).

– Léxico (neologismos).

– Conocimiento de las diferencias entre usos orales informales y formales de la lengua y conciencia de las situaciones comunicativas en que resultan adecuados.

– Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios escolares y otras obras de consulta, especialmente sobre el comportamiento sintáctico de los verbos (transitivos e intransitivos) y las relacionadas con el registro y con la normativa.

– Reconocimiento y uso coherente de las formas verbales en los textos, con especial atención a los valores aspectuales de perífrasis verbales.

3. Gramática.

– Categorías y funciones. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras, así como conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos para el cambio de categoría.

– Reconocimiento y uso de los significados contextuales que pueden adquirir las modalidades de la oración y las perífrasis verbales de carácter modal.

– Identificación y uso de las variaciones (fórmulas de confianza y de cortesía) que adoptan las formas deícticas en relación con la situación.

– Identificación y uso reflexivo de conectores textuales, con especial atención a los distributivos, de orden, contraste, explicación y causa, y de los mecanismos de referencia interna, tanto gramaticales como léxicos, especialmente las nominalizaciones y los hiperónimos de significado abstracto, tales como fenómeno, elemento o característica.

– Comparación de los diferentes comportamientos sintácticos de un mismo verbo en algunas de sus acepciones; identificación del sujeto y de los diferentes complementos verbales, incluyendo entre estas funciones las que tienen forma oracional (subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales); y, uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.

– Identificación de la estructura de la oración compuesta: coordinación y subordinación.

– Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado, especialmente mediante la transformación de oraciones independientes, coordinadas o yuxtapuestas en subordinadas adverbiales o en oraciones subordinadas mediante las que se expresan diferentes relaciones lógicas: causales, consecutivas, condicionales y concesivas.

– Conocimiento de las funciones sintácticas características de las clases de palabras y análisis de su forma (flexión, afijos...), especialmente en lo que se refiere a los aspectos relacionados con la normativa.

4. Léxico.

– Procesos fundamentales de la formación de palabras: derivación y composición.

– Significado y sentido. Campos semánticos y asociativos. Familias léxicas. El cambio semántico.
Bloque 4. Educación literaria.
1. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

2. Lectura de textos de las literaturas de las lenguas de España distintas del castellano o español y de la literatura occidental.

3. Conocimiento de las características generales de los grandes periodos de la historia de la literatura desde la Edad Media hasta el siglo XVIII y acercamiento a algunos autores y obras relevantes. Lectura de obras o fragmentos adecuados a la edad y relacionadas con los periodos estudiados.

La literatura medieval.

– Características generales.

– La lírica.

– Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos.

– La épica: el Poema de Mío Cid.

– La prosa: El Conde Lucanor.

– Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval en verso a la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de novela.

Los Siglos de Oro.

– Características generales.

– La lírica: Garcilaso de la Vega, Fray Luis de León, San Juan de la Cruz, Luis de Góngora, Francisco de Quevedo.

– Lectura comentada y recitado de poemas, comparando el tratamiento de ciertos temas recurrentes, en distintos periodos literarios, y valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.

– La prosa: El Lazarillo, El Quijote.

– Lectura comentada de relatos, observando la transformación de la narrativa desde la épica medieval en verso a la narración moderna en prosa, y del héroe al personaje de novela.

– El teatro: Lope de Vega y Calderón de la Barca.

– Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos representativos del teatro clásico español, reconociendo algunas características temáticas y formales.

El Siglo XVIII.

– Características generales.

– El teatro y la prosa.

– Lectura comentada y dramatizada de obras teatrales breves y fragmentos representativos del teatro del siglo XVIII, reconociendo algunas características temáticas y formales.
Bloque 5. Técnicas de trabajo.
1. Técnicas de búsqueda de información en soportes tradicionales (fichas, bibliotecas, etc.) y en nuevos soportes (CD-Rom, DVD, Internet, etc.).

– Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información.

– Utilización progresivamente autónoma de las bibliotecas (centro, entorno, virtuales) y de las tecnologías de la información y la comunicación para la localización, selección y organización de información.

2. Presentación de la información. Tratamiento informático de textos. Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos como digitales, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS
UNIDAD 1. LA COMUNICACIÓN Y LOS TEXTOS. LA LENGUA Y SU ORGANIZACIÓN.
      OBJETIVOS
      Comunicación:
· Comprender el concepto de comunicación.

· Conocer los conceptos de signo y código.

· Identificar la situación de comunicación y sus elementos.

· Comprender el concepto de texto.
· Reconocer las clases de textos.
Estudio de la lengua:
· Comprender el concepto de lengua.

· Diferenciar los conceptos de lengua y habla.

· Conocer el fenómeno del bilingüismo.

· Identificar los niveles de organización de la lengua.

· Reconocer el fenómeno de la polisemia.
· Aplicar las reglas generales de la ortografía.
CONTENIDOS
Conceptos:
· Los elementos del proceso comunicativo.

· El texto. Clases de textos.

· El lenguaje, la lengua y el habla.

· Las lenguas del mundo. El bilingüismo.

· La organización de la lengua. Niveles de la lengua.

· El signo lingüístico. La polisemia.

· La representación gráfica de los sonidos.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Familiarización con los conceptos que se van a estudiar a partir del análisis de un texto.

· Identificación de los elementos que intervienen en el proceso comunicativo.

· Clasificación de textos.

· Análisis morfológico de palabras.

· Reflexión sobre los componentes del signo lingüístico.

· Empleo de palabras polisémicas en diferentes contextos de comunicación.

· Aplicación de las reglas generales de representación gráfica de los sonidos.
Actitudes:
· Aprecio por la diversidad lingüística como un factor de enriquecimiento cultural.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje                     al interlocutor y al contexto.

· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumento para satisfacer las necesidades  de comunicación.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.
UNIDAD 2.  LA NARRACIÓN. EL ENUNCIADO
      OBJETIVOS

      Comunicación:
· Comprender el concepto de narración.

· Reconocer y analizar los distintos elementos que intervienen en una narración.

· Conocer los conceptos de estilo directo y estilo indirecto.
· Elaborar una narración.
Estudio de la Lengua:
· Diferenciar oraciones y frases.

· Identificar la modalidad de un enunciado.

· Identificar sintagmas.

· Reconocer el sujeto y el predicado.

· Segmentar palabras en raíz y desinencias.

· Utilizar los signos que marcan final de enunciado.
CONTENIDOS
Conceptos:
· La narración.

· Los elementos de la narración.

· Los enunciados. Clases y modalidad.

· Los sintagmas.

· La oración. La concordancia.

· Las desinencias.

· Los signos que indican final de enunciado.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Familiarización con los conceptos que se van a estudiar a partir del análisis de un texto.

· Análisis de los elementos narrativos en distintos textos.

· Búsqueda de ejemplos de estilo directo y estilo indirecto.

· Aplicación de los conceptos estudiados al análisis de un texto.

· Elaboración de una biografía.

· Identificación y clasificación de enunciados.

· Reconocimiento y análisis de sintagmas.

· Identificación del sujeto y el predicado de unas oraciones.

· Segmentación de palabras en raíz y desinencias.

· Empleo de los signos de puntuación que indican final de enunciado.
Actitudes:
· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

UNIDAD 3. LA DESCRIPCIÓN. EL SINTAGMA VERBAL. EL VERBO. EL ADVERBIO
       OBJETIVOS

      Comunicación:
· Comprender el concepto de descripción.

· Clasificar descripciones.

· Comprender la función de la descripción en el relato.

· Elaborar una descripción.
Estudio de la Lengua:
· Analizar los elementos del sintagma verbal.

· Comprender el concepto de verbo.

· Conocer la conjugación verbal.

· Analizar palabras formadas mediante sufijación.

· Usar correctamente las mayúsculas.
CONTENIDOS
Conceptos:
· La descripción. 

· Clases de descripción.

· El lenguaje de la descripción.

· La descripción en el relato.

· El verbo: raíz y desinencias.

· La conjugación verbal.

· Las formas no personales del verbo.

· El adverbio.

· Clases de adverbios.

· La sufijación.

· Las mayúsculas.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Familiarización con los conceptos que se van a estudiar a partir del análisis de un texto.

· Análisis y redacción de descripciones de distinta clase.

· Aplicación de los conceptos estudiados al análisis de un texto.

· Elaborar una guía de viaje.

· Identificación y análisis de sintagmas verbales.

· Sustitución de sintagmas preposicionales por adverbios.

· Formación de palabras mediante sufijación.
Actitudes:
· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como por escrito.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adaptando el mensaje                       al interlocutor y al contexto.

UNIDAD 4.  EL DIÁLOGO. EL SINTAGMA NOMINAL. EL SUSTANTIVO
       OBJETIVOS

      Comunicación:
· Comprender el concepto de diálogo.

· Identificar las principales formas de diálogo.

· Conocer las características y la estructura  de la conversación.

· Conocer las características y la estructura  de la entrevista y el debate.

· Comprender cómo operan los principios de cooperación y cortesía.
· Analizar los rasgos lingüísticos asociados al diálogo.
Estudio de la Lengua:
· Identificar los elementos del sintagma nominal.

· Conocer las características del sustantivo.

· Analizar el género y el número de los sustantivos.

· Clasificar sustantivos.

· Analizar palabras formadas mediante prefijación.
· Aplicar los principios de acentuación.
CONTENIDOS
Conceptos:
· El diálogo.

· Diálogos espontáneos y diálogos planificados.

· La organización y el lenguaje del diálogo.

· El sustantivo. Clases de sustantivos.

· El género y el número de los sustantivos.

· La prefijación.

· Principios de acentuación.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Familiarización con los conceptos que se van a estudiar a partir del análisis de un texto.

· Identificación del género al que pertenece un texto dialogado.

· Aplicación de los conceptos estudiados al análisis de un texto.

· Participación en un debate.

· Identificación y análisis de sintagmas nominales.

· Modificación del número y el género de unos sustantivos.

· Clasificación de sustantivos.

· Formación de palabras mediante prefijación.

· Aplicación de los principios generales de acentuación.
Actitudes:
· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumento de comunicación.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje                     al interlocutor y al contexto
UNIDAD 5. LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. EL SINTAGMA NOMINAL. EL ARTÍCULO Y LOS ADJETIVOS DETERMINATIVOS.
       OBJETIVOS

     Comunicación:
· Conocer los principales medios de comunicación.

· Conocer e identificar los rasgos lingüísticos característicos de los distintos medios             de comunicación.
· Comparar unos medios de comunicación con otros.
Estudio de la Lengua:
· Identificar el determinante en el sintagma nominal.

· Conocer las características del artículo.

· Conocer los adjetivos determinativos y sus clases.

· Identificar palabras formadas mediante composición.

· Aplicar las reglas de división de palabras.
CONTENIDOS
Conceptos:
· La prensa. La radio. La televisión. Internet.

· La función de determinante.

· El artículo y los adjetivos determinativos.

· La composición.

· La división de palabras.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Familiarización con los conceptos que se van a estudiar a partir del análisis de un texto.

· Comparación del lenguaje empleado en distintos medios de comunicación.

· Análisis de la programación de diferentes canales televisivos.

· Aplicación de los conceptos estudiados al análisis de un texto.

· Preparación de un magacín radiofónico.

· Inducción de las reglas que se infringen en unas oraciones.

· Identificación y clasificación de palabras que desempeñan la función de determinante.

· Formación y análisis de palabras compuestas.

· Aplicación de los principios de división de palabras.
Actitudes:
· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumento de comunicación.

· Actitud reflexiva y crítica hacia los mensajes y contenidos de los medios de comunicación.

· Participación activa en los intercambios de comunicación adecuando el mensaje                      al interlocutor y al contexto.
UNIDAD 6. LA PRENSA. EL SINTAGMA NOMINAL. EL ADJETIVO CALIFICATIVO
       OBJETIVOS

       Comunicación:
· Conocer las funciones de la prensa.

· Conocer e identificar la organización general de los periódicos.

· Diferenciar los distintos géneros periodísticos.

· Reconocer la estructura de los textos periodísticos.
· Identificar las características del lenguaje periodístico.
   Estudio de la Lengua:
· Identificar el constituyente que funciona como complemento en el sintagma nominal.

· Identificar y clasificar adjetivos calificativos.

· Formar los diversos grados del adjetivo.

· Elaborar familias de palabras.

· Aplicar correctamente las reglas relativas  al uso de la grafía h.
CONTENIDOS
Conceptos:
· Las funciones de la prensa. Tipos de publicaciones.

· La organización y el diseño del periódico. Los géneros periodísticos.

· La estructura de las noticias. El lenguaje periodístico.

· El adjetivo calificativo. Clases, posición y grados.

· Las familias de palabras.

· La grafía h.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Familiarización con los conceptos que se van a estudiar a partir del análisis de un texto.

· Análisis del lenguaje y la estructura de distintos textos periodísticos.

· Aplicación de los conceptos estudiados al análisis de un texto.

· Elaboración de un reportaje.

· Identificación y clasificación de adjetivos calificativos.

· Identificación del grado en que se encuentran unos adjetivos.

· Reconocimiento y comprensión de las reglas que se infringen en unas oraciones.

· Formación de familias de palabras.

· Aplicación de las reglas de uso de la grafía h.
Actitudes:
· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumento de comunicación.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos del lenguaje.
UNIDAD 7. LA LITERATURA Y SUS FORMAS. EL SINTAGMA NOMINAL. LOS PRONOMBRES
       OBJETIVOS

      Literatura:
· Comprender el concepto de literatura. 

· Diferenciar verso y prosa.

· Analizar la métrica de un poema.

· Conocer el concepto de género literario.

· Identificar los diferentes géneros literarios.
· Reconocer los principales recursos estilísticos.
Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de pronombre.

· Reconocer las distintas clases de pronombres.

· Clasificar los pronombres.

· Diferenciar significado léxico y significado gramatical.

· Aplicar las reglas de uso de la grafía b.
        CONTENIDOS
Conceptos:
· La literatura.

· Verso y prosa. La métrica.

· Los géneros literarios.

· Los recursos literarios.

· El núcleo del sintagma nominal.

· Los pronombres. 

· Clasificación de los pronombres.

· Significado léxico y significado gramatical.

· La grafía b.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación del género al que pertenecen diversos textos.

· Análisis de la métrica de un poema.

· Análisis de los recursos literarios de un poema.

· Sustitución de sustantivos por pronombres en unas oraciones.

· Identificación de pronombres de diversas clases en un texto.

· Diferenciación de los significados léxico y gramatical de las palabras.

Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuente de información.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos expresivos de la lengua y de la literatura.

· Interés por los diversos géneros literarios.

· Valoración de los textos como productos históricos y culturales.
UNIDAD 8. LA LITERATURA MEDIEVAL. CONSTITUYENTES DE LA ORACIÓN 
      OBJETIVOS
      Literatura:
· Identificar los rasgos característicos de la literatura medieval.

· Conocer las principales corrientes de la literatura medieval y los autores y obras más representativos.

· Analizar textos literarios medievales.
Estudio de la Lengua:
· Identificar el sujeto y el predicado.

· Diferenciar predicado nominal y predicado verbal.

· Analizar el predicado de unas oraciones.

· Identificar perífrasis verbales.

· Diferenciar el significado recto del significado figurado.
· Aplicar las reglas de uso de la grafía v.
CONTENIDOS
Conceptos:


· La Edad Media. 

· La literatura medieval. Características y corrientes.

· La oración: sujeto y predicado.

· Sujeto léxico y sujeto gramatical. Oraciones impersonales.

· El predicado: predicado nominal y predicado verbal. Estructura del predicado.

· Las perífrasis verbales.

Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis de textos representativos de la literatura medieval.

· Lectura y análisis de textos de diversas corrientes.

· Delimitación del sujeto y el predicado en unas oraciones.

· Construcción de oraciones impersonales.

· Diferenciación de predicado nominal y predicado verbal.

· Construcción de oraciones con predicado de una determinada clase.

· Distinción de los diferentes significados (recto y figurado) de una palabra.

Actitudes:
· Aprecio por las obras literarias como fuentes de información y placer.

· Valoración de los textos literarios como productos históricos y culturales.

· Interés por expresarse correctamente de forma oral y escrita.

UNIDAD 9. LA LITERATURA PRERRENACENTISTA. LOS COMPLEMENTOS DEL VERBO
       OBJETIVOS

     Literatura:
· Identificar los rasgos característicos de la literatura prerrenacentista.

· Conocer las principales corrientes de la literatura prerrenacentista, sus autores y obras más representativos.

· Analizar textos literarios prerrenacentistas.
Estudio de la Lengua:
· Identificar los complementos del núcleo verbal.

· Reconocer el objeto directo, el objeto indirecto y los complementos preposicional, circunstancial, agente y predicativo.

· Comprender los conceptos de polisemia y de significado contextual. 
CONTENIDOS
Conceptos:
· El Prerrenacimiento.

· La literatura prerrenacentista. 

· La poesía culta y la poesía popular en el siglo xv.

· La Celestina.

· Los complementos del verbo.

· La polisemia y el significado contextual.

· La grafía g ante e, i.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Lectura e interpretación de textos de la literatura prerrenacentista.

· Análisis métrico y estilístico de poemas prerrenacentistas.

· Identificación del núcleo del predicado y de sus complementos.

· Clasificación de los complementos del verbo.

· Análisis sintáctico de oraciones.

· Construcción de oraciones siguiendo un modelo sintáctico.

· Identificación del significado contextual de una palabra.

· Aplicación de las normas de uso de la grafía g ante e, i.
Actitudes:
· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuentes de información y placer.

· Valoración de los textos literarios como productos históricos y culturales.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.
UNIDAD 10. LA LITERATURA RENACENTISTA. LA ORACIÓN COMPUESTA
       OBJETIVOS

     Literatura:
· Identificar los rasgos característicos de la literatura renacentista.

· Conocer las principales corrientes de la literatura renacentista y los autores y obras más representativos.
· Analizar textos literarios renacentistas.
Estudio de la Lengua:
· Diferenciar oración simple y oración compuesta.

· Distinguir oración y proposición.

· Identificar distintos tipos de enlaces.

· Conocer las formas de relación entre proposiciones.

· Identificar los procedimientos de creación de nuevos significados.

· Aplicar las reglas de uso de la grafía j ante e, i.
CONTENIDOS
Conceptos:
· El Renacimiento.

· Características y fuentes de la literatura renacentista.

· Géneros y corrientes de la literatura renacentista.

· Oración simple y oración compuesta.

· Oración y proposición.

· Elementos de relación: los enlaces.

· Yuxtaposición, coordinación y subordinación.

· La creación de nuevos significados.

· La grafía j ante e, i.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis e interpretación de textos renacentistas.

· Identificación en unos textos de temas y rasgos propios del Renacimiento.

· Identificación de los rasgos de la lírica italianizante en textos de la época.

· Clasificación de oraciones simples y compuestas.

· Delimitación de las proposiciones en unas oraciones compuestas.

· Identificación de enlaces.

· Identificación de los procedimientos de creación de nuevas palabras.

· Aplicación de las normas de uso de la grafía j ante e, i.
Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Interés por la adquisición de vocabulario como medio de mejorar la expresión oral  y escrita.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como por escrito.
UNIDAD 11. LA LITERATURA BARROCA. YUXTAPOSICIÓN Y COORDINACIÓN
        OBJETIVOS

     Literatura:
· Identificar los rasgos característicos de la literatura barroca.

· Conocer las principales corrientes de la literatura barroca y los autores y obras más representativos.
· Analizar textos literarios barrocos.
Estudio de la Lengua:
· Analizar oraciones compuestas  por yuxtaposición y por coordinación.

· Reconocer los mecanismos que operan en el cambio semántico.
CONTENIDOS
Conceptos:
· El Barroco.

· La literatura barroca: características y géneros.

· Autores y escuelas del Barroco.

· Oraciones compuestas por yuxtaposición.

· Oraciones compuestas por coordinación.

· Conjunciones coordinantes y locuciones conjuntivas.

· Clases de oraciones compuestas por coordinación.

· El cambio semántico.

· La coma.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis de rasgos característicos de la literatura barroca en diversos textos.

· Lectura, análisis e interpretación de textos literarios barrocos.

· Identificación en un texto de rasgos propios de una escuela literaria o de un autor.

· Reconocimiento de oraciones compuestas por yuxtaposición y por coordinación.

· Clasificación de oraciones compuestas por coordinación.

· Construcción de oraciones compuestas por yuxtaposición y por coordinación.

· Explicación de los mecanismos de cambio semántico que operan en distintas palabras.

Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Interés por los diversos géneros y corrientes de la literatura.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como por escrito.

UNIDAD 12. LA LITERATURA DEL SIGLO XVIII. LA SUBORDINACIÓN Y SUS CLASES
       OBJETIVOS

     Literatura:
· Identificar los rasgos característicos de la literatura neoclásica.

· Conocer las principales corrientes de la literatura neoclásica y los autores  y obras más representativos.
· Analizar textos literarios neoclásicos.
Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de subordinación.

· Identificar oraciones compuestas por subordinación.

· Clasificar proposiciones subordinadas.

· Diferenciar campo léxico y campo semántico.

· Aplicar las reglas de uso del punto y coma.
CONTENIDOS
Conceptos:
· El siglo XVIII
· Características del Neoclasicismo.

· Autores y obras del Neoclasicismo.

· La subordinación.

· Oraciones compuestas por subordinación.

· Clases de proposiciones subordinadas.

· Campo léxico y campo semántico.

· El punto y coma.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Lectura, interpretación y análisis de textos literarios neoclásicos.

· Identificación en un texto de procedimientos expresivos propios de una escuela literaria  o de un autor.

· Definición del concepto de subordinación.

· Clasificación de enlaces subordinantes.

· Identificación de proposiciones subordinadas.

· Clasificación de oraciones compuestas por subordinación.

· Sustitución de sintagmas por oraciones subordinadas.

· Identificación y formación de campos léxicos y campos semánticos.

· Aplicación de las normas de uso del punto y coma.
Actitudes:
· Valoración de las obras literarias como fuente de información y placer.

· Interés por los diversos géneros y corrientes de la literatura.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua. 

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como por escrito.

DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTENIDOS:    
   Debido al carácter de la asignatura, Lengua Castellana y Literatura, el profesor  será libre de seguir el orden de los contenidos marcados por el libro (unos cuatro temas por evaluación), o alternar en sus explicaciones dos temas de Lengua y dos de Literatura.  El estudio de la materia quedará completo con sesiones de ortografía y de comprensión textual.

   A lo largo del curso los alumnos tendrán unas lecturas obligatorias, serán dos por evaluación.  Queda a criterio del profesor poner alguna lectura más, dependiendo de la demanda del alumnado.    

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Captar las ideas esenciales de textos orales de diferente tipo y distinto nivel de formalización y reproducir su contenido en textos escritos.

2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión dirigida de los textos propios de este curso.

3. Entender instrucciones y normas dadas oralmente; extraer ideas generales e informaciones específicas de reportajes y entrevistas, seguir el desarrollo de presentaciones breves relacionadas con temas académicos y plasmarlo en forma de esquema y resumen.

4. Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos narrativos, descriptivos y dialogados de diferente tipo (incluyendo los propios de la prensa escrita) y distinto nivel de formalización, identificando sus intenciones, diferenciando las ideas principales y secundarias, reconociendo posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportando una opinión personal.

5. Realizar explicaciones orales sencillas de forma ordenada, ajustándose a un plan o guión previo sobre hechos de actualidad social, política o cultural que sean del interés del alumnado, con la ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención del receptor.

6. Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, reflejando los principales argumentos y puntos de vista de los participantes.

7. Extraer y contrastar informaciones concretas e identificar el propósito en los textos escritos más usados para actuar como miembros de la sociedad; seguir instrucciones en ámbitos públicos y en procesos de aprendizaje de cierta complejidad; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información.

8. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos y dialogados), manuscritos o digitales, adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa para ordenar las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la importancia de planificar y revisar el texto.

9. Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin de elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista propio.

10. Conocer el origen del castellano en el marco geográfico de Castilla y León, así como su evolución y consolidación históricas. Valorar la función del castellano como instrumento lingüístico de cohesión de la comunidad hispánica, desde la época moderna hasta la actualidad. Identificar y localizar las lenguas constitucionales y conocer las características principales del bilingüismo.

11. Conocer la terminología lingüística necesaria para la reflexión sobre su uso.

12. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados.

13. Exponer una opinión sobre la lectura personal de una obra completa adecuada a la edad y relacionada con los periodos literarios estudiados; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje y el punto de vista del autor; situar básicamente el sentido de la obra en relación con su contexto y con la propia experiencia.

14. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo a la presencia de ciertos temas recurrentes, al valor simbólico del lenguaje poético y a la evolución de los géneros, de las formas literarias y de los estilos.

15. Mostrar el conocimiento de las relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto en que aparecen y los autores más relevantes de la historia de la literatura, realizando un trabajo personal de información y de síntesis o de imitación y recreación, manuscrito o digital.

16. Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados en él.

17. Establecer relaciones entre movimientos fundamentales en la historia de la literatura hasta el siglo XVIII y los autores u obras más destacados de cada uno de ellos.

18. Planificar y llevar a cabo, individualmente y en equipo, la consulta de diferentes obras de consulta tanto en soportes tradicionales como en los que proporcionan las tecnologías de la información y la comunicación.

19. Manejar los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios. 
4. MÍNIMOS
Para superar la asignatura el alumno ha de ser capaz de:
1. Crear textos escritos narrativos, descriptivos y dialogados con un vocabulario variado y respeto a los criterios de corrección.

2. Captar las ideas esenciales de textos orales y escritos y reproducir su contenido por escrito con claridad y corrección.

3. Conocer y aplicar las normas ortográficas y de puntuación en la elaboración de textos.

4. Explicar el origen y evolución del castellano y, en general de la situación lingüística actual en España.

5. Reconocer y analizar las categorías morfológicas de la lengua.

6. Reconocer y analizar las unidades funcionales de la oración simple.

7. Conocer los procesos fundamentales de formación de palabras.

8. Identificar en textos literarios sus elementos estructurales básicos y los recursos literarios empleados.

9. Conocer las etapas de la literatura española desde la Edad Media hasta el siglo XVIII, situarlas cronológicamente y relacionarlas con los rasgos generales de su contexto histórico.

10. Exponer las características literarias fundamentales de la Edad Media, el Renacimiento, el Barroco y la Ilustración.

11. Reconocer a los autores y las obras más destacadas desde la Edad Media hasta el siglo XVIII inclusive. 

12. Comentar fragmentos de obras de los autores más destacados de cada etapa literaria, identificando el género y relacionándolo con la época a la que pertenece, el contenido, la estructura y los recursos lingüísticos empleados 

13. Leer las obras completas propuestas y comentar sus aspectos más relevantes.
     4º DE ESO 

1. OBJETIVOS.

2. CONTENIDOS:
·       Bloques de contenido
·      Desarrollo de las unidades didácticas

·      Distribución temporal de los contenidos

3.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

4. MÍNIMOS.
            ……………………………………..
1. OBJETIVOS

1) Analizar discursos orales y escritos, interpretándolos con una actitud crítica, identificando sus diversas finalidades y las formas de comunicación de que se valen, y aplicar la comprensión de los mismos a nuevas situaciones.
2) Examinar los rasgos que caracterizan la lengua castellana, los factores socioculturales y normativos que la condicionan y regulan, así como cada una de sus variedades en el ámbito de la realidad plurilingüe de España.

3) Ampliar las destrezas discursivas como receptores y emisores de mensajes y desarrollar actitudes críticas ante los mensajes de los medios de comunicación, valorando la importancia de sus manifestaciones en la sociedad actual.
4) Utilizar la lengua de forma creativa y personal, consolidando y ampliando el caudal lingüístico adquirido en el intercambio receptivo y productivo.

5) Analizar reflexivamente las unidades lingüísticas en el ámbito fonológico, léxico-semántico, morfosintáctico y textual, valorando sus reglas de funcionamiento en los diversos usos discursivos.

6) Emitir y recibir adecuadamente los mensajes en función de los contextos en los que se producen.

7) Analizar la riqueza y diversidad que implica la capacidad humana para el lenguaje, mediante la diversidad de las lenguas, dialectos y hablas, así como las diferencias que los factores socioculturales y situacionales producen en los usos discursivos, respetando esa diversidad como una riqueza del patrimonio común de todos los españoles.
8) Utilizar la lengua para adquirir nuevos conocimientos e incorporar técnicas y destrezas de manejo de la información con ayuda de los medios tradicionales y de las nuevas tecnologías.

9) Elaborar textos orales y escritos, según distintas finalidades, adecuándose a distintas situaciones y contextos comunicativos, respetando las normas específicas en cada caso.
10) Utilizar la lectura como medio de enriquecimiento estético, cultural y cognitivo, y como fuente de placer.

11) Analizar las características de los medios de comunicación actuales, teniendo en cuenta los signos verbales y no verbales que en ellos se utilizan y los códigos que desarrollan.

12) Utilizar de manera adecuada y crítica las diferentes técnicas de búsqueda y análisis de la información para la producción de textos, tanto orales como escritos.

13) Hacer uso de técnicas de trabajo intelectual, que impliquen tareas de planificación, búsqueda, selección y tratamiento, apoyándose tanto en medios tradicionales como en las nuevas tecnologías.

14) Utilizar la lengua de forma autónoma como un instrumento para la comprensión y análisis de la realidad, el desarrollo del pensamiento, la adquisición de nuevos aprendizajes y la regulación de la propia actividad.

15) Analizar noticias de la actualidad procedentes de los medios de comunicación impresos, audiovisuales y digitales, tanto aquellas del ámbito de la Comunidad, como las nacionales o internacionales.

16) Valorar, mediante su lectura y comentario, las obras literarias más representativas de las literaturas de la lengua castellana y las otras lenguas constitucionales de los siglos XIX y XX, comparándolas con las de la literatura occidental.

17) Analizar los géneros literarios más destacados en la literatura española de los siglos XIX y XX, analizando sus elementos más característicos así como los autores y obras más relevantes.
18) Subrayar los principales rasgos culturales y literarios que caracterizaron la literatura castellana y la de las diferentes lenguas constitucionales durante los siglos XIX y XX, identificando los autores y obras más destacados de cada una de ellas.
19) Analizar críticamente los valores ideológicos que subyacen en los usos sociales de las lenguas, evitando los estereotipos lingüísticos, las valoraciones y prejuicios sobre los seres humanos y sus condiciones vitales y sociales.

20) Utilizar la lengua para expresarse oralmente y por escrito con coherencia y corrección de la forma más adecuada a cada situación de comunicación y con una actitud respetuosa y cooperativa, de acuerdo con las diferentes finalidades de cada intercambio comunicativo.

21) Consolidar hábitos relacionados con la utilización de la escritura como vehículo de expresión de ideas, emociones y vivencias.

2. CONTENIDOS

Bloque 1. Comunicación.
1. Los medios de comunicación: la prensa, la radio y la televisión (géneros argumentativos).

2. Estructuras formales del texto.

– Estructuras expositivas (conferencia, currículum, instancia, carta, correo electrónico, disposiciones legales, contratos, correspondencia institucional, folletos, mapas conceptuales, etc.).

– Estructuras argumentativas (reclamación, recurso, editorial, columna de opinión, debate, correspondencia comercial, etc.).

– Reconocimiento y utilización de algunas formas de expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo y argumentativo e identificación y uso de las variaciones que adoptan las formas deícticas en relación con las situaciones de comunicación.

3. Habilidades lingüísticas.

3.1. Escuchar, hablar y conversar.

– Comprensión de textos procedentes de los medios de comunicación audiovisual, como debates en radio o televisión y opiniones de los oyentes.

– Comprensión de presentaciones, exposiciones o conferencias realizadas en el ámbito académico relacionadas con contenidos de diferentes materias.

– Exposición de la información tomada de varios medios de comunicación acerca de un tema de actualidad contrastando los diferentes puntos de vista y las opiniones expresadas por dichos medios, respetando las normas que rigen la interacción oral.

– Presentaciones orales claras y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos, utilizando el apoyo de medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación.

– Intervención activa en las situaciones de comunicación propias del ámbito académico, especialmente en las propuestas de planificación de las actividades y en la presentación de informes de seguimiento y evaluación de las tareas.

– Actitud de cooperación y de respeto en situaciones de aprendizaje compartido.

– Utilización de la lengua para adquirir los conocimientos, expresar ideas y sentimientos propios y regulares la propia conducta.

3.2. Leer. Comprensión de textos escritos.

– Comprensión de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales, como disposiciones legales, contratos, folletos y correspondencia institucional y comercial.

– Comprensión de textos de los medios de comunicación, atendiendo especialmente a los géneros de opinión, como editoriales o columnas.

– Comprensión de textos del ámbito académico, atendiendo especialmente a la consulta, en diversos soportes, de diccionarios, glosarios y otras fuentes de información, incluyendo fragmentos de ensayos.

3.3. Escribir. Composición de textos escritos.

– Composición de textos propios de la vida cotidiana y de las relaciones sociales como foros, solicitudes e instancias, reclamaciones, currículum vitae y folletos.

– Composición de textos propios de los medios de comunicación, especialmente cartas al director y artículos de opinión como editoriales y columnas, destinados a un soporte escrito o digital.

– Composición, manuscrita o digital, de textos propios del ámbito académico, especialmente textos expositivos, explicativos y argumentativos, elaborados a partir de la información obtenida en diversas fuentes y organizada mediante esquemas, mapas conceptuales y resúmenes.

– Interés por la composición escrita como fuente de información y aprendizaje, como forma de comunicar las experiencias y los conocimientos propios y como forma de regular la conducta.

Bloque 2. Lengua y sociedad.
– Conocimiento de la diversidad lingüística de España (lenguas y dialectos, el español actual) y de la situación del español en el mundo, el español de América.
Bloque 3. Conocimiento de la lengua.
1. Fonética y Ortografía.

– Abreviaturas, acrónimos y siglas.

– Conocimiento y uso reflexivo de las normas ortográficas, empleando los términos apropiados en la explicación sobre su uso (sílaba tónica, tilde diacrítica, etc.) y apreciando su valor social y la necesidad de ceñirse a la norma lingüística en los escritos.

2. Norma culta de la lengua española.

– Principales problemas sintácticos.

– La concordancia y el orden.

– Lectura en voz alta (el verso).

– Léxico (préstamos).

– Conocimiento de los diferentes registros y de los factores que inciden en el uso de la lengua en distintos ámbitos sociales y valoración de la importancia de usar el registro adecuado según las circunstancias de la situación comunicativa.

3. Gramática.

– Texto y discurso. Uso de los principales marcadores.

– Reconocimiento de los esquemas semántico y sintáctico de la oración, construcción y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas. Uso de la terminología sintáctica necesaria en las actividades: enunciado, frase y oración; sujeto y predicado; predicado nominal y predicado verbal; sujeto, verbo y complementos; agente, causa y paciente; oración impersonal; oración activa y oración pasiva; oración transitiva e intransitiva; complemento directo, indirecto, de régimen, circunstancial, agente y atributo; oraciones subordinadas sustantivas, adjetivas y adverbiales.

– Identificación y uso reflexivo de distintos procedimientos de conexión en los textos, con especial atención a conectores de causa, consecuencia, condición e hipótesis, y de los mecanismos gramaticales y léxicos de referencia interna, favoreciendo la autonomía en la revisión de los propios textos.

– Reconocimiento y uso coherente de la correlación temporal en la coordinación y subordinación de oraciones y en el discurso relatado (paso de estilo directo a indirecto).

– Uso de procedimientos para componer los enunciados con un estilo cohesionado y empleo de los siguientes términos: aposición; adjetivo y oración de relativo explicativos; construcción de participio y de gerundio; oración coordinada copulativa, disyuntiva, adversativa y consecutiva; oración subordinada causal, consecutiva, condicional y concesiva.

4. Léxico.

– Formación del léxico de la lengua española: voces patrimoniales, préstamos, neologismos.

– Interpretación de las informaciones lingüísticas que proporcionan los diccionarios de la lengua (gramaticales, semánticas, registro y normativa).
Bloque 4. Educación literaria.
1. Desarrollo de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de auto reconocimiento, placer y comprensión de otros mundos, tiempos y culturas.

2. Lectura de textos de las literaturas de las lenguas constitucionales y de la literatura universal.

– Acercamiento a algunos autores relevantes de las literaturas españolas en lenguas distintas del castellano o español y de la literatura europea desde el siglo XIX hasta la actualidad.

– Lectura comentada y recitado de poemas contemporáneos, con especial atención a las aportaciones del simbolismo y las vanguardias al lenguaje poético, valorando la función de los elementos simbólicos y de los recursos retóricos y métricos en el poema.

– Lectura comentada de novelas y relatos escritos desde el siglo XIX hasta la actualidad que ofrezcan distintas estructuras y voces narrativas.

– Lectura comentada y dramatizada de breves piezas teatrales contemporáneas, o de fragmentos, de carácter diverso constatando algunas innovaciones en los temas y las formas.

3. Conocimiento de las características generales de los periodos de la historia de la literatura desde el siglo XIX hasta la actualidad y acercamiento a algunos autores y obras.

La literatura del Siglo XIX: Romanticismo y Realismo.

– Características generales.

– La literatura romántica: José de Espronceda y Gustavo Adolfo Bécquer.

– La narrativa realista: Benito Pérez Galdós y Leopoldo Alas Clarín.

El Siglo XX.

– Características generales.

– Modernismo y generación del 98. Rubén Darío.

– La generación del 27.

– La literatura contemporánea.

4. Composición de textos de intención literaria y elaboración de trabajos 

Bloque 5. Técnicas de trabajo.
1. Técnicas de búsqueda de información en soportes tradicionales (fichas, bibliotecas, etc.) y en nuevos soportes (CD-Rom, DVD, Internet, etc.).

– Utilización con cierta autonomía de las bibliotecas (centro, entorno, virtuales) y de tecnologías de la información y la comunicación para la localización, selección y organización de información.

2. Presentación de la información. Tratamiento informático de textos.

– Uso con cierta autonomía de diccionarios y correctores ortográficos de los procesadores de textos.

– Interés por la buena presentación de los textos escritos tanto manuscritos como digitales, con respeto a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

DESARROLLO DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS
UNIDAD 1. NARRACIÓN, DESCRIPCIÓN Y DIÁLOGO. EL ENUNCIADO Y SUS CLASES
       OBJETIVOS

Comunicación:
· Comprender el concepto de formas del discurso.

· Identificar las clases de narración, sus elementos y su estructura.

· Conocer la descripción, sus clases y su estructura.

· Reconocer las diversas formas del diálogo.
Estudio de la Lengua:
· Identificar enunciados y sintagmas.

· Reconocer clases de sintagmas y de enunciados.

· Identificar la modalidad de las oraciones.

· Diferenciar léxico heredado y léxico ampliado.

· Conocer las reglas generales de la ortografía.
       CONTENIDOS

Conceptos:
· La narración. Elementos, estructura, orden y lenguaje.

· La descripción. Tipos, orden y lenguaje.

· El diálogo y sus tipos. Organización y lenguaje.

· El enunciado. Los sintagmas.

· Oración y frase.

· Modalidad oracional. Clases de oraciones según la modalidad.

· El léxico del castellano.

· Reglas ortográficas generales.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Identificación de los elementos de una narración.

· Reconocimiento de secuencias descriptivas y dialogadas.

· Identificación de enunciados de diversas clases.

· Clasificación de oraciones y frases.

· Reconocimiento de la modalidad de diversos enunciados.

· Identificación de prefijos y sufijos.

· Aplicación de las reglas generales de la ortografía.
Actitudes: 

· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumentos de comunicación.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad y corrección.
UNIDAD 2. LA EXPOSICIÓN. LA ORACIÓN. SUJETO Y PREDICADO
       OBJETIVOS
Comunicación:
· Conocer el concepto de exposición.

· Identificar distintos tipos de textos expositivos.

· Reconocer las características de los textos expositivos.

· Analizar la estructura, procedimientos y lenguaje de los textos expositivos.
Estudio de la lengua:
· Identificar el sujeto y el predicado de las oraciones.

· Reconocer el fenómeno de la concordancia.

· Distinguir el sujeto léxico y el gramatical.

· Diferenciar entre predicado nominal y verbal.

· Identificar palabras patrimoniales y cultismos.
CONTENIDOS
Conceptos:
· La exposición y sus tipos.

· Estructura, procedimientos y lenguaje de los textos expositivos.

· Sujeto y predicado. La concordancia.

· Sujeto léxico y sujeto gramatical.

· El predicado: estructura. Predicado nominal y predicado verbal.

· Palabras patrimoniales y cultismos. Los dobletes.

· Principios de acentuación.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Clasificación de los textos expositivos.

· Análisis de la estructura y el lenguaje de una exposición.

· Análisis del sujeto y el predicado de diversas oraciones.

· Diferenciación del sujeto léxico y el sujeto gramatical.

· Diferenciación del predicado verbal y el predicado nominal.

· Construcción de oraciones con unas condiciones dadas.

· Identificación de palabras patrimoniales y cultismos.

· Aplicación de los principios generales de acentuación.
Actitudes:
· Valoración de la lengua oral y escrita como instrumentos para satisfacer las necesidades de comunicación.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad y corrección.

· Participación activa en los intercambios de comunicación, adecuando el mensaje al interlocutor y al contexto.

UNIDAD 3. LA ARGUMENTACIÓN. LOS COMPLEMENTOS VERBALES
       OBJETIVOS
Comunicación:
· Comprender el concepto de argumentación.

· Identificar los elementos de un texto argumentativo.

· Diferenciar distintos tipos de argumentos.

· Analizar la estructura, contenido y finalidad de los textos argumentativos.
Estudio de la Lengua:
· Comprender el concepto de complemento verbal.

· Conocer y ser capaces de identificar los distintos complementos del verbo.

· Diferenciar arcaísmos y neologismos.

· Acentuar correctamente diptongos, triptongos e hiatos.

       CONTENIDOS

Conceptos: 

· La argumentación.

· Elementos y estructura de la argumentación.

· Tipos de argumentos.

· Procedimientos y lenguaje de la argumentación.

· Los géneros argumentativos.

· Los complementos verbales.

· Clases de complementos verbales.

· Arcaísmos y neologismos.

· Acentuación de diptongos, triptongos e hiatos.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Reconocimiento de la estructura de los textos argumentativos.

· Identificación de los tipos de argumentos.

· Localización de procedimientos argumentativos.

· Clasificación de un texto argumentativo.

· Identificación de complementos de distinto tipo.

· Construcción de oraciones con determinados complementos.

· Identificación de arcaísmos y neologismos.

· Acentuación de diptongos, triptongos e hiatos.
Actitudes: 

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad y corrección.

· Participación activa en los intercambios de comunicación.

UNIDAD 4. LA PRESCRIPCIÓN. LA ORACIÓN COMPUESTA
       OBJETIVOS
Comunicación:
· Comprender el concepto de prescripción.

· Identificar diversos tipos de textos prescriptivos.

· Analizar la estructura de los textos prescriptivos.

· Reconocer el lenguaje de los textos prescriptivos.
Estudio de la Lengua
· Identificar oraciones compuestas.

· Delimitar proposiciones.

· Diferenciar la yuxtaposición, la coordinación y la subordinación.

· Reconocer los procedimientos de formación de palabras.

· Utilizar correctamente los signos ortográficos que se emplean para limitar enunciados.

CONTENIDOS
Conceptos:
· La prescripción y sus tipos.

· Estructura y lenguaje de los textos prescriptivos.

· Oración simple y oración compuesta.

· Formación de oraciones compuestas.

· Los enlaces.

· Oración y proposición.

· Yuxtaposición, coordinación y subordinación.

· Procedimientos de formación de palabras.

· Signos que limitan enunciados.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Reconocimiento de la estructura de un texto instructivo.

· Análisis del lenguaje utilizado en un texto prescriptivo.

· Escritura de textos normativos o instructivos partiendo de indicios.

· Diferenciación de oraciones simples y oraciones compuestas.

· Delimitación de proposiciones en una oración compuesta.

· Identificación de oraciones compuestas por yuxtaposición, coordinación o subordinación.

· Análisis del procedimiento de formación de diversas palabras.

· Uso correcto de los signos ortográficos que limitan enunciados.
Actitudes:
· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad y corrección.

· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

UNIDAD 5. LA RADIO Y LA TELEVISIÓN. YUXTAPOSICIÓN Y COORDINACIÓN
       OBJETIVOS
Comunicación:
· Conocer el papel de los medios de comunicación en la sociedad actual.

· Conocer el lenguaje radiofónico.

· Identificar clases de programas radiofónicos.

· Analizar el lenguaje televisivo.

· Identificar programas y géneros televisivos.
Estudio de la Lengua:
· Diferenciar las oraciones compuestas por yuxtaposición de las compuestas por coordinación.

· Identificar los distintos tipos de oraciones compuestas por coordinación.

· Reconocer acortamientos, acrónimos y siglas.

· Utilizar correctamente los dos puntos y las comillas.

CONTENIDOS
Conceptos:
· La radio. Lenguaje y programación.

· La televisión. Lenguaje, programación y géneros.

· La oración compuesta. Clases.

· Oraciones compuestas por yuxtaposición.

· Oraciones compuestas por coordinación.

· Clases de oraciones compuestas por coordinación.

· Acortamientos, acrónimos y siglas.

· Los dos puntos y las comillas.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis de los rasgos y elementos del lenguaje radiofónico y televisivo.

· Clasificación de programas de la radio y la televisión.

· Análisis del contenido y rasgos de un programa televisivo.

· Identificación de oraciones compuestas por yuxtaposición y por coordinación.

· Clasificación de oraciones compuestas por coordinación.

· Escritura de oraciones yuxtapuestas y coordinadas de diversa clase.

· Identificación de acortamientos, acrónimos y siglas.

· Uso correcto de los dos puntos y las comillas.
Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad y corrección.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

UNIDAD 6. LA PUBLICIDAD. LA SUBORDINACIÓN. ENLACES SUBORDINANTES
       OBJETIVOS
Comunicación:
· Comprender el concepto de publicidad, sus funciones y sus clases.

· Reconocer los elementos, el código y los procedimientos del mensaje publicitario.

· Conocer los rasgos del lenguaje publicitario.
Estudio de la lengua:
· Reconocer oraciones compuestas por subordinación.

· Diferenciar distintos enlaces subordinantes.

· Distinguir préstamos lingüísticos y extranjerismos.

· Utilizar correctamente la raya y el paréntesis.

CONTENIDOS
Conceptos: 

· La publicidad. Funciones y tipos.

· La comunicación publicitaria. Elementos, código y procedimientos.

· El lenguaje verbal de la publicidad.

· La subordinación.

· Oraciones compuestas por subordinación.

· Enlaces subordinantes: preposiciones, conjunciones y relativos.

· Préstamos y extranjerismos.

· La raya y el paréntesis.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Clasificación de un texto publicitario.

· Análisis de los rasgos propios del lenguaje publicitario.

· Reconocimiento de los recursos expresivos en un texto publicitario.

· Identificación de oraciones compuestas por subordinación.

· Delimitación de proposiciones subordinadas.

· Clasificación de enlaces subordinantes.

· Identificación de préstamos y extranjerismos.

· Uso correcto de la raya y el paréntesis.
Actitudes:
· Valoración de la lectura como fuente de información, aprendizaje y placer.

· Interés por expresarse por escrito de acuerdo con los principios de orden, claridad y corrección.

· Interés por conocer los mecanismos y recursos de la lengua.

· Actitud de respeto y cortesía hacia los interlocutores en los intercambios comunicativos.

UNIDAD 7. LA LITERATURA ROMÁNTICA. LA SUBORDINACIÓN SUSTANTIVA
       OBJETIVOS
Literatura:
· Conocer el contexto histórico-social de la literatura romántica.

· Identificar las características de la literatura romántica.

· Conocer los principales autores y obras de la literatura romántica.
Estudio de la lengua:
· Conocer la existencia de distintas clases de proposiciones subordinadas.

· Identificar proposiciones subordinadas sustantivas y sus clases.

· Reconocer palabras sinónimas.

· Utilizar correctamente la grafía x.

CONTENIDOS
Conceptos:
· Contexto histórico-social de la primera mitad del siglo XIX.

· Características de la literatura romántica.

· Fuentes de la literatura romántica.

· La poesía, la prosa y el teatro románticos.

· Principales autores y obras de la literatura romántica.

· Clases de proposiciones subordinadas.

· Las proposiciones sustantivas.

· La sinonimia.

· La grafía x.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Comentario y análisis de textos literarios del Romanticismo.

· Identificación de las características del Romanticismo en un texto.

· Delimitación de proposiciones subordinadas.

· Identificación y análisis de proposiciones sustantivas.

· Clasificación de proposiciones sustantivas.

· Identificación de sinónimos.

· Aplicación de las normas ortográficas sobre el uso de la grafía x.
Actitudes:
· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuente de información y placer.

· Valoración de los textos literarios como productos históricos y culturales.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

UNIDAD 8. LA LITERATURA REALISTA. LA SUBORDINACIÓN ADJETIVA
      OBJETIVOS
Literatura:
· Conocer el contexto histórico-social de la literatura realista.

· Comprender el concepto de Realismo.

· Identificar las características de la novela realista.

· Conocer los principales autores y obras del Realismo.
Estudio de la Lengua:
· Identificar proposiciones subordinadas adjetivas.

· Clasificar proposiciones subordinadas adjetivas.

· Reconocer términos hiperónimos e hipónimos.

· Utilizar correctamente la grafía y.
CONTENIDOS
Conceptos:
· Contexto histórico-social de la segunda mitad del siglo XIX.

· El Realismo. Características de la literatura realista.

· La novela realista.

· El Realismo en Europa.

· Realismo y Naturalismo en España.

· Las proposiciones subordinadas adjetivas.

· Clases de proposiciones subordinadas adjetivas.

· Hiperonimia e hiponimia.

· La grafía y.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Comentario y análisis de textos literarios del Realismo.

· Identificación de las características del Realismo en un texto.

· Identificación y análisis de proposiciones adjetivas.

· Clasificación de proposiciones adjetivas.

· Identificación de hiperónimos e hipónimos.

· Aplicación de las normas ortográficas sobre el uso de la grafía y.
Actitudes:
· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuente de información y placer.

· Valoración de los textos literarios como productos históricos y culturales.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

UNIDAD 9. LA LITERATURA MODERNISTA Y LA GENERACIÓN DEL 98. LA SUBORDINACIÓN ADVERBIAL
        OBJETIVOS
Literatura:
· Conocer el contexto histórico-social del Modernismo y la generación del 98.

· Conocer los rasgos más destacados de la literatura modernista y de la generación del 98, así como sus principales autores y obras.
Estudio de la lengua:
· Identificar las proposiciones subordinadas adverbiales propias.

· Clasificar proposiciones adverbiales propias.

· Reconocer antónimos.

· Utilizar correctamente la grafía ll.
CONTENIDOS
Conceptos:
· El contexto histórico-social español a principios del siglo XX.

· Modernismo y generación del 98. Características.

· Autores y obras del Modernismo y de la generación del 98.

· Proposiciones subordinadas adverbiales. Clases.

· Proposiciones subordinadas adverbiales propias.

· La antonimia.

· La grafía ll.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis de textos del Modernismo y de la generación del 98.

· Identificación de rasgos propios del Modernismo y del 98 en unos textos.

· Análisis métrico de poemas modernistas.

· Distinción de proposiciones subordinadas adverbiales propias e impropias.

· Análisis de proposiciones subordinadas adverbiales propias.

· Clasificación de proposiciones subordinadas adverbiales propias.

· Identificación de antónimos.

· Aplicación de las normas ortográficas de uso de la grafía ll.
Actitudes:
· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuente de información y placer.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

UNIDAD 10. LA LITERATURA DE ENTREGUERRAS. LA SUBORDINACIÓN ADVERBIAL
      OBJETIVOS
Literatura:
· Conocer el contexto histórico-social del periodo de entreguerras.

· Comprender el concepto de vanguardia y los rasgos característicos de las nuevas tendencias narrativas.

· Conocer los principales autores y obras del Novecentismo y de la Generación del 27.
Estudio de la lengua:
· Identificar y clasificar proposiciones subordinadas adverbiales impropias.

· Analizar proposiciones adverbiales impropias.

· Reconocer homónimos.

· Diferenciar homófonos con h y sin h.
CONTENIDOS
Conceptos:
· Contexto histórico-social del periodo de entreguerras.

· La renovación literaria europea: las vanguardias y la nueva novela.

· El Novecentismo: novela y ensayo.

· La generación del 27.

· Las proposiciones adverbiales impropias.

· Clases de proposiciones adverbiales impropias.

· La homonimia.

· Homófonos con h y sin h.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis y comentario de textos literarios del periodo de entreguerras.

· Reconocimiento en un texto de los rasgos característicos de una escuela o de un autor.

· Identificación del esquema métrico de unos poemas.

· Clasificación de proposiciones adverbiales impropias.

· Construcción de proposiciones adverbiales impropias.

· Identificación de homónimos.

· Distinción de homófonos con h y sin h.

Actitudes:
· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuente de información y placer.

· Valoración de los textos literarios como productos históricos y culturales.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

UNIDAD 11. LA LITERATURA DE LA ÉPOCA FRANQUISTA. EL TEXTO
       OBJETIVOS
Literatura:
· Conocer el contexto histórico-social de la época franquista.

· Identificar las características de la literatura de la época franquista.

· Conocer los autores y obras más importantes de la lírica, la narrativa y el teatro de la época franquista.
Estudio de la Lengua:
· Identificar textos.

· Conocer las características de un texto.

· Comprender los conceptos de adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

· Reconocer locuciones y modismos.

· Diferenciar homófonos con b y con v.

CONTENIDOS
Conceptos:
· Contexto histórico-social de la época franquista.

· La literatura durante el franquismo.

· La lírica: poesía desarraigada, poesía social, generación de los 50 y Novísimos.

· La novela: tremendismo, novela social y novela experimental.

· El teatro de la época franquista.

· El texto. Características del texto.

· Adecuación, coherencia, cohesión y corrección.

· Unidades léxicas complejas.

· Homófonos con b y con v.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Comparación de poemas de distintas generaciones del periodo franquista.

· Análisis de textos de la novela social y de la novela experimental.

· Comentario de textos teatrales.

· Identificación en un texto de rasgos característicos de una corriente.

· Explicación de la organización de las ideas en un texto.

· Análisis de las características de un texto.

· Reconocimiento de locuciones y modismos.

· Distinción de homófonos con b y con v.
Actitudes:
· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuente de información y placer.

· Valoración de los textos literarios como productos históricos y culturales.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.
UNIDAD 12. LA LITERATURA ACTUAL. MECANISMOS DE COHESIÓN
       OBJETIVOS
Literatura:
· Conocer el contexto histórico-social de la literatura actual.

· Identificar las principales tendencias y autores de la novela actual.

· Reconocer los autores y obras de la lírica desde 1975.

· Conocer los principales autores del teatro actual.
 Estudio de la lengua:
· Identificar los mecanismos de cohesión textual.

· Analizar la función de los marcadores del discurso en un texto.

· Identificar palabras tabú y eufemismos.

· Diferenciar parónimos con ll y con y.

CONTENIDOS
Conceptos:
· Contexto histórico-social de la literatura actual.

· La posmodernidad.

· La lírica actual.

· La novela actual.

· El teatro actual.

· Relaciones gramaticales entre enunciados: elipsis y anáfora.

· Relaciones léxicas entre enunciados: la sustitución.

· Relaciones semánticas entre enunciados: los marcadores del discurso.

· Palabras tabú y eufemismos.

· Parónimos con ll y con y.
Procedimientos, destrezas y habilidades:
· Análisis de textos de la narrativa actual.

· Comentario de textos líricos posteriores a 1975.

· Análisis de textos teatrales de la literatura actual.

· Análisis de las relaciones gramaticales, léxicas y semánticas entre enunciados.

· Utilización de mecanismos de cohesión en la construcción de textos.

· Identificación de palabras tabú y eufemismos.

· Distinción de parónimos con ll y con y.
Actitudes:
· Aprecio por la lectura de obras literarias como fuente de información y placer.

· Valoración de los textos literarios como productos históricos y culturales.

· Interés por la creación de textos literarios propios.

· Curiosidad hacia los mecanismos y recursos de la lengua como medio para desarrollar la capacidad comunicativa.

· Interés por expresarse correctamente tanto de forma oral como escrita.

DISTRIBUCIÓN  TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS.
Los contenidos de 4º de ESO  han sido distribuidos en  12 unidades didácticas que se repartirán a lo largo del curso en cuatro por trimestre y alternando el estudio de la Lengua con el de la Literatura.  El  profesor distribuirá las lecturas obligatorias por trimestre de acuerdo con su correspondencia con los contenidos. 
3.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Captar y extraer las ideas esenciales y los datos relevantes de textos orales de diferente tipo y distinto nivel de formalización, como presentaciones de una cierta extensión o conferencias no muy extensas; identificar el propósito, la tesis y los argumentos de declaraciones o de debates públicos en medios de comunicación o en el marco escolar; reproducir su contenido en textos escritos.

2. Aplicar los conocimientos sobre la lengua y las normas del uso lingüístico para solucionar problemas de comprensión de textos orales y escritos y para la composición y la revisión autónoma de los textos.

3. Sintetizar oralmente el sentido global de textos escritos, de diferente tipo y distinto nivel de formalización, identificar sus intenciones, diferenciar las ideas principales y secundarias, reconocer posibles incoherencias o ambigüedades en el contenido y aportar una opinión personal.

4. Elaborar el resumen de una exposición o debate oral sobre un tema específico y conocido, reflejando los principales argumentos y puntos de vista de los participantes.

5. Realizar presentaciones orales claras, ordenadas y bien estructuradas sobre temas relacionados con la actividad académica o la actualidad social, política o cultural que admitan diferentes puntos de vista y diversas actitudes ante ellos con la ayuda medios audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, ajustándose a un plan o guión previo, adecuando el tema a la situación comunicativa y manteniendo la atención del receptor.

6. Identificar y contrastar el propósito en textos escritos del ámbito público y de los medios de comunicación; comprender instrucciones que regulan la vida social y procesos de aprendizaje complejos; inferir el tema general y temas secundarios; distinguir cómo se organiza la información; contrastar explicaciones y argumentos y juzgar la eficacia de los procedimientos lingüísticos usados.

7. Integrar informaciones procedentes de diferentes textos sobre un tema con el fin elaborar un texto de síntesis en el que se reflejen tanto las principales informaciones y puntos de vista encontrados como el punto de vista propio.

8. Crear textos escritos de diferente tipo (narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos), manuscrito o digital, adecuando el registro a la situación comunicativa y utilizando su estructura organizativa, para ordenar las ideas con claridad, enlazando los enunciados en secuencias lineales cohesionadas, respetando las normas gramaticales y ortográficas, con un vocabulario rico y variado y respetando los criterios de corrección. Valorar la importancia de planificar y revisar el texto.

9. Identificar y localizar las lenguas regionales reconocidas en los Estatutos de autonomía y las grandes variedades dialectales del español.

10. Identificar algunos rasgos lingüísticos propios de distintos usos sociales de la lengua mediante la observación directa y la comprobación de producciones diversas.

11. Conocer y usar una terminología lingüística adecuada en las actividades de reflexión sobre su uso.

12. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados.

13. Planificar y llevar a cabo, individualmente y en equipo, la consulta de diversas fuentes de información, mediante el manejo de índices, fichas y diversos sistemas de clasificación de fuentes, aplicando medios tradicionales y nuevas tecnologías de la información y la comunicación.

14. Manejar los principios fundamentales del funcionamiento de los procesadores de textos y ser capaz de aplicarlos a trabajos sencillos de investigación, utilizando los medios informáticos complementarios (Internet, bases de datos, CD-Roms, DVD, procesadores de textos, etc.).

15. Identificar el género al que pertenece un texto literario leído en su totalidad y reconocer sus elementos estructurales básicos y los grandes tipos de recursos lingüísticos empleados.

16. Exponer una opinión bien argumentada sobre la lectura personal de relatos de cierta extensión y novelas desde el siglo XIX hasta la actualidad; evaluar la estructura y el uso de los elementos del género, el uso del lenguaje, el punto de vista y el oficio del autor; relacionar el sentido de la obra con su contexto y con la propia experiencia.

17. Utilizar los conocimientos literarios en la comprensión y la valoración de textos breves o fragmentos, atendiendo especialmente a las innovaciones de los géneros y de las formas (en la versificación y en el lenguaje) en la literatura contemporánea.

18. Explicar relaciones entre las obras leídas y comentadas, el contexto histórico y literario en que aparecen y los autores más relevantes desde el siglo XIX hasta la actualidad, realizando un trabajo personal de información y de síntesis, exponiendo una valoración personal, o de imitación y recreación, en soporte papel o digital.

19. Establecer relaciones entre obras, autores y movimientos fundamentales en la historia de la Literatura y conocer algunas obras o fragmentos de las literaturas españolas en lenguas distintas del castellano o español y de la literatura universal.

4. MÍNIMOS
Para superar la asignatura el alumno ha de ser capaz de:
1. Crear textos escritos expositivos y argumentativos con un vocabulario variado y respeto a los criterios de corrección.

2. Captar las ideas esenciales de textos orales y escritos y reproducir su contenido por escrito con corrección.

3. Conocer y aplicar las normas ortográficas y de puntuación en la elaboración de textos.

4. Identificar las lenguas constitucionales y reconocer los rasgos del español en el continente americano.

5. Reconocer y analizar las unidades morfológicas de la lengua.

6. Reconocer y analizar las unidades funcionales de la oración simple y compuesta.

7. Conocer las etapas de la literatura española que van desde el siglo XIX hasta la literatura contemporánea, situarlas cronológicamente y relacionarlas con su contexto histórico.

8. Exponer las características fundamentales de cada una de las etapas literarias desde el siglo XIX: Romanticismo, Realismo, Modernismo, Generación del 98, Generación del 27 y Literatura contemporánea.

9. Reconocer a los autores y las obras más destacadas desde el siglo XIX hasta la literatura contemporánea, inclusive.

10. Comentar textos literarios de los autores más destacados del Romanticismo, Realismo, Modernismo, Generación del 98 y Generación del 27, señalando el género al que pertenecen, su tema, los elementos estructurales básicos y los recursos literarios empleados.

11. Leer las obras propuestas y exponer sus rasgos más relevantes.
E- MATERIAS OPTATIVAS
         Conocimiento del lenguaje
 INTRODUCCIÓN
   Conocimiento del lenguaje es una optativa de primer ciclo de ESO. Esta disciplina pretende dotar al alumno de primer ciclo de una mejora en sus capacidades básicas de comprensión y expresión lingüística, además de crearle unos hábitos sociales y personales que le permitan desarrollar sus facultades del lenguaje. Parece evidente que existe un número significativo de alumnos que no han consolidado mínimamente esas habilidades básicas a lo largo de la Educación Primaria, por lo que se hace necesaria una materia que contribuya a la mejora de dichas competencias.

  Se pretende, pues, el desarrollo y consolidación del uso adecuado y funcional de la lengua para entender y expresar los discursos orales y escritos diversos que se presentan en el aula para la enseñanza y aprendizaje. Esto significa que tal competencia no es sólo asunto del área de Lengua, sino que afecta a todas las demás materias y que debe impregnar toda la labor docente. La explicación es clara: todos los conocimientos se expresan en lengua y todo uso de la lengua implica un conocimiento. No podemos enseñar nada sin enseñar lengua y no podemos enseñar lengua sin enseñar algo. Y este algo que enseñamos a través de la lengua es, ante todo, como vivir con sentido una cultura determinada.

   En esta línea de trabajo, el objetivo clave es conseguir que los alumnos con dificultades lingüísticas puedan alcanzar el nivel adecuado de destreza en ámbitos tan primarios como escuchar, hablar, leer, escribir. 

   La programación didáctica abarca los dos cursos de primer ciclo de ESO, ya que objetivos, contenidos, criterios de evaluación, procedimientos metodológicos, etc. son comunes para ambos. La única diferencia es que el nivel de dificultad de las actividades propuestas aumenta en 2º ESO.

 OBJETIVOS
   1- Desarrollar actitudes de atención, interés, responsabilidad, constancia, orden, respeto, solidaridad y cuidado que favorezcan la convivencia y el aprendizaje.

   2- Hablar y escuchar siguiendo las normas discursivas y de contexto que permiten una adecuada, racional y productiva comunicación.

   3- Leer o recitar en voz alta con la fluidez y expresividad adecuadas un texto literario.

   4- Analizar un texto en sus aspectos formales (estructura, recursos) y de contenido (ideas, personajes, intención) de manera comprensiva y reflexiva.

   5- Usar el diccionario y otras fuentes de consulta de manera apropiada y reflexiva.

   6- Componer o redactar un texto o discurso con corrección, propiedad, cohesión, coherencia, adecuación y relevancia.

   7- Conocer la realidad plurilingüe de España.

   8- Presentar un texto de la manera más clara, estética y atractiva posible.

 CONTENIDOS
   Los contenidos del ciclo se desarrollan en cuatro módulos que son cíclicos para el primer y segundo curso de la ESO.; estos módulos son:

   I. Hábitos de conducta

   II. Hablar y escuchar

   III. Leer

   IV. Escribir.

   I. Hábitos de conducta 

       Conceptos:

      1- Hábitos de limpieza y orden en la ejecución de los trabajos.

      2- Regulación y autorregulación de la atención consciente. 

      3- Asistencia, puntuación, constancia e interés del trabajo diario.

 4- Las normas generales de convivencia y las opiniones ajenas. El diálogo    como  solución a los conflictos.

      5- Autoestima y seguridad personal.

      6- El espacio y los materiales del aula y del entorno.

      7- Hábitos saludables para la persona y el medio ambiente.

      Procedimientos:
      1- Desarrollo de los hábitos de limpieza y orden en el cuaderno de clase y

          otros trabajos.

      2- Estimulación de la atención consciente mediante cuestiones orales.

      3- Evaluación continua de los trabajos realizados.
    4-Desarrollo de hábitos y actitudes saludables personales.
      5- Mantenimiento y cuidado de los espacios y recursos del entorno.

      Actitudes:  

      1- Valoración de la constancia e interés en el trabajo.

      2- Respeto por las normas generales de convivencia y las opiniones ajenas.

      3- Valoración del diálogo como modo de resolución de conflictos.

      4- Actitud positiva hacia la autoestima  y seguridad personal.

      5- Actitud de respeto hacia los espacios y materiales del entorno.

II. Hablar y escuchar
      Conceptos:

      1- Explicitud de los mensajes de los alumnos.

      2- La memoria.

      3- Simultaneidad del contenido del mensaje y de la presencia de los 
interlocutores.

      4- Actividades de ejecución y respuesta abierta.

      5- La atención consciente.

      6- Reiteración de contenidos.

      7- Regulación inmediata y presencial de las actividades.

      Procedimientos:
1- Desarrollo verbal e interpretación significativa de los mensajes entre profesor    y alumno.

      2- Expresión explícita de las intervenciones orales en el aula.

      3- Ejercitación oral de la memoria.

 4- Regulación del proceso comunicativo atendiendo a los interlocutores y al contenido del mensaje.
  

      5- Elaboración de mensajes de modo consciente y personal.

      6- Producción consciente y atenta de mensajes orales.

      7- Repetición de temas y mensajes.

      8- Corrección y orientación de las respuestas de los alumnos.

      Actitudes:
      1- Actitud positiva hacia el intercambio comunicativo en el aula.

      2- Interés por la ejercitación de las capacidades memorísticas.

      3- Valoración de la reelaboración de los trabajos como medio de aprendizaje.

      4- Actitud positiva hacia las correcciones y orientaciones dadas por el   profesor.

  III. Leer
      Conceptos:
      1- Lectura expresiva.

      2- Uso del diccionario.

      3- Lectura compresiva y análisis de textos.


Procedimientos:
      1- Pronunciación correcta de sonidos y sílabas en un texto leído.

      2- Lectura trabada, rítmica, fluida y expresiva, adecuada al texto.

      3- Ejecución de pausas y signos de puntuación.

      4- Entonación correcta.

      5- Manejo del orden alfabético.

      6- Búsqueda de términos en diccionario diversos.

      7- Reescritura de definiciones adaptadas a un contexto dado.

      8- Selección de términos en un texto y de una respuesta correcta.

      9- Reordenación de frases o matizaciones en un texto.

     10- Sustitución de sinónimos, antónimos, definiciones...

     11- Ejemplificación y explicación de conceptos.

     12- Selección del tema e ideas esenciales de un texto.

      13- Interpretación del sentido e intención de los recursos retóricos de un texto.

       Actitudes:

      1- Interés por la mejora de las capacidades lectoras.

      2- Actitud de colaboración en los trabajos de búsqueda y consulta de información.

 3- Valoración de la importancia de la comprensión lectora necesaria para la  vida  cotidiana.
      4- Respeto hacia las intervenciones de los compañeros en el aula.

   IV. Escribir
      Conceptos:
      1- Corrección ortográfica.

      2- Propiedad léxica.

      3- Cohesión sintáctica.

      4- Coherencia textual.

      5- Relevancia discursiva.

      Procedimientos:
      1- Selección de grafías y signos sobrantes o para completar un texto.

      2- Sustitución o matización de términos inapropiados o incompletos.

      3- Reordenación de palabras y signos de puntuación en una frase.

      4- Redacción de una definición, de un resumen, de un título de un texto dado.

      5- Prosificación de un texto versificado.

      6- Composición de un texto adecuado a una situación.

      7- Comentario de un texto literario.

      Actitudes:
      1- Interés por la corrección en la elaboración de textos escritos.

      2- Valoración de la necesidad de escribir con coherencia y cohesión.

      3- Actitud positiva hacia la elaboración de trabajos escritos.

      4- Colaboración y participación activa en las tareas de clase.
TEMAS TRANSVERSALES
Los temas transversales planteados para este ciclo afectan a todas las unidades didácticas y se abordarán en los distintos textos propuestos en el aula, además de en los contenidos actitudinales propios de la materia.

   1- Educación moral y cívica

   Se pretende:

- Detecta y criticar los aspectos injustos de la realidad cotidiana y de las normas sociales vigentes.

- Construir formas de vida más justas tanto en el ámbito individual como colectivo.

- Elaborar de forma autónoma y racional, a través del diálogo con los otros, principios generales de valor que ayuden a enjuiciar críticamente la realidad.

   2. Educación para la paz:

   Se pretende:

- Fomentar los valores de solidaridad, tolerancia, respeto a la diversidad, y capacidad de diálogo y participación social.

- Desarrollar la autonomía y la autoafirmación, tanto individual como colectivamente.

   3. Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

   Se pretende: 

- El rechazo a las desigualdades y discriminaciones derivadas de la pertenencia a un determinado sexo.

- Las posibilidades de identificar situaciones en las que se produce este tipo de discriminación y de analizar sus causas.

   4. Educación ambiental

   Se pretende:

- El respeto al entorno físico y natural.

- Comprender las actividades humanas y su repercusión en la naturaleza

   5. Educación del consumidor

   Se pretende:

- La responsabilidad de los alumnos como consumidores y el respeto hacia las normas que rigen la convivencia entre los mismos.

- El rechazo al consumismo y la degradación del medio ambiente.

   6. Educación para la salud

   Se pretende:

- Desarrollar la capacidad de los alumnos y alumnas para vivir en equilibrio con su entorno físico, biológico y sociocultural.

- Favorecer el aprendizaje de las formas que hagan más positivas las relaciones con el entorno, así como de las maneras en que se puede mejorar el funcionamiento del propio organismo.

   7. Educación vial

   Se pretende:

- El conocimiento y respeto de las normas y señales de tráfico.

- La adopción de hábitos responsables de conducción y circulación.

   8. Educación afectivo-sexual

   Se pretende:

- Adquirir formación suficiente sobre distintos aspectos de la sexualidad: anatomía y fisiología, madurez sexual, reproducción humana natural y asistida, prevención de embarazos, enfermedades de transmisión sexual...

- Adoptar una actitud de naturalidad en el tratamiento de los temas sexuales.

   9. Educación intercultural

   Se pretende:

- Despertar el interés por otras culturas y formas de vida.

- Contribuir al respeto y la solidaridad entre los distintos grupo culturales    minoritarios.

- Facilitar la comprensión de los movimientos sociales desde el conocimiento de la geografía y la historia.

 DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS
   PRIMER TRIMESTRE: 

   UNIDAD DIDÁCTICA I: Componentes gráficos del texto: 




    grafemas, fonemas, morfemas.

      Conceptos 

      1- Lectura expresiva.

      2- Corrección ortográfica.

      Procedimientos
      1- Pronunciación correcta de sonidos y sílabas en un texto leído.

      2- Lectura trabada, rítmica, fluida, expresiva, adecuada al texto.

      3- Entonación y ejecución de pausas correcta.

      4- Selección de grafías y signos sobrantes o para completar un texto.

      5- Desarrollo de hábitos de limpieza en el cuaderno de clase y otros 
trabajos.

      6- Estimulación de la atención consciente mediante cuestiones orales.

      7- Regulación del proceso comunicativo atendiendo a los interlocutores.
       .   

          Actitudes
1. Interés por la mejora de las capacidades lectoras y la corrección  de textos escritos.

2. Respeto hacia las intervenciones de los compañeros en el aula.

3. Actitud positiva hacia la autoestima y seguridad personal.

4. Actitud positiva hacia las correcciones y orientaciones dadas por el profesor. 

5. Colaboración y participación activa en las tareas de la clase. 

       Temas transversales: Educación para la paz,  Educación moral y cívica, Educación interculturural.

   UNIDAD DIDÁCTICA II: Las palabras del texto
      Conceptos
    1- Lectura comprensiva.

    2- Propiedad léxica en la escritura.

    Procedimientos
      1- Selección de términos en un texto y de una respuesta correcta.

      2- Búsqueda de términos en diccionario diversos.

      3- Reordenación de frases o matizaciones en un texto.

      4- Reordenación de palabras y signos de puntuación en una frase.

      5- Redacción y reescritura de definiciones adaptadas a un contexto.

      6- Sustitución de sinónimos y antónimos en un texto.

      7- Desarrollo verbal e interpretación significativa de los mensajes  entre profesor y alumno.

      8- Estimulación de la atención consciente mediante cuestiones orales.

      9- Ejercitación oral de la memoria.

     Actitudes
      1- Actitud de colaboración en los trabajos de consulta y búsqueda de 
información. 

      2- Respeto por las normas de convivencia y las opiniones ajenas.

      3- Interés por la ejercitación de las capacidades memorísticas.

      4- Actitud positiva hacia el intercambio comunicativo en el aula.

      5- Valoración de la reelaboración de los trabajos como medio de aprendizaje.    

 6- Valoración de los hábitos de limpieza y orden en la ejecución de los trabajos.

       Temas transversales: Educación moral y cívica, Educación intercultural, Educación para la paz, Educación vial.

   SEGUNDO TRIMESTRE:  

   UNIDAD DIDÁCTICA III: Las frases y enunciados del texto

      Conceptos

      1- Cohesión sintáctica del texto.

      2- Hábitos saludables para la persona y el medio ambiente.

      Procedimientos
      1- Reordenación de palabras y signos de puntuación en una frase.

      2- Reordenación de frases o matizaciones en un texto.

      3- Ejemplificación y explicación de conceptos.

      4- Elaboración de mensajes de modo consciente y personal.

      5- Evaluación continua de los trabajos realizados.

      Actitudes:
      1-Valoración de la importancia de la escritura coherente y 
cohesionada.  
      2- Respeto hacia las intervenciones de los compañeros en el aula.

      3- Respeto hacia los espacios y materiales del entorno.
      4- Actitud positiva hacia la autoestima y seguridad personal.

      5- Valoración positiva de las correcciones hechas por el profesor.
      Temas transversales: Educación medioambiental, Educación para la salud, Educación moral y cívica, Educación del consumidor.

   UNIDAD DIDÁCTICA IV: El significado del texto

      Conceptos

      1- Coherencia textual.

      2- Presencialidad en los mensajes dentro del aula.

      Procedimientos
      1- Redacción de una definición, de un resumen...

      2- Selección del tema e ideas esenciales de un texto.
      3- Identificación de los personajes de una historia.

      4- Ejemplificación y explicación de conceptos.

      5- Regulación del proceso comunicativo atendiendo a los interlocutores y al 
          contenido del mensaje.

      7- Ejercitación oral de la memoria.

      Actitudes
      1- Interés y valoración de la importancia de escritura coherente.

      2- Actitud positiva hacia la elaboración de trabajos escritos.

      3- Valoración del diálogo como modo de resolución de conflictos.

      4- Interés por la ejercitación de las capacidades memorísticas.

      5- Actitud positiva hacia el intercambio comunicativo en el aula.

      Temas transversales: Educación moral y cívica, Educación para la paz, Educación afectivo-sexual, educación intercultural, Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

   TERCER TRIMESTRE: 
   UNIDAD DIDÁCTICA V: La superestructura organizativa del texto
       Conceptos
      1- Relevancia discursiva.

      2- El espacio y los materiales del aula y del entorno.

      Procedimientos

      1- Prosificación de un texto versificado.

      2- Composición de un texto adecuado a una situación.

      3- Mantenimiento y cuidado de los espacios y recursos del entorno.

      4- Evaluación continua de los trabajos realizados.

      5- Actividades de ejecución y respuesta abierta.

      6- Elaboración de mensajes de modo consciente y personal.

      7- Desarrollo de los hábitos de limpieza y orden en los trabajos.
       Actitudes
       1- Interés por la corrección en la elaboración de trabajos escritos.

       2- Respeto hacia los espacios y materiales del entorno.

       3- Actitud positiva hacia la autoestima y seguridad personal.

       4- Valoración de la constancia e interés en el trabajo.

       5- Respeto por las normas de convivencia y las opiniones ajenas.

      Temas transversales: Educación moral y cívica, Educación del consumidor, Educación intercultural, Educación para la paz, Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

   UNIDAD DIDÁCTICA VI: La estructura retórica del texto

      Conceptos

      1- Relevancia discursiva.

      2- Explicitud de los mensajes de los alumnos.

      Procedimientos
      1- Comentario de un texto literario.

      2- Interpretación del sentido e intención de los recursos retóricos.

      3- Composición de un texto adecuado a una situación.

      4- Desarrollo verbal e interpretación significativa de los mensajes en el aula.

      5- Expresión explícita de las intervenciones orales en el aula.

      6- Corrección y orientación de las respuestas y trabajos.

      Actitudes
      1- Respeto hacia las intervenciones de los compañeros en el aula.

      2- Colaboración y participación activa en las tareas de clase.

      3- Interés por la ejercitación de las capacidades memorísticas.

      4- Valoración de la constancia e interés en el trabajo.

      5- Interés hacia los hábitos de limpieza y orden en la ejecución de los 
trabajos.

      Temas transversales: Educación moral y cívica, Educación intercultural, Educación afectivo- sexual, Educación vial.

METODOLOGÍA 
   Los criterios de metodología que se tienen en cuenta parte de las deficiencias observadas en el aprendizaje y uso de la Lengua por parte de determinados alumnos que acceden a la E.S.O.; estas dificultades afecta, sobre todo, al uso de la lengua en sus dos modalidades oral y escrita: dificultades de expresión, pobreza significativa de vocabulario, errores de ortografía y de codificación sintáctica, dificultades en la comprensión de textos, incapacidad para ordenar el pensamiento al nivel exigible de la etapa evolutiva que nos ocupa, etc.
   Los criterios de metodología deberán variar, necesariamente, en la medida en que el profesor afronte la enseñanza de los diferentes objetivos generales. En todo caso, entendemos que deberá estar atento para innovar y rectificar sobre la marcha las estrategias de enseñanza con el fin de adaptarlas a las dificultades del grupo de alumnos concreto que cursa la asignatura. El reducido número de alumnos facilitará, en principio, la puesta en práctica de las innovaciones necesarias.

   No obstante, y como punto de partida, los trabajos relacionados con la lectura comprensiva y la adecuada expresión ortográfica estarán en la base de los criterios que regirán la enseñanza de esta materia.

   Se trata, sobre todo, de remover los obstáculos que bloquean el uso correcto de la lengua en sus manifestaciones oral y escrita en estos alumnos. Los objetivos relacionados con el conocimiento teórico y sistemático de la lengua y las nociones de cultura lingüística y literaria ocuparán un lugar secundario y siempre posterior a la adquisición de las destrezas elementales que permitan al alumno manejarse con cierta facilidad en las tareas de lectura y escritura. En este sentido, el profesor tendrá especial cuidado en la práctica de una enseñanza muy personalizada, en la supervisión de los trabajos individuales de los alumnos, en la gratificación inmediata de los objetivos alcanzados, por mínimos que parezcan. Y es nuestra intención evitar la tentación de perseguir el progreso rápido sin haber afianzado las bases de una lectura y escritura correctas.
   Un aspecto importante que presidirá la metodología utilizada es el contacto permanente con el profesor titular de la asignatura, a fin de evitar el posible error de convertirse en un suplente o profesor particular de dicha asignatura.
CRITERIOS  Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
   Los criterios de evaluación son los siguientes:

1) Respetar las normas de convivencia, los espacios y recursos del entorno y a   todas las personas del entorno escolar.

2) Realizarlos trabajos encomendados con interés, atención, orden y 
limpieza.

3) Participar en las actividades comunicativas del aula, respetando los turnos de palabra para hablar y escuchar.

4) Colaborar atentamente en la expresión oral de mensajes adecuándolos a la situación, contenido e interlocutores presentes.

5) Leer con fluidez expresiva.

6) Comprender e interpretar textos sencillos.

7) Sintetizar de modo oral o escrito las ideas básicas de un texto.

8) Elaborar mensajes orales improvisados con un mínimo de coherencia y de competencia lingüística, atendiendo a diferentes situaciones de comunicación.
9) Redactar tipos diferentes de escritos (narrativos, descriptivos, dialogados…) con una mínima corrección ortográfica y sintáctica.

10) Utilizar producciones escritas propias y ajenas.

   Se atenderá, pues, a los siguientes aspectos:

   a- Actitudes y hábitos de conducta: se evalúan dentro del aula, a través del comportamiento del alumno, con la observación diaria del profesor que irá anotando las indicaciones oportunas. Se tendrán en cuenta:

      * El orden, limpieza, esmero y cuidado.

      * Atención, interés, responsabilidad, constancia y puntualidad.

      * Respeto mutuo.

      * Participación y cooperación.

      * Valoración y criterios.

   b- Lengua oral: se evalúa mediante observación participante, interesa el proceso y no los resultados. El proceso comunicativo de escuchar y hablar se fundamenta en un sistema tripartito de intervenciones, a saber: cuestión del profesor/respuesta del alumno/regulación del profesor.

   Las regulaciones que realiza el profesor son de tres tipos: de rechazo, de aceptación, neutras; y pueden ser enfocadas a tres aspectos diversos: disciplinario, académico, personal.

 Este proceso de formación y evaluación viene determinado por:

   * La cantidad de regulaciones que recibe un alumno

   * La pertinencia de tales regulaciones. Son más pertinentes:

      - dentro del aula

      - orales

      - personales

      - implicadas en las actitudes

      - ajustadas al nivel académico del alumno

   * La pregunta abierta que permite la reflexión y atención personal

    c- Lectura expresiva: la evaluación de la lectura expresiva comprende dos puntos importantes.

    * La fluidez lectora, que evoluciona desde el silabeo, titubeo (palabras), lectura entrecortada (no hace correctamente las pausas) y fluidez.

    * La expresividad lectora, que evoluciona desde la inexpresividad, monotonía, sonsonete, expresividad.

   d- Lectura comprensiva: se tendrán en cuenta varios aspectos: la complejidad del propio texto, la capacidad cognitiva del lector y el nivel de ejecución de la tarea propuesta.

   Se debe elegir el texto acorde con su complejidad y el nivel de lectura de los alumnos; a su vez habrá que contar con diversidad de textos de distintos niveles de lectura.

   Los niveles de ejecución de las tareas son cinco:

   * Señalar una respuesta entre varias dadas

   * Rellenar o completar cuadros

   * Contestar a preguntas específicas

   * Redactar una síntesis o resumen

   * Elaborar conclusiones y comentario personal

   La redacción de un texto alternativo que interprete y comente el primer texto es la mejor manera de evaluar esta competencia.

   e- Escritura: el punto de partida es la reescritura de un texto a partir de otro o de una situación. No podemos separar el contenido de la forma, lo que queremos decir de la manera de decirlo. Ha de existir una observación atenta hacia lo que vemos dentro y lo que vemos fuera, para lo cual se presta el lenguaje literario como medio de autoconocimiento.

   La evaluación de este aspecto busca la elaboración de un texto como reescritura del discurso formativo adquirido.

   Se tendrán en cuenta los siguientes niveles:

   * grafemas, tildes, sílabas (corrección ortográfica)

   * palabras (propiedad léxica)

   * frases (cohesión sintáctica)

   * texto (coherencia textual)

   * discurso (adecuación y relevancia)

   Las operaciones posibles se centran en: seleccionar, añadir, sustituir, reordenar. Las correcciones las realiza el propio alumno bajo las indicaciones del profesor, bien solo, con otro compañero, en grupo, o con el profesor.

   Esta evaluación formativa sigue un proceso en el que el profesor pide al alumno que redacte un texto, uno de los dos lo lee y se anota lo incorrecto, se discute con el alumno o el grupo tales correcciones, se reescribe el texto por parte del alumno y se vuelve a leer. Finalmente, se da por terminado el proceso o se puede continuar tantas veces como sea oportuno.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y CONTENIDOS MÍNIMOS
   En primer término se realizará una evaluación inicial para sopesar la situación previa de los alumnos. Esta podrá consistir en ejercicios o actividades orales y escritas que permitan al profesor analizar la situación de partida en las capacidades lingüísticas y habilidades conductuales.

En líneas generales los criterios serán los siguientes:

· Observación del trabajo del alumno en el aula: serán valorado a través de anotaciones en el cuaderno del profesor aspectos como el cumplimiento del trabajo diario, la participación en las diferentes actividades, aplicación, esfuerzo, cooperación y respeto a la opinión y el trabajo ajeno. Se valorará como un 30% de la nota global.
· Actividades diarias relacionadas con la expresión oral y escrita y con la ortografía: se valorará la calidad de la realización de ejercicios. Se evaluará con un 20% de la nota global.
· Pruebas objetivas. Se medirá de modo objetivo el grado de adquisición de los contenidos estudiados. Compondrá un 50% de la nota global.
   Los contenidos mínimos se centran, por tanto, en los procedimientos y actitudes exigibles:

   Procedimientos:

  1- Lectura fluida y expresiva adecuada al texto.

  2- Lectura comprensiva e interpretativa de textos sencillos.

  3- Manejo del diccionario escolar.

  4- Identificación del tema, ideas esenciales y personajes de un texto.

   5- Redacción de textos escritos con corrección ortográfica.

   6- Comentario y análisis de textos literarios sencillos.

 Actitudes:

1- Limpieza y orden en los trabajos encomendados y cuaderno de clase.

2- Atención, interés y colaboración en todas las actividades dentro y fuera del aula.

3- Cumplimiento de las normas de convivencia.

4- Afán de superación por la corrección y mejora de los trabajos propuestos.

  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
·     El profesor elaborará fichas con los contenidos mínimos adaptados a las necesidades de sus alumnos. El uso de fotocopias, esquemas y pequeñas definiciones servirán como soporte de tales contenidos.

· Los textos del área de lengua, tanto de 6º E.P. como de 1º de E.S.O., se utilizarán  solamente para la realización de alguna actividad relacionada con las tareas de lectura y escritura, y algún otro contenido muy puntual, pero sólo aportará una información aleatoria en el desarrollo secuenciado de la asignatura.

· Se utilizarán diferentes guías de ortografía que ayuden a la resolución de los diferentes problemas que aparezcan en este aspecto.

· Los libros de la biblioteca del aula serán un instrumento importante para el trabajo de lecturas, redacciones, dictados, resúmenes, etc.
· El trabajo con el diccionario para aprender su adecuada utilización.

· El uso de vídeos ilustrativos de textos narrativos, dialogados, comentarios en documentales, etc.

· Los alumnos aportarán e intercambiarán con el grupo libros personales de cuentos, cómics, etc. Y trabajos personales relacionados con la asignatura.

       Literatura Universal

4º de E.S.O.
INTRODUCCIÓN

Estudiar literatura, enseñar literatura viene siendo, en los últimos años, y tras varias reformas educativas, una actividad secundaria frente a otros conocimientos técnicos y científicos que se imponen en una sociedad en continuo progreso. Las horas semanales de clase que se imparten no han aumentado y sí, a menudo, el número de asignaturas que nuestros alumnos deben cursar. Entre todas ellas no ha encontrado hasta ahora un hueco la Literatura Universal, aunque los programas de Literatura Española hacen frecuentemente una breve alusión a algunos autores de reconocido prestigio en la historia de la literatura universal. 

Este Departamento pretende todos los años paliar esa insuficiente referencia a escritores consagrados con alguna lectura –también insuficiente- de sus obras. 

El estudio de la literatura nacional no se puede realizar de una forma aislada, sin tener en cuenta las relaciones que en todas las etapas artísticas se han dado entre los distintos países. Hemos importado y hemos exportado tendencias e innovaciones literarias en un recíproco intercambio con otras culturas. Y nos hemos enriquecido. La nueva asignatura de Literatura Universal abre la posibilidad de que los alumnos puedan poseer una visión más completa y más compleja de nuestra literatura, al conocer sus conexiones con las demás.

La literatura es lenguaje, utiliza como medio propio el lenguaje, y no uno cualquiera, porque la literatura se afana en buscar la perfección lingüística, bien como aspiración de belleza, bien como expresión más adecuada del pensamiento humano, y, en los mejores casos, como ambas a la vez. Siendo esto así, no existe mejor modelo para la competencia lingüística a la que aspiramos para nuestros alumnos.

La literatura es expresión de las tendencias, de las inquietudes de la sociedad. A través de ella, el escritor, inevitablemente, expresa su experiencia y su concepto de la vida. La literatura tiene, pues, una “utilidad” social: una gran mayoría de las cuestiones planteadas en las obras de literatura son cuestiones sociales. Así entendida, la literatura es sobre todo la expresión del compromiso del individuo con la sociedad. A través del conocimiento de las obras fundamentales de las diversas culturas, los alumnos accederán a esas cuestiones sociales que han movido a los hombres de todas las épocas y países.

Estamos en una sociedad de la comunicación, con sus exigencias de relaciones universales. Acceder a esta comunicación de manera rápida y efectiva exige entender a los otros. Esto no es sólo hablar sus idiomas. Es, principalmente, comprender su manera de ver la realidad, su cultura, su mundo. Para ello, el conocimiento de sus literaturas es un medio insustituible.
OBJETIVOS

El desarrollo de esta materia ha de contribuir a que los alumnos adquieran las siguientes capacidades:

1 Conocer los grandes movimientos estéticos y las principales obras literarias que han ido conformando nuestra realidad cultural.

2. Relacionar las obras más significativas de la Literatura española con las de la Literatura universal, explicando las conexiones temáticas y formales entre unas y otras.

3. Leer e interpretar con criterio propio textos literarios completos y fragmentos de los mismos y saber relacionarlos con los contextos en que fueron producidos.

4. Constatar, a través de la lectura y el análisis de textos, la existencia de inquietudes, creencias y aspiraciones comunes a todas las culturas, y observar la presencia de temas e ideas recurrentes a lo largo de la historia literaria, sometidos a constante revisión por los escritores.

5. Respetar todas las manifestaciones literarias y valorarlas como expresión de las creaciones y sentimientos individuales y colectivos, y como manifestación del afán humano por explicarse el mundo.

6. Saber utilizar con talante crítico las fuentes bibliográficas adecuadas para el estudio de la literatura.

7.  Mostrar un grado suficiente de rigor en la realización de trabajos sobre temas literarios.

8. Disfrutar de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y experiencias, y como actividad placentera para el ocio. Objetivo principal ha de ser el crear lectores curiosos y atentos, reflexivos y constantes, respetuosos e interesados por todas las manifestaciones literarias.

9. Comprender y disfrutar de la riqueza de sensaciones que alberga la interpretación artística del mundo.

CONTENIDOS
1. La mitología griega.

2. La literatura griega: la épica. Los poemas homéricos: la Ilíada y la Odisea. 
3. La literatura griega: el teatro. La tragedia y la comedia.

4. La literatura latina: la épica. Virgilio y la Eneida. 

5. La literatura latina: la comedia de Plauto.

6. La narrativa en la Edad Media. El Decameron y los Cuentos de Canterbury.

7. La renovación de la lírica en el Prerrenacimiento italiano: la Divina comedia de Dante Aliguieri y el Cancionero de Petrarca.

8. La prosa didáctica renacentista. El príncipe de Nicolás Maquiavelo. La Utopía de Tomas Moro. Erasmo de Rotterdam. Los Ensayos de Michel de Montaigne.

9. Shakespeare y el nacimiento del teatro moderno.

10. El teatro clásico francés. Molière.

11. La literatura del siglo XVIII en Francia. La Ilustración. Montesquieu. Voltaire. Rousseau.

12. La literatura del siglo XVIII en Inglaterra. Daniel Defoe: Robinson Crusoe. Jonathan Swift: Viajes de Gulliver. Jane Austen: Sentido y sensibilidad.
13. El Romanticismo alemán. Johann Wolfgang Goethe: Penas del joven Werther y Fausto.
14. El Romanticismo inglés. Lord Byron. Shelley. Keats. Walter Scott.

15. El Romanticismo en Francia. Víctor Hugo. La literatura fantástica: Julio Verne.

16. La literatura estadounidense del siglo XIX. Edgar Allan Poe. Hermann Melville. Mark Twain. Jack London.

17. La novela realista francesa. Honoré de Balzac. Gustave Flaubert. Émile Zola.

18. La novela realista en Inglaterra. Charles Dickens.

19. La literatura rusa en el siglo XIX: Dostoievski y Tolstoi.

20. La novela en lengua inglesa de principios del siglo XX. Robert Louis Stevenson. Oscar Wilde. Conan Doyle.

21. La renovación de la novela inglesa y norteamericana. James Joyce. Aldous Huxley. William Faulkner. Scott Fitzgerald. Ernest Hemingway. John Steinbeck.

22. La literatura hispanoamericana en el siglo XX. Pablo Neruda. Julio Cortázar. Juan Rulfo. Gabriel García Márquez. Mario Vargas Llosa.

Temporalización de los contenidos: Evidentemente, dos horas semanales no son tiempo suficiente para impartir estos contenidos. El profesor realizará una selección procurando que aquellos autores a los que no se les pueda dedicar el tiempo necesario para el análisis de su obra, al menos, sean conocidos por los alumnos. 

RELACIÓN DE LA MATERIA CON LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS
    La educación literaria ha de estimular una actitud activa, de mente abierta y participativa favoreciendo el desarrollo de estrategias que permitan interpretar, relacionar y valorar la información y los mensajes literarios. Es preciso asumir la realidad cultural, para, a partir de ella, ampliar las posibilidades de comunicación. Porque se aprende a hablar y a escuchar y a leer y escribir para la interacción comunicativa, pero también para adquirir nuevos conocimientos: el lenguaje, además de instrumento de comunicación, es un medio de representación del mundo y está en la base del pensamiento y del conocimiento.

     El acceso al saber y a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje se relaciona directamente con la competencia básica de aprender a aprender. Por otra parte, aprender a usar la lengua es también aprender a analizar y resolver problemas, trazar planes y emprender procesos de decisión, ya que una de las funciones del lenguaje es regular y orientar nuestra propia actividad. La adquisición de habilidades lingüísticas a través de la literatura contribuye a progresar en la iniciativa personal y en la regulación de la propia actividad con progresiva autonomía.

    La materia también contribuye al tratamiento de la información y competencia digital al tener como una de sus metas proporcionar conocimientos y destrezas para la búsqueda y selección de información relevante acerca de las diferentes literaturas. La búsqueda y selección de muchas de estas informaciones requerirá el uso adecuado de bibliotecas o la utilización de Internet. La realización guiada de estas búsquedas constituirá un medio para el desarrollo de la competencia digital. 

El aprendizaje de la literatura concebido como desarrollo de la competencia comunicativa contribuye decisivamente al desarrollo de la competencia social y ciudadana, entendida como un conjunto de habilidades y destrezas para las relaciones, la convivencia, el respeto y el entendimiento entre las personas. En efecto, aprender literatura  es aprender a comunicarse con los otros, a comprender lo que éstos transmiten y a aproximarse a otras realidades. 

Por otra parte, la educación literaria tiene un componente estrechamente vinculado con esta competencia: la constatación de la diversidad lingüística y la valoración de todas las lenguas como igualmente aptas para desempeñar las funciones de comunicación y de representación. También se contribuye desde la materia a esta competencia en la medida en que se analizan los modos mediante los que se transmiten y sanciona prejuicios e imágenes estereotipadas del mundo.

Dentro de esta materia, la lectura, interpretación y valoración de las obras literarias contribuyen de forma relevante al desarrollo de una competencia artística y cultural, entendida como aproximación a un patrimonio literario y a unos temas recurrentes que son expresión de preocupaciones esenciales del ser humano. 

Su contribución será más relevante en tanto se relacione el aprecio de las manifestaciones literarias con otras manifestaciones artísticas, como la música, la pintura o el cine. También se contribuye a esta competencia procurando que el mundo social de la literatura (autores, críticos, acceso a bibliotecas, librerías, catálogos o la presencia de lo literario en la prensa) adquiera sentido para el alumnado.

¿De qué forma se logran cada una de las competencias básicas desde esta materia? Vamos a exponer sucintamente los aspectos más relevantes:

Competencia en comunicación lingüística. Es una de las de mayor relevancia que puede adquirirse en esta materia, ya que todos los autores y obras estudiadas son modelos excelsos en el uso de sus respectivas lenguas.
Competencia artística y cultural. Se adquiere, fundamentalmente, cuando se acerca al alumno a la producción literaria para que conozca los grandes temas que la literatura ha tratado a lo largo del tiempo, como exponentes de las preocupaciones que han interesado al ser humano. Pero además, y en el estudio del contexto en que se ha elaborado una obra literaria, podrá conocer otras manifestaciones artísticas y culturales que darán todo su sentido, precisamente, a la creación literaria.
Competencia en aprender a aprender. Unos determinados contenidos sirven para adquirir nuevos conocimientos de diferentes áreas, no en vano en el código literario está la base del pensamiento y del conocimiento, en suma, la representación individual y social del mundo. 
Tratamiento de la información y competencia digital. En esta materia, la búsqueda de información tiene un papel relevante, por lo que el alumno debe ser capaz de seleccionar aquella que le proporcione unos conocimientos que, a su vez, le permitan la mejora de sus conocimientos literarios. El uso de Internet se convierte, como no podía ser de otra forma, en un instrumento privilegiado, aunque no único, para esa finalidad. Pero, además, otros soportes electrónicos  y los procesadores de texto serán aliados en la mejora de la capacidad comunicativa del alumno, sobre todo porque le animarán a mejorar en dos de las facetas en las que más dificultades suele encontrar: la de escribir y la de leer.
Competencia en autonomía e iniciativa personal. La lectura de las obras literarias pone al alumno ante variados conflictos personales y sociales, lo que redunda en su capacidad para actuar reflexiva y autónomamente.
Competencia social y ciudadana. El conocimiento de diversas situaciones y personajes, con los que se encontrará en cada obra literaria, ayudará a que el alumno desarrolle esta competencia, en cuanto le permitirá poner en prácticas habilidades sociales como la convivencia, el respeto, la tolerancia, etc., fruto de su “relación” con esos personajes. De esta forma, la literatura facilita que el alumno conozca realidades distintas a la del contexto social en que vive y favorece, en consecuencia, una visión abierta de otras realidades. 
Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. En su relación con esta materia, es la capacidad demostrada por el alumno de observar críticamente la realidad que le rodea. 
    METODOLOGÍA

A las orientaciones metodológicas que se dan para el estudio de la Lengua y de la Literatura hay que añadir algunas que dependen de  la especificidad de la asignatura de Literatura universal:

1.- Dado que los alumnos han estudiado Literatura Española en los cursos anteriores, y aun la siguen estudiando en éste, el profesor estará al tanto para establecer todas las conexiones posibles entre una y otra, basándose en los conocimientos que los alumnos deben tener.

2.- Para que los alumnos puedan alcanzar una visión panorámica de los principales movimientos literarios, escritores y obras, es conveniente reducir los contenidos, eliminando detalles que entorpezcan el objetivo de que los alumnos tengan una visión general del panorama literario universal. Además, las dos horas semanales de clase previstas no permiten, desgraciadamente, ni la profundidad ni la extensión.

 3.- No cabe mejor formación literaria que la que proporciona el contacto directo con las obras de creación. De ahí que sean la lectura y el análisis reflexivo de obras o fragmentos, las actividades sobre las que ha de descansar el peso de la asignatura. Los contenidos teóricos servirán para guiar a los alumnos en dichas lecturas y comentarios. Por ello se establecen tres niveles de lectura y análisis:

a) De textos o fragmentos cortos, al hilo del estudio de las diversas obras y autores.

b) De obras clave, que han de conocerse y analizarse con detenimiento, por lo que los fragmentos seleccionados deben ser más extensos, con objeto de que los estudiantes alcancen a tener un conocimiento global de ellas.

c) De obras completas, cuya lectura se les recomendará conforme se vaya desarrollando el programa.

4.- Debemos, siempre que sea posible, incitar a los alumnos a que comparen textos de características similares y establezcan relaciones entre ellos, para que pongan en acción los conocimientos adquiridos.

5.- En definitiva, debemos adoptar cuantas estrategias didácticas contribuyan a avivar el espíritu crítico, la creatividad y el trabajo riguroso y científico de quienes elijan esta materia.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Los cauces por donde han de discurrir los criterios de evaluación de esta asignatura son los mismos que los establecidos para la literatura en cursos anteriores, aunque la propia materia y el nivel de los alumnos aconsejan adoptar criterios como los siguientes:

1. Valorar las producciones literarias como punto de encuentro de ideas y sentimientos colectivos y como instrumentos para acrecentar el caudal de la propia experiencia.
2. Analizar textos literarios breves, explicando sus temas, argumentos y personajes, su organización o estructura, los recursos estilísticos que empleen, etc.

3. Caracterizar las grandes épocas o movimientos literarios y la evolución de los diversos géneros (narrativa, poesía, teatro).

4. Distinguir en los textos la presencia de tópicos literarios o temas recurrentes y relacionarlos con formulaciones anteriores o posteriores, precisando las diferencias con que se abordan en unos casos y otros.

5. Relacionar textos de la literatura española con los de la literatura universal, poniendo de manifiesto las concomitancias que existan entre ellos y distinguiendo las notas peculiares de nuestra cultura.

6. Constatar el valor permanente de algunos arquetipos o personajes universales creados por la literatura a lo largo del tiempo y explicar su influencia en la historia de la cultura: Edipo Rey, Don Quijote, Hamlet, Tartufo...

7. Elaborar textos literarios breves en los que se empleen los principios temáticos y estéticos de un movimiento literario.

8. Emplear técnicas de búsqueda, elaboración y presentación de la información, utilizando los medios tradicionales y las tecnologías de la información.

CONOCIMIENTOS Y APRENDIZAJES MÍNIMOS PARA SUPERAR LA MATERIA
   Los conocimientos mínimos para la superación de la materia serán los siguientes:

· Diferenciación cronológica de las distintas etapas literarias.

· Características generales de los distintos géneros literarios.

· Principales autores y obras más destacadas en los distintos países.

· Relación entre las distintas obras literarias y otras manifestaciones artísticas.

· Aprendizaje de las distintas fases que hay que seguir para interpretar textos.
· Comprensión de fragmentos y de textos completos.
CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES DE CALIFICACIÓN 

· Se valorarán tanto los conocimientos teóricos como los prácticos, de modo que para superar el curso el alumno deberá tener un dominio suficiente de ambos.

· La lectura de los libros propuestos será condición indispensable para aprobar la asignatura. El profesor propondrá la realización de actividades sobre las obras leídas (exposiciones escritas y orales, comentario crítico, interpretación de fragmentos teatrales...) Se valorará, en nota media con el resto de pruebas de esa evaluación. El profesor tendrá en cuenta el interés, la importancia, la dificultad y otros aspectos de las obras propuestas y podrá ajustar el porcentaje de valoración según su criterio y previa información a los alumnos.

· A lo largo del curso los alumnos realizarán al menos tres trabajos de investigación sobre algunas de las obras y autores previstos en los contenidos de la asignatura. Para ello extraerán información de fuentes diversas (enciclopedias, obras literarias, internet...) Harán una exposición escrita y oral de sus trabajos.

· En todos los ejercicios escritos, se tendrán los mismos criterios de corrección que en Lengua Castellana y Literatura y que serán relatados en el punto J.
· Otro criterio de calificación a lo largo del curso será la observación del trabajo desarrollado por el alumno: actitud, atención, colaboración, interés, progreso, cuaderno de clase... 

· Los alumnos deberán realizar una memoria de la asignatura en la que especificarán los contenidos tratados y las actividades y lecturas realizadas en cada evaluación, siguiendo, para su elaboración, las pautas específicas marcadas por el profesor. Esta actividad podrá suponer hasta el 50% de la nota final.

· La calificación negativa en junio supondrá examinarse de toda la asignatura en septiembre. Los exámenes de septiembre consistirán en una prueba escrita en la que se valorará la consecución de los “mínimos” previstos para cada curso. El profesor podrá, además, si lo considera oportuno, pedir al alumno la realización de ejercicios, lecturas y trabajos durante las vacaciones de verano.

   MEDIOS O RECURSOS DIDÁCTICOS

El instituto “Tierras de Abadengo” cuenta en su biblioteca con un  servicio de préstamo de libros durante los dos recreos de cada mañana y con un fondo bibliográfico de más de 8.000 ejemplares, de los cuales la gran mayoría son de literatura. Cada año, en la medida de nuestras posibilidades económicas, este fondo bibliográfico aumenta, fundamentalmente a iniciativa del departamento de Lengua castellana y literatura. Los alumnos que escojan esta optativa disponen de ejemplares de los escritores más reconocidos de la literatura universal así como de obras de consulta que el departamento ha ido adquiriendo, pues es nuestro deseo  hacer llegar a nuestros estudiantes algunas de las obras más excelsas de la literatura
Además, el Centro también dispone de suficientes medios informáticos y audiovisuales que permiten la búsqueda y tratamiento de la información y el uso de otros recursos de apoyo que evidencien la relación entre la literatura y otras artes: muchas obras literarias han sido adaptadas al cine o tienen su reflejo en la pintura, la escultura, la música...

F-  INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES
   Como medio de representación que es, la lengua refleja la realidad del individuo y de la sociedad. Por eso, el área de Lengua y Literatura es un espacio privilegiado para incorporar el tratamiento de los temas transversales en la práctica educativa.

   Aunque los temas transversales están continuamente presentes, se pueden plantear de dos modos:

1. A través de la selección de textos y con el trabajo con ellos, puesto que los textos ofrecen situaciones que reflejan actitudes, valores, modos de pensar...

2. Mediante sugerencias del profesor, que actúa como guía en exposiciones y debates orales y aprovecha cualquier otro elemento que permita reproducir en el aula los temas, las vivencias y los valores del mundo exterior.

   En el caso del área de Lengua castellana y Literatura merecen un tratamiento especial los siguientes:
· Educación para la convivencia:
El respeto a la autonomía de los demás y el diálogo como modo de resolver los conflictos se trabajan especialmente al hilo de algunos temas como el debate, el coloquio o la reclamación, y también en algunas lecturas.

· Educación para la salud:
El concepto integral de salud como bienestar físico, psíquico, individual, social y medioambiental se desarrolla a partir de temas del programa de vocabulario, como el cuerpo humano o la salud y la enfermedad. Así mismo, esta cuestión está presente en algunas lecturas.

· Educación para la paz:
Partiendo de la lectura de textos se invita a la reflexión sobre los mecanismos de las sociedades totalitarias, sirviendo de base para la transmisión de valores como la no-violencia, la tolerancia y la resolución pacífica de los conflictos. En este sentido, las actividades que se desarrollan dentro del programa de expresión oral, y muy especialmente las relacionadas con textos argumentativos, son un medio idóneo de transmisión de estos contenidos

· Educación del consumidor:
Temas como la publicidad, la propaganda  y algunas lecturas fomentan una actitud crítica y responsable ante el consumo y los mecanismos del mercado.

· Educación no sexista:
El tratamiento de este tema transversal aparece en textos literarios y expositivos. Otro ejemplo de la presencia de este tema transversal es la atención hacia los usos discriminatorios del lenguaje.

· Educación ambiental:
La toma de conciencia sobre los problemas que afectan al medio ambiente, objetivo principal de este tema, se desarrolla a partir de textos argumentativos.

· Educación vial:
Algunos textos periodísticos ofrecen la posibilidad de desarrollar este tema transversal en el aula.

G-  METODOLOGÍA DIDÁCTICA

A.- ORIENTACIONES GENERALES
1. En el aprendizaje significativo y constructivista de la lengua el alumno tiene un valor activo, es el protagonista de su propio proceso de aprendizaje, tanto en el de comprensión como en el de expresión; por ello, todo docente debe de conocer las características del proceso evolutivo del adolescente, saber que en esta etapa desarrolla en gran manera su inteligencia, que empieza a construirse una concepción nueva del mundo y que se relaciona con él de formas diferentes, por los que los mecanismos de comunicación resultan fundamentales. Se trata de que el aprendizaje del alumno sea SU APRENDIZAJE.
2. Es imprescindible partir siempre de los propios conceptos, destrezas, habilidades y actitudes del alumno, adquiridos a lo largo de su vida escolar, para progresar en un camino de constante perfeccionamiento. El alumno, al llegar a Secundaria, posee un determinado uso de la lengua y una base conceptual. De ellos se ha de partir. 

3. Como consecuencia de la afirmación anterior, la enseñanza debe ser necesariamente individualizada, y esto exige tener en cuente la diversidad y no olvidar que cada alumno posee un determinado nivel de competencia cognitiva general que dificulta o facilita la adquisición de nuevos conocimientos.

4. Esta  atención a la diversidad exige tener en cuenta el entorno lingüístico en que viven los alumno, sus factores culturales y socioeconómicos que condicionan sus conocimientos lingüísticos y determinan y traen consigo importantes diferencias dialectales, lexicográficas  fonológicas.

5. Es igualmente imprescindible atender a la diversidad de intereses, necesidades y capacidades y valorar positivamente sus progresos; conectar con las necesidades e inquietudes de los procesos vitales, afectivos y existenciales de los alumnos, ya que esto favorece una participación realmente activa, motivada y productiva. Hay que intentar que el alumno consiga una autonomía personal.
6. La motivación de alumno es condición esencial para que se logren aprendizajes significativos. Favorece esta motivación el que el alumno se siente seguro y respetado. Así será más fácil que esté predispuesto a compartir y manifestar sus opiniones y dudas y aceptar correcciones.

7. La intervención pedagógica estará siempre orientada a asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Esto supone dar prioridad a la comprensión de los contenidos sobre su aprendizaje mecánico y apostar por un aprendizaje funcional y significativo de la lengua, dedicando tiempo a los procedimientos adecuados para que los alumnos lleguen a asimilar los contenidos trabajados.

8. Debe considerarse objetivo prioritario posibilitar que los alumnos realicen aprendizajes significativos por sí mismos, es decir, que sean capaces de aprender a aprender; esto significa que la ayuda que el profesor ha de prestar ha de ser sólo necesaria para que los alumnos realicen los aprendizajes sin olvidar que lo que se pretende es que los utilicen de forma autónoma para que les sirvan progresivamente para aprender por su cuenta.

9. Nunca puede olvidarse que aprender significativamente significa modificar los esquemas de conocimiento que el alumno posee; pues sólo se puede construir partiendo de lo anteriormente edificado, es decir, el profesor debe comenzar averiguando que es lo que los alumnos saben en relación con lo que se les va a enseñar. De ahí la importancia de la evaluación inicial.

B- ORIENTACIONES PARTICULARES


1- Importancia del objetivo prioritario

En la planificación de la enseñanza (programación de contenidos, elección de estrategias de trabajo, etc.) siempre se tendrá en cuenta el objetivo prioritario de la enseñanza de la lengua. Y éste es claro: "Todos los contenidos de lengua y literatura han de estar subordinados a las siguientes finalidades: mejorar la capacidad de expresión y comprensión de los diferentes mensajes, orales y escritos, desarrollar y afianzar el hábito de la lectura e iniciar una reflexión sistemática y funcional sobra la propia lengua".

Se pretende hacer de los alumnos ciudadanos competentes para la comunicación. Y por ello el objetivo de la enseñanza de la lengua es el dominio expresivo y comprensivo de los mecanismos verbales y no verbales de comunicación y representación que constituyen la base de toda interacción social y por lo mismo de todo aprendizaje.

Para lograr esta competencia ha de plantearse la enseñanza de la lengua de modo que las tareas de aprendizaje atiendan al fomento de las capacidades de expresión y comprensión del alumnado, actualizando competencias discursivas adecuadas a  cada contexto y situación y proporcionando a los alumnos estrategias de uso y reflexión comunicativa que hagan más adecuadas las acciones verbales y no verbales que en el uso deben producir y entender. Se trata de que los alumnos conozcan y manejen las diversas estructuras textuales adecuadas a la intención, tema, destinatarios, contexto en que el uso comunicativo se produce.

Y si se tiene en cuenta todo esto, si de los que se trata es de trabajar en el aula por la mejora de las capacidades de uso comprensivo y expresivo de los alumnos, por la adquisición de normas, destrezas y estrategias asociadas a la producción y recepción de textos orales, escritos e iconoverbales en situaciones diversas de comunicación, por la apropiación de los mecanismos que generan la competencia comunicativa de los usuarios de los sistemas de signos, toda la organización de la enseñanza-aprendizaje de la lengua y su planificación habrá de subordinarse a esta finalidad. Y, si en la revisión anual de la actuación didáctica, constatamos el fracaso en el logro de estas intenciones, entonces habrá que interrogarse sobre los cambios que habrá que introducir en la enseñanza de este área para que e cumplan los objetivos que el sistema educativo, y la sociedad, le encomienda.

No deberá olvidarse que el perfeccionamiento de la lengua y la competencia comunicativa no corresponde sólo al área de Lengua y Literatura, sino que deberá ser asumido como tarea  por todos los demás profesores de las restantes áreas, ya que perfeccionar la expresión y comprensión lingüística supone perfeccionar el instrumento de aprendizaje de todas las demás áreas, al ser la lengua el mediador didáctico de todas ellas.

2- Diseño y selección de actividades y estrategias didácticas

"Las actividades de Lengua y Literatura no pueden diseñarse como modelos abstractos alejados de la vida". "Los jóvenes deben saber para qué sirven y adonde conducen para que los asuman voluntariamente; y deben contar con los medios y materiales que requiere este tratamiento académico".

Las actividades deberán programarse en función de los objetivos que se pretenden y de los contenidos que se trabajan en el aula y que, a su vez, están en función de los objetivos del área.

Incluso puede ser necesario introducir actividades no programadas inicialmente, pero que el proceso y ritmo de aprendizaje indica que son necesarias.

Por ello el currículo de Lengua y Literatura es necesariamente flexible y abierto a modificaciones y adaptaciones.

Sin embargo normalmente deberá partirse de las actividades programadas para cada unidad y que responden a unos objetivos y contenidos.

Para el diseño y selección de estas actividades y estrategias didácticas en cada unidad deben tenerse en cuenta las orientaciones generales expuestas anteriormente. Destacamos algunos de estos criterios:

· Las actividades deben ser apropiadas a los diversos ritmos del aprendizaje de los alumnos. Esto exige programar partiendo de un grupo concreto y en un momento concreto.

· Deben tenerse en cuenta las aportaciones audiovisuales e informáticas y el aprendizaje por descubrimiento que favorezca las técnicas de trabajo autónomo y en equipo.

· Deben cultivarse actitudes críticas, creativas y solidarias.

· Es muy importante la interacción permanente entre los alumnos y el profesor.

· Las estrategias serán de distinto tipo: unas serán expositivas, otras de indagación. Y siempre será útil combinarlas entre sí.

Las estrategias expositivas se utilizan para presentar un conocimiento ya elaborado:

· Se centran en capacidades de expresión y comprensión oral y escrita.

· Su desarrollo comprende distintos y progresivos pasos: síntesis y selección de materiales, elaboración de un esquema o guión, desarrollo ordenado de las ideas, diferenciación de la información esencial y la complementaria, uso de un lenguaje adecuado al contenido y a la situación, revisión de la exposición.

· Estas actividades facilitarán el anclaje de los nuevos conocimientos en los que ya posee el alumno.

· Se utilizarán fundamentalmente para la presentación de conceptos.

· No resultan funcionales en el aprendizaje de procedimientos o adopción de actitudes.

Las estrategias de indagación se caracterizan por requerir la estructuración y selección de la investigación e información obtenidas siguiendo pautas más o menos precisas.

· Mediante estas estrategias el alumno se enfrente a situaciones nuevas y problemáticas en las que se debe utilizar reflexivamente sus conocimientos previos y contrastarlos con los que va adquiriendo.

· Resultan especialmente indicadas para el aprendizaje de los contenidos procedimentales de área, así como para la adquisición de hábitos, actitudes y valores.

· Un caso particular de indagación lo constituyen las estrategias de producción de textos orales y escritos, literarios y no literarios, que fomentan la creatividad personal y la plasmación verbal e interrelacionada de múltiples conocimientos y destrezas, al mismo tiempo que permiten disfrutar de las posibilidades lúdicas de la lengua.

3-  Procedimientos de trabajo
Para cumplir los objetivos de la enseñanza-aprendizaje de Lengua y Literatura en la ESO,  y siguiendo los criterios y orientaciones didácticas expuestas, tomamos las siguientes decisiones operativas o procedimentales:

a. Deberán trabajarse juntos todos los bloques de contenido.
b. Los textos literarios y de diversa procedencia serán siempre el punto de partida e instrumento de trabajo y a partir de ellos se estructurarán los contenidos y actividades.
c. En la selección de textos se seguirá un orden de progresiva dificultad de modo que el alumno vaya ascendiendo gradualmente en la línea de lo más difícil, tanto en la práctica de mensajes orales como en el análisis e interpretación de mensajes orales y escritos. La dificultad deberá valorarse tanto en su contenido ideológico como en su expresión formal.
d. El análisis, interpretación y comprensión de textos literarios se realizará siempre dentro del contexto histórico y literario en que se hayan producido. De lo contrario se caería en una interpretación sesgada.
e. Los contenidos de Lingüística, historia de la literatura, estilística, etc., se programarán siempre en función del aprendizaje de la lengua de acuerdo con los objetivos prioritarios del área.
f. El objetivo prioritario de área deberá tenerse en cuenta en la programación y trabajo de todas las unidades didácticas.
g. Al programar el trabajo de cada una de las unidades didácticas no deberá suponerse la lectura expresiva y comprensiva y la grafía personal del alumno, sino que, por el contrario, serán objeto de atención especial. Deberá aspirarse a que la escritura sea clara y legible.
h. El estudio y perfeccionamiento de la expresión en la propia lengua se hará coincidir con el aprecio y respeto hacia otras lenguas, dialectos y hablas de la nación.
i. Las actividades extraescolares y complementarias, las conferencias, excursiones culturales, etc., deberán tener siempre una clara conexión con las finalidades educativas de la materia.

4- Plan de lectura:
   A lo largo de este curso intentaremos llevar a cabo un plan de lectura.  Será tarea prioritaria la lectura comprensiva, que puede trabajarse desde la prensa, el cómic, la narración, etc. A estas edades, conseguir el placer del silencio y el gusto por leer, ya es un buen logro. 

H- MEDIDAS DE INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
    La extensión de la escolarización obligatoria está asociada a la preocupación por adoptar una organización de la misma que asegure la igualdad de oportunidades para todos, lo que exige  tener en cuenta las diferencias individuales. Uno de los grandes retos que la ESO plantea al profesorado es dar respuesta a las necesidades educativas de todos los alumnos. Esto quiere decir que la actividad docente debe entenderse como un proceso en el que se ofrezcan respuestas diferentes en función de la diversidad de los alumnos. La atención a la diversidad supone reconocer las diferentes  motivaciones, capacidades de aprendizaje, estilos de aprendizaje e intereses de los alumnos. El profesorado debe ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades  y facilitar recursos o estrategias variadas, de ahí que realice las adaptaciones curriculares pertinentes para llevar a término el objetivo de la individualización.
   La planificación del conjunto de actividades posibles, que, en el proceso enseñanza-aprendizaje, permitan dar respuesta a las diversas situaciones que presentan los alumnos del grupo, afecta a los contenidos, a la metodología  y a la evaluación.

- Contenidos
   Es imprescindible diferenciar los contenidos básicos de los complementarios. Y entendemos por básicos aquellos que son imprescindibles para aprendizajes posteriores o que contribuyen al desarrollo de capacidades básicas, como comprensión verbal, razonamiento lógico, búsqueda y selección de información, evaluación crítica de la misma, etc. La flexibilidad y apertura de los materiales didácticos utilizados posibilitan la adaptación a las diferencias individuales y la atención especial a quienes presentan dificultades de aprendizaje.

- Metodología

Como vías concretas de actuación en este aspecto, proponemos la creación de actividades de los siguientes tipos: 


a) Iniciales o de diagnóstico. Son esenciales para establecer el puente didáctico entre lo que conoce y lo que queremos que sepa.   Precisamente, estas valoraciones de diagnóstico se inician a comienzo de curso con la EVALUACIÓN INICIAL, de gran valor para el profesor; siguen cada vez que se inicia una unidad didáctica, pues se realizarán unas actividades iniciales que permitan al alumno un primer contacto con el tema. A través de las ellas, el profesor detectará la situación de los alumnos (en general y para cada caso específico) y podrá introducir las modificaciones necesarias.

a) De Enseñanza-Aprendizaje. Refuerzan y amplían los conocimientos básicos. Su finalidad esencial es adaptarse a las distintas capacidades de un grupo-clase, según los conocimientos y desarrollo psicoevolutivo individuales.

b) Complementarias. Para aquellos alumnos de ritmo más rápido de aprendizaje.

· Actividades diversas relacionadas con cada uno de los temas tratados.

· Lectura voluntaria de libros y comentario de los mismos.

· Trabajos de investigación sobre los temas estudiados.

· Ejercicios varios de expresión escrita: redacciones, creación de textos literarios.
c) De refuerzo. Para aquellos alumnos de ritmo de aprendizaje más lento.

· Actividades varias relacionadas con cada uno de los temas tratados que insistan de manera clara y sencilla en aquellos aspectos que el alumno no domina.
· Ejercicios de expresión escrita: resúmenes, redacciones.
· Libros o cuadernillos de ortografía.

· Ejercicios de expresión oral: lectura expresiva, exposiciones...
· Libros sencillos de lectura.
 I- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y CORRECCIÓN DE PRUEBAS

A)  La nota final de cada evaluación se obtendrá a través de:

1. Pruebas objetivas  que evaluarán el grado de adquisición de los contenidos programados. Se realizarán dos o más pruebas a lo largo de la evaluación.  Se puede hacer también una prueba final de evaluación, si el profesor lo estima oportuno.   60% de la nota. 

2. Otro 20% de la nota se obtendrá a partir de:

· Producciones orales planificadas  (exposiciones o argumentaciones) y escritas (resúmenes, redacciones...).
· Lecturas obligatorias. Será necesario demostrar mediante la superación de una prueba (oral o escrita) o la realización de un trabajo o de una guía de lectura que se han leído  y comprendido los libros seleccionados como lecturas obligatorias para este curso, si se quiere superar la evaluación.

3. El 20% restante de la nota:

· Trabajo diario en el aula.
· Cuaderno de clase.

· Realización de actividades encomendadas para casa.
· Comportamiento y actitud en clase respecto a la materia, al profesor, a los compañeros, etc.;  así como el interés mostrado, la colaboración, el progreso, asistencia y puntualidad, afán de superación…
Si en alguno de los apartados anteriores, que se calificarán de 1 a 10, la nota es   inferior a 4 la evaluación se considerará suspensa, teniendo el alumno que recuperar el apartado suspenso.

B) En la corrección de las pruebas,  trabajos, actividades, cuaderno, redacciones se seguirán los siguientes criterios:

· Se valorarán tanto los conocimientos teóricos como los prácticos, de modo que para superar el curso el alumno deberá tener un dominio suficiente de ambos.

· La asignatura deberá ser superada con suficiente en cada una de sus dos partes, Lengua y Literatura.

· La lectura de los libros propuestos en cada curso, al menos dos por trimestre, será condición indispensable para aprobar la asignatura. 
· Se realizarán al menos dos pruebas escritas por evaluación. En ellas, y en todos los ejercicios escritos, se tendrán en cuenta los principios de:

· Adecuación: utilización del registro apropiado, presentación (márgenes, subrayado, caligrafía...)

· Coherencia: estructuración, ordenación de ideas, ausencia de repeticiones innecesarias y de información no pedida...

· Corrección: ausencia de vulgarismos, errores morfológicos, sintácticos y ortográficos. Éstos serán valorados negativamente: faltas en palabras de uso habitual como haber, hacer, estuvo, iba..., -0,1 puntos para el primer ciclo de E.S.O y 0´25 para el segundo. Cualquier otra falta de ortografía, bien sea de cambio de letras, de tildes o de puntuación, bajará la nota igualmente: -0´1 en el primer ciclo de Educación Secundaria y 0´25 en el segundo ciclo. Se bajará la nota por estas cuestiones, hasta un máximo de –1´25 puntos para el primer ciclo y -2 puntos para el segundo. Pueden bajar la nota hasta un punto cada una de los siguientes aspectos: errores léxicos y sintácticos;  la redacción inadecuada y la mala presentación. Se tendrán en cuenta las dificultades individuales, el progreso y el interés por desterrar el problema ortográfico. No obstante, en el primer ciclo de E.S.O. el profesor puede ser más flexible en este tema, así cada falta de ortografía (tildes, letras…) bajará entre 0´1 y 0´25, quedando la cuestión a criterio del profesor.
Las pruebas escritas atenderán a los siguientes aspectos:
1. Comprensión y producción de textos (1`5 puntos)

a) Comprensión de un texto mediante la realización de un resumen y / o preguntas sobre el contenido de dicho texto.

b) Reconocimiento del tipo de texto y preguntas sobre sus elementos y estructura teniendo en cuenta su tipología.

c) Elaboración de un texto o de una parte significativa de las tipologías estudiadas.

2. Gramática (3`5 puntos)

a) Análisis morfológico: reconocimiento de las categorías gramaticales y estudio de su estructura (morfemas, lexemas...).

b) Análisis sintáctico.
3. Plano léxico-semántico (1 punto)

a) Preguntas de carácter teórico y / o práctico sobre aspectos del plano léxico-semántico estudiados a lo largo del curso.

4. Literatura (4 puntos)

a) Breve comentario de un texto literario, respondiendo a preguntas sobre su contenido, su estructura y su lenguaje, así como a aquellas que relacionen el texto con la época, el autor o la época a la que pertenece.
b) Preguntas teóricas (bien de respuesta breve, bien de desarrollar)
   De todos modos, el criterio del profesor decidirá si en un mismo examen valora la Lengua y la Literatura, o si bien prefiere hacer un examen para valorar la Lengua y otro para valorar la Literatura. En estos puntos siempre hay que ser flexibles. La complejidad de cada uno de los bloques, lógicamente, dependerá del nivel.
ALUMNOS QUE PROMOCIONEN CON LA MATERIA PENDIENTE

· Los alumnos con la asignatura pendiente estarán a cargo del profesor que la imparta en el curso superior. Éste les proporcionará el material de refuerzo que considere necesario para la adquisición de los mínimos previstos. A comienzos de curso el profesor les dará un cuadernillo con las tareas correspondientes a los contenidos mínimos; del mismo modo, le recomendará alguna lectura (novela, obra teatral…) adecuada a la madurez del alumno, ésta será valorada mediante un trabajo escrito, un examen o ambas fórmulas a la vez. Si el alumno realiza correctamente este cuadernillo, pasa el control de lectura y además supera la primera y la segunda evaluación del curso en que se encuentra, la asignatura pendiente quedará aprobada. En el caso contrario, se le realizará una prueba escrita, acorde a los contenidos mínimos de la asignatura pendiente, en el mes de mayo. 
· La calificación negativa en junio supondrá examinarse de toda la asignatura en septiembre. En este caso, el profesor ha de informar al alumno sobre los fallos que lo han llevado a suspender así como darle consejos para superar la prueba y hablarle de la importancia de la misma. Los exámenes de septiembre consistirán en una prueba escrita en la que se valorará la consecución de los “mínimos” previstos para cada curso. El profesor podrá, además, si lo considera oportuno, pedir al alumno la realización de ejercicios, lecturas y trabajos durante las vacaciones de verano.
J- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS: 
LIBROS OBLIGATORIOS PARA 1º DE ESO:
· Libro de texto: Lengua castellana y Literatura. Proyecto: “La Caminos del saber”, serie Debate, Santillana. Es el primer curso que utilizamos esta edición.
· Libros de lectura: 
· Manolito on the road, de Elvira Lindo.

· Finis mundi, de Laura Gallego.

· El escarabajo de Horus, de Rocío Rueda.

· Y decirte alguna estupidez, por ejemplo, te quiero, de Martín Casariego.

LIBROS OBLIGATORIOS PARA 2º DE ESO:
· Libro de texto: Lengua Castellana y Literatura. Proyecto “La Casa del saber”, 2008, Santillana.
· Libros de lectura: l
· Prohibido tener catorce años, de R. Santiago y J. Olmo.

· El curso en que me enamoré de ti, de Blanca Álvarez.

· El secreto del peregrino, de Concha López Narváez.

· La colina de Edeta, de Concha López Narváez.

· Un frío viento del infierno, de Carlos Puerto.

· Las chicas de alambre, de Jordi Serra i Fabra.

LIBROS OBLIGATORIOS PARA 3º DE ESO:

· Libro de texto: Lengua Castellana y Literatura. Proyecto “La Caminos del saber”, serie Debate. Ed. Santillana. Primer curso que utilizamos esta edición.
· Libros de lectura:

· La llamada de lo salvaje, de Jack London
· Rebeldes, de Susan H. Hilton. 
· Campos de fresas, de Jordi Sierra i Fabra
· Todos los detectives se llaman Flanagan, de Andreu Martín y Jaume Rivera.
· Mandrágora, de Laura Gallego
· La dama del alba, de Alejandro Casona.

 LIBROS OBLIGATORIOS PARA 4º DE ESO:
· Libro de texto: Lengua Castellana y Literatura.  Proyecto “La Casa del saber”. 2008.  Ed. Santillana.
· Libros de lectura:

· Rimas. Gustavo Adolfo Bécquer.

· Marianela. Benito Pérez Galdós
· Las inquietudes de Santhi Andía. Pío Baroja.
· Melocotón en almíbar. Miguel Mihura.
· Caperucita en Manhattan. Carmen Martín Gaite.

· El cartero de Neruda. Antonio Skármeta.
                                      LECTURAS VOLUNTARIAS

                    LITERATURA ESPAÑOLA:
· El príncipe de la niebla. Carlos Ruiz Zafón
· Olvidado rey Gudú. Ana María Matute.

· La tesis de Nancy. Ramón J. Sender.

· El misterio de la cripta embrujada. Eduardo Mendoza.

· Bajarse al moro. José Luis Alonso de Santos. Teatro.

· El príncipe de la niebla. Carlos Ruiz Zafón.

· Marina. Carlos Ruiz Zafón.

· 97 formas de decir “te quiero”. Jordi Sierra i Fabra.

· Las manos del pianista. Eugenio Fuentes

       LITERATURA HISPANOAMERICANA:

· Un viejo que leía novelas de amor. Luis Sepúlveda.

· Como agua para chocolate. Laura Esquivel.

· Relato de un náufrago. Gabriel García Márquez.

· La casa de los espíritus. Isabel Allende

· El zorro, comienza la leyenda. Isabel Allende.

· La ciudad de las bestias. Isabel Allende.

· El reino del dragón. Isabel Allende.

· El bosque de los pigmeos. Isabel Allende.
                 El orden de las lecturas será determinado por el profesor según el ritmo de sus  clases y alumnos. Asimismo si el profesor lo estima oportuno podrá añadir algún libro a lo largo del curso.
Cuadernillos de trabajo recomendados:

            Cuaderno de Gramática, Práctica, ortografía y Expresión. Editorial Santillana.
            Ortografía. Editorial La Calesa.
            Ortografía Ideovisual. Editorial Yalde.
        (La utilización de estos materiales será a criterio de cada profesor).
· Libros de consulta:

Gramática (libros de consulta para el profesor, más que para el alumno):

· Esbozo de una nueva gramática de la lengua española, de la R.A.E., ed. Espasa Calpe.

· Gramática española, de Alcina Franch y J.M.Blecua, ed. Ariel.

· Gramática  de la lengua española, de E. Alarcos LLorach.

· Incorrecciones, dudas y normas gramaticales, de F.Corripio.

· Diccionario de dudas y dificultades de la lengua española, de M. Seco

Literatura (libros para el profesor):

· Introducción a la literatura española a través de los textos, varios autores, ed. Itsmo.

· Historia de la literatura española, varios autores, ed. Ariel.

· Historia y crítica de la literatura española, varios autores, ed. Crítica.

· Atlas de la literatura española, ed. Jover.

· Historia de la literatura universal, de Martín de Riquer y José María Valverde, ed. Planeta.

Para otros temas:

· Diccionario enciclopédico, ed. Espasa.

· Diccionario Enciclopédico, ed. Salvat.

· Pequeño Larousse en color.

· Enciclopedia General Básica, ed. Planeta.(Cine, teatro, televisión, cómic...)

 Para el análisis de textos literarios (libros para el profesor):

· Cómo se comenta un texto literario, de F. Lázaro Carreter, ed. Cátedra.

· Comentario de textos literarios, de José Mª Díez Borque.

· El comentario literario, de J. A. Olmedo, ed. Mcgraw-Hill.
Diccionarios:
· Diccionario de la lengua española, R.A.E., Espasa Calpe.

· Diccionario ideológico de la lengua española, de Julio Casares.

· Diccionario de uso del español, de María Moliner, ed. Gredos.

· Diccionario escolar etimológico, de V. García Hoz, ed. Magisterio Español.

· Diccionario escolar de la lengua española, ed. Everest.

· Español moderno, Larousse.

(La mayoría de estos libros se pueden consultar en la biblioteca del instituto)
· Medios audiovisuales: retroproyector, vídeo, casetes, etc.
· Nuevas tecnologías:

  Vamos a señalar algunas páginas que se suelen consultar y nos llevan a tareas de interés:

Prensa:

· El País: http://www.elpais.es/
· El Mundo: http://www.cartograma.com/siglos14-18.htm
· ABC: http://www.cartograma.com/siglos14-18.htm
Instituciones:

· Centro virtual Cervantes: http://cvc.cervantes.es  

· Real Academia Española: http://www.rae.es
· Biblioteca Nacional: http://www.bne.es
Recursos de Lengua para Secundaria:

· Ejercicios variados: http://www.lenguaensecundaria.com
· Ejercicios variados: http://www.actilingua.net/acti60/
· Ortografía: http://www.aplicaciones.info/index.html
· Sobre verbos: http://www.verbolog.com/index.htm
· Esquemas: http://centros5.pntic.mec.es/cpr.de.ciudad.real/Aslengua.htm
Recursos para Literatura:

· Aula de letras: http://www.auladeletras.net
· Comentario de textos: http://www.terra.es/personal2/entariocom/home.htm
· Portal de poesía. Recursos, enlaces y estudios: http:www.portaldepoesia.c
III- Bachillerato.
A- INTRODUCCIÓN.

B- OJETIVOS DE ETAPA Y OBJETIVOS DE LA MATERIA.
 C- METODOLOGÍA.

 D- 1º DE BACHILLERATO.

 E- 2º DE BACHILLERATO.

· Lengua Castellana y Literatura

· Optativa: Literatura Universal

 F- INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES

 G- MEDIDAS DE INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

 H- MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.

     ------------------------------------------------------------------------------
A- INTRODUCCIÓN
    El objetivo de esta materia es el conocimiento de los diferentes tipos de discursos y, en particular, el científico y el literario. Se propone consolidar y ampliar la competencia comunicativa del estudiante de Bachillerato, lo que es una condición imprescindible para el logro de los fines formativos y propedéuticos asignados a esta etapa. También se pretende ampliar la competencia literaria y afianzar el conocimiento de la literatura en castellano.

   La educación en la lengua, entendida como desarrollo de la competencia comunicativa del estudiante, es un continuo a lo largo de las diversas etapas educativas, por lo que no existe una frontera nítida en ella. El desarrollo de esta competencia, sin embargo, exige dar respuesta a nuevas necesidades en cada tramo de edad. Es conveniente que en el Bachillerato la reflexión lingüística y las actividades de análisis y creación de textos atiendan tanto a los discursos literarios y culturales, como a los de la ciencia y de la técnica.

   Las necesidades que derivan del proceso de ampliación de conocimientos que el adolescente realiza en el entorno escolar obligan a estudiar detenidamente el discurso científico, de manera que la reflexión sobre este tipo de creaciones facilite el acceso al saber y a los procesos de aprendizaje en el marco de las instituciones académicas.

   Asimismo se atenderá a los usos formales de la lengua que aparecen en la comunicación interpersonal en la vida social y en las relaciones con las distintas instituciones. El discurso de los medios de comunicación adquiere importancia porque a través de este tipo de textos los ciudadanos amplían su conocimiento del mundo, al tiempo que reciben valoraciones y aportaciones ideológicas. Facilitar al adolescente la comprensión de este discurso y fomentar al desarrollo de actitudes críticas, contribuirá a que en la vida adulta pueda estar en contacto de manera autónoma con una importante fuente de conocimientos sobre el mundo que le rodea.

   El objetivo de la enseñanza de la lengua en este nivel educativo no es únicamente el saber organizado propio de las ciencias del lenguaje, sino también el desarrollo armónico de las capacidades lingüísticas de los alumnos. Se propone, pues, un equilibrio entre la solidez de unos conocimientos y su constante aplicación al empleo del idioma.

   Aprender lengua supone el conocimiento de los principios gramaticales básicos entendidos como conocimientos sistemáticos de las clases de palabras, de las combinaciones posibles entre ellas y de las relaciones de estas expresiones con los significados. Existen unos conocimientos fundamentales: principios que rigen las normas gráficas, gramaticales y léxicas en el uso culto panhispánico. El conocimiento de estos principios fundamentales, como continuación de la etapa anterior, se aplica a la observación de las principales funciones lingüísticas y a los textos de naturaleza científica y cultural en un doble proceso de estudio y de creación. Acompañan a estos módulos unas técnicas de trabajo de carácter sumamente práctico, pues siempre hay que considerar que la lengua va a ser el instrumento primero en los trabajos de los alumnos durante toda su vida; a estas técnicas de trabajo se han aplicado los elementos que hoy las nuevas tecnologías ponen a nuestro alcance y que ya son vitales en la nueva sociedad.

   Los alumnos de esta etapa, de modo análogo a lo ya observado en la Educación Secundaria Obligatoria, como ciudadanos, tienen que conocer las relaciones que se establecen entre la lengua y la sociedad, puesto que el conocimiento riguroso de estas relaciones les va a permitir profundizar en la comprensión del carácter plurilingüe de España, del bilingüismo o de la situación actual de la lengua española, y en el desarrollo de actitudes favorables a una normalización lingüística equilibrada y respetuosa con el patrimonio cultural de las distintas regiones de España. Este mismo principio teórico se ha aplicado a la enseñanza de la Literatura, en la que se recomienda muy encarecidamente el uso de ejemplos en las distintas lenguas constitucionales, y también, en las principales lenguas extranjeras. Los alumnos de nuestra Comunidad Autónoma deben, asimismo, profundizar en el conocimiento del proceso histórico del castellano, desde sus orígenes en el marco geográfico y político de Castilla y León, hasta su constitución como vehículo lingüístico de la comunidad hispanohablante.

   El estudio de la Literatura también contribuye a la ampliación de la competencia comunicativa desde su indudable calidad lingüística. A través de la Literatura el alumno entra en relación con géneros, registros y estilos variados, producto de la ficción de otras situaciones comunicativas, lo que permite la reflexión sobre modelos textuales y estrategias comunicativas que han servido a los seres humanos para transmitir sus pensamientos y emociones en diferentes contextos sociales. Además de cubrir estos objetivos lingüísticos, el conocimiento de la Literatura ayuda al cumplimiento de los restantes objetivos formativos de Bachillerato. La Literatura es la memoria universal de la humanidad, el archivo de sus emociones, ideas y fantasías, por lo que contribuye a la maduración intelectual y humana de los jóvenes. Es una edad decisiva para que los alumnos consoliden el hábito de la lectura, desarrollen el sentido crítico y puedan acceder, a través de los textos literarios, a la experiencia cultural de otras épocas y de otras formas de pensar. Con este fin se promoverá un permanente tránsito de la lectura a la reflexión y de la reflexión a la lectura.

   La Literatura es un medio de conocimiento de distintos entornos y paisajes, de cambiantes contextos sociales e, incluso, de la condición humana. Un aprendizaje bien dirigido contribuye al auto-conocimiento, a la comprensión del comportamiento humano y al enriquecimiento cultural en múltiples direcciones. Por otra parte, el estudio de la literatura ofrece a los alumnos de nuestra Comunidad Autónoma la posibilidad de conocer el valor de la aportación de los autores castellanos y leoneses a la historia de la literatura española. Asimismo, este aprendizaje que parte de los contextos más inmediatos, la cultura de las distintas lenguas de España, se extiende hasta límites que sólo establece la propia curiosidad del alumno.

   Por tanto, el estudio de la Lengua y la Literatura en Bachillerato debe procurar, por una parte, dotar al alumnado de una mayor capacidad para conocer discursos, sobre todos los científicos y literarios, y para formalizar el suyo; por otra parte, debe elevar su nivel de conocimientos y su capacidad de reflexión, además de incrementar la experiencia lectora, la sensibilidad literaria y la potencialidad creadora.

B-OBJETIVOS 
OBJETIVOS DE LA ETAPA

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad.

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, y conocer las obras literarias más representativas.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras objeto de estudio.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias de la modalidad escogida.

i) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos, y los principales factores de su evolución.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social y mejorar la calidad de vida.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.

ñ)  Conocer, valorar y respetar la historia, la aportación cultural y el patrimonio de  España.
o)  Participar de forma activa y solidaria en el desarrollo y mejora del entorno social y natural, orientando la sensibilidad hacia las diversas formas de voluntariado, especialmente el desarrollado por los jóvenes.

OBJETIVOS GENERALES DE LA MATERIA

La enseñanza de la Lengua castellana y literatura en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades  comunicativas, especialmente en el ámbito académico.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico medios tradicionales y las tecnologías de la información y la comunicación.

5. Conocer los principios fundamentales de la gramática española e identificar las distintas unidades de la lengua y sus posibles combinaciones.

6. Adquirir conocimientos sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.

7. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y el desarrollo histórico de las distintas lenguas peninsulares y de sus variedades, con una atención especial al español de América, y favorecer una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural.

8. Conocer el proceso histórico del castellano, desde sus orígenes en el marco geográfico y político de Castilla y León hasta su constitución como vehículo lingüístico de la comunidad hispanohablante, y apreciar su valor lingüístico, histórico y cultural, así como su proyección actual en el continente americano y sus expectativas de futuro.

9. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.

10. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal.

11. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, y valorar la aportación de los escritores de Castilla y León, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

12. Utilizar la lectura literaria como forma de adquisición de nuevos conocimientos y como fuente de reflexión, de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.

C-METODOLOGÍA
   El proceso de aprendizaje debe tener como centro el trabajo sobre procedimientos, que favorecerá el desarrollo de las capacidades discursivas de comprensión y expresión. Las técnicas de trabajo, con una orientación fundamentalmente práctica, deberán capacitar al alumno para la realización de trabajos académicos, en los que las Tecnologías de la Información y la Comunicación desempeñarán, necesariamente, un papel esencial. Al mismo tiempo, la reflexión sistemática sobre el código de la lengua y su expresión literaria deben alcanzar el adecuado nivel de profundidad y rigor.

   Así pues, el currículo de la materia queda estructurado en tres bloques de contenidos: la variedad de los discursos, el Conocimiento de la lengua y el discurso literario. Tal organización no implica ni una jerarquización ni un orden en el planteamiento y desarrollo de las actividades de clase, sino que responde a la necesidad de agrupar los contenidos en grandes bloques diferenciados, que siempre deberán estar relacionados.

   La variedad de discursos agrupa los contenidos relacionados con las capacidades de comprensión y expresión en los diferentes tipos de discurso, especialmente en el ámbito académico y periodístico, así como el conocimiento y análisis de los géneros más representativos en cada uno de ellos. Del mismo modo, se concede una atención especial al tratamiento de la información mediante el empleo de las Nuevas Tecnologías.

   El discurso literario presenta de modo sintético los contextos, formas y contenidos, proponiendo que se seleccionen autores, obras y fragmentos representativos de las distintas épocas, y que se dedique tiempo a la lectura, análisis y comentario de textos, de modo que se establezcan las relaciones que existen entre la literatura contemporánea y la de los siglos anteriores.

   Conocimiento de la lengua, por último, incluye los contenidos relacionados con la reflexión sistemática sobre la lengua y la adquisición de contenidos y terminología gramatical. Este tipo de contenidos se justifica, en bachillerato, porque el perfeccionamiento de las destrezas comunicativas exige que la corrección en el uso se acompañe del estudio de los distintos niveles del sistema y los diferentes aspectos que comprende cada uno de ellos.

   En definitiva, el alumno de bachillerato debe profundizar en los contenidos de la etapa anterior y conseguir un grado de sistematización en el uso y conocimiento de la lengua que le permita resolver los problemas que plantea la comprensión de los diferentes tipos de textos ajenos y la elaboración de los propios.
D- 1º DE BACHILLERATO
1. CONTENIDOS:
· Bloques

· Desarrollo en unidades didácticas

· Distribución temporal de los contenidos

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
3. MÍNIMOS.

4. CRITERIOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN.
           ……………………………………………..
1- CONTENIDOS

BLOQUES DE CONTENIDOS
1. La variedad de los discursos.
· La comunicación: elementos. Situación comunicativa. Intención comunicativa. Funciones del lenguaje.

· El texto como unidad comunicativa. Conocimiento del papel que desempeñan los factores de la situación comunicativa en la determinación de la variedad de los discursos.

· Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales (conferencia, debate, tertulia, conversación, etc.) y escritos (descripción, narración, exposición, argumentación, etc.), de acuerdo con los factores de la situación, analizando su registro y su adecuación al contexto de la comunicación y poniendo en relación sus rasgos lingüísticos con los factores de la situación comunicativa que explican estos usos.

· Estructura del texto. Mecanismos de coherencia y cohesión (I):

· Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad y de sus formas de expresión en los textos.

· Reconocimiento y uso de conectores, marcadores (conjunciones, adverbios, locuciones conjuntivas, prepositivas o adverbiales y expresiones de función adverbial), y procedimientos anafóricos que contribuyen a la cohesión del texto.

· Composición de textos expositivos, tanto orales como escritos, propios del ámbito académico, a partir de modelos, atendiendo a las condiciones de la situación y utilizando adecuadamente los esquemas textuales.

2. Conocimiento de la lengua.

· Lengua y sociedad

· Las variedades de la lengua: espaciales, sociales y de registro.

· Conocimiento de la pluralidad lingüística de España y de sus causas históricas. Las lenguas constitucionales. El problema de las lenguas en contacto. El bilingüismo. Diglosia. La normalización lingüística. Desarrollo de una actitud positiva ante la diversidad y convivencia de lenguas y culturas.

· Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas con valoración de su importancia social.

· Reconocimiento de los rasgos configuradores del sistema fonológico de la lengua castellana en relación con el contraste entre lenguas, con las variedades sincrónicas y con las convenciones ortográficas.

· La Gramática:

· Las categorías gramaticales (I).

· Unidades: morfema, palabra, sintagma, oración y enunciado.

· Reconocimiento de la relación entre la modalidad de la oración y los actos de habla e interpretación del significado contextual de las modalidades de la oración.

· Sistematización de conceptos relativos a la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y complementos) de la oración.

· Tipos de oración simple.

· El léxico:

· Componentes básicos del léxico de la lengua española. Palabras patrimoniales y préstamos. Los cambios en las palabras.

· Estructura del léxico español. Reconocimiento y análisis de las relaciones léxicas de carácter formal (composición y derivación) como formas de creación de palabras.

· La organización del léxico español. El léxico y el diccionario. Características de las obras lexicográficas básicas. Principios generales del diccionario en soporte CD-ROM y en las páginas de Internet.

· Técnicas de trabajo. Tratamiento de la información:

· Utilización de procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información, a partir de documentos procedentes de fuentes impresas y digitales (CD-ROM, bases de datos, Internet, etc.), tanto para comprender como para producir textos.

· Tratamiento de la información, tanto en soporte papel como digital. Reconocimiento de la necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. Interés por la buena presentación de los textos escritos.

· Elaboración de trabajos académicos que incorporen elementos complementarios (fichas, índices, esquemas, repertorios, bibliografías, etcétera).

· Aplicación reflexiva de estrategias de autocorrección y autoevaluación para progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua.

3. El discurso literario.

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, cauce de creación y transmisión cultural y expresión de la realidad histórica y social. Características de la lengua literaria.

· Evolución histórica de las formas y géneros literarios: de la Edad Media al Barroco:

· Edad Media: marco histórico y cultural.

· Lírica tradicional.

· La épica medieval. Poema de Mío Cid.

· El Romancero.

· Lírica culta. El Mester de Clerecía. Gonzalo de Berceo y el Arcipreste de Hita. Los Cancioneros. Jorge Manrique.

· Los orígenes de la prosa romance: Alfonso X el Sabio y Don Juan Manuel. Formas de la prosa en el siglo XV.

· Los orígenes del teatro en la Edad Media.

·   La Celestina.

· Siglos XVI y XVII. Renacimiento y Barroco: marco histórico y cultural.

· Lírica: temas y estructuras. Garcilaso de la Vega. Fray Luis de León. San Juan de la Cruz. Lope de Vega. Francisco de Quevedo. Luis de Góngora.

· Modelos narrativos. Tipología de la novela. La novela picaresca. Miguel de Cervantes y la novela moderna. Lectura y comentario de fragmentos representativos del Lazarillo de Tormes, Don Quijote de la Mancha, Novelas ejemplares y El Buscón. Otras formas de la prosa: Fray Luis de León, Santa Teresa de Jesús, Francisco de Quevedo y Baltasar Gracián.

· El teatro del siglo XVII: características, significado histórico e influencia en el teatro posterior. Lope de Vega y Pedro Calderón de la Barca.

· Lectura y comentario de obras breves y fragmentos representativos de las diferentes épocas, movimientos y autores, atendiendo especialmente al reconocimiento de las formas literarias características (géneros, figuras, tropos, y modelos de versificación más usuales), y a la constancia y pervivencia de ciertos temas, así como a la evolución en la manera de tratarlos.

· Técnicas de análisis y comentario de textos: comentario lingüístico, histórico, literario, etcétera.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

· Composición de textos escritos literarios o de intención literaria a partir de los modelos leídos y comentados.

· Lectura, estudio y valoración crítica de obras significativas, narrativas, poéticas, teatrales y ensayísticas de diferentes épocas.

· Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.

DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS EN UNIDADES DIDÁCTICAS

   A continuación se desarrolla la programación de cada una de las 18 unidades en que han sido organizados y secuenciados los contenidos de este curso. En cada una de ellas se indicarán sus correspondientes objetivos didácticos y sus contenidos (conceptos, procedimientos y actitudes).
UNIDAD 1: LA COMUNICACIÓN Y EL LENGUAJE. LOS NIVELES DE LA LENGUA
OBJETIVOS

1) Comprender y analizar la situación comunicativa.
2) Conocer los signos y sus criterios de clasificación.

3) Comprender la lengua como sistema y reconocer sus unidades.

4) Conocer las ciencias del lenguaje, los niveles y el objeto de su estudio.

5) Conocer y analizar la lengua a nivel fónico: la Fonética y la Fonología.

6) Conocer y analizar la lengua a nivel morfológico: la Morfología.
CONTENIDOS

Conceptos
· La comunicación.

· La intención comunicativa.

· Los elementos de la comunicación.

· El signo.

· El lenguaje humano: lenguaje verbal y no verbal.

· Las propiedades del signo lingüístico.
· Las funciones del lenguaje.

· La lengua como sistema.

· Las unidades lingüísticas y los niveles de estudio de la lengua.

· Características que distinguen a los fonemas.
· Clases de morfemas.

Procedimientos

· Identificación de los elementos que intervienen en diversas situaciones de comunicación.
· Análisis de distintos tipos de signos.

· Fabricación de contextos que alteren el significado inicial de varias frases.

· Reconocimiento de las funciones del lenguaje.

· División de varias palabras en morfemas.

· Clasificación de fonemas según el punto, el modo de articulación y la sonoridad.
· Transcripción fonética.

· Detectar y analizar el sentido de los sufijos valorativos.
Actitudes
· Curiosidad hacia la complejidad de la situación comunicativa.

· Valoración de los distintos niveles científicos de estudio de la lengua.

· Valoración del lenguaje como vehículo de comunicación y como formador del conocimiento y del pensamiento.

· Interés por reflexionar sobre el funcionamiento y los componentes de la lengua.

· Respeto por las distintas pronunciaciones del español de los distintos hablantes.

· Reflexión sobre la cantidad de signos que hay en el entorno.

· Motivación por conocer la riqueza y los matices léxicos del español.

UNIDAD 2: LAS VARIEDADES DE LA LENGUA. CLASES DE PALABRAS.
OBJETIVOS

1) Comprender los conceptos de lenguaje, lengua, habla y norma.
2) Conocer las variedades lingüísticas: diafásicas, diastráticas y diatópicas.

3) Diferenciar los tipos de palabras y los mecanismos de formación de las mismas.

4) Reconocer las categorías gramaticales del español y sus rasgos sintácticos y morfológicos.

CONTENIDOS
Conceptos

· Lenguaje, lengua, habla y norma.
· Las variedades lingüísticas.

· Los tipos de palabras.

· Mecanismos de formación de palabras: derivación, composición, parasíntesis, abreviación y préstamo.

Procedimientos
· Diferenciación de conceptos lingüísticos elementales.

· Identificación del registro adecuado en cada situación comunicativa.

· Reconocimiento del sociolecto empleado en un texto y los factores que lo condicionan.

· Lectura de un texto e identificación del dialecto al que corresponde.

· Análisis morfológico de palabras.

· Segmentación de palabras en sus morfemas formantes e identificación de su procedimiento de formación.

· Clasificación de palabras según su categoría gramatical, tanto de manera independiente como dentro de oraciones simples.

· Distinguir clases de palabras y señalar sus rasgos morfológicos y sintácticos propios.

Actitudes

· Curiosidad por conocer conceptos lingüísticos fundamentales.
· Valoración de la norma lingüística como herramienta que favorece la unidad del idioma y la comunicación.

· Motivación por utilizar fuentes de información lingüística.

· Interés por adquirir destreza en todos los registros de la lengua.

· Respeto por todas las variedades diatópicas de la lengua.

· Curiosidad por conocer los mecanismos de creación de palabras de nuestra lengua.

· Interés por conocer los distintos tipos de categorías gramaticales que existen en nuestra lengua.

· Espíritu reflexivo y crítico ante temas de actualidad.

UNIDAD 3: LAS LENGUAS DE ESPAÑA. LAS PALABRAS Y SU SIGNIFICADO.
OBJETIVOS

1) Conocer los conceptos de variedad diacrónica, lengua y dialecto y las causas de la pluralidad lingüística de la Península.
2) Distinguir las fases de la evolución del castellano y la situación lingüística de cada etapa concreta.

3) Conocer los conceptos de bilingüismo y diglosia y las características de las lenguas cooficiales de España.

4) Conocer y aplicar los conceptos de denotación y connotación, familia léxica y campo semántico.

5) Reconocer las distintas formas de relación semántica entre las palabras y sus tipos específicos.

6) Conocer el concepto de cohesión y los mecanismos en que se basa.

CONTENIDOS

Conceptos
· La lengua y el dialecto.

· Las variedades diacrónicas.

· Las lenguas cooficiales de España y sus características.

· Las relaciones semánticas.

· La cohesión y sus rasgos lingüísticos.

Procedimientos

· Identificación de las diferentes etapas de la lengua española.
· Distinción de las lenguas cooficiales de España y sus rasgos característicos.
· Investigación del origen de una palabra.

· Diferenciación del significado denotativo y connotativo.

· Elaboración de familias léxicas.

· Clasificación de palabras en campos semánticos.

· Identificación de sinónimos y antónimos.

· Distinción de palabras polisémicas y homónimas.

· Identificación de rasgos de cohesión en un texto.

Actitudes

· Valoración de la diversidad lingüística y cultural de España.
· Respeto por todas las lenguas, tradiciones y costumbres de España.

· Aprecio por la riqueza lingüística de España.

· Interés por adquirir un léxico más amplio.

· Curiosidad por conocer las relaciones semánticas que se establecen entre las palabras.

· Esfuerzo por emplear sinónimos para evitar repeticiones en un texto de creación propia.

· Motivación para crear textos cohesionados y correctamente redactados.
UNIDAD 4: EL TEXTO Y SUS PROPIEDADES. ENUNCIADO Y SINTAGMA 
OBJETIVOS

1) Conocer el concepto de texto y sus propiedades: adecuación, coherencia y cohesión.
2) Reconocer los rasgos de clasificación de un texto: función, nivel lingüístico, registro, ámbito de uso y modalidad textual.
3) Distinguir las características de los textos orales y de los textos escritos.

4) Conocer y diferenciar los conceptos de enunciado, oración, frase y proposición.

5) Conocer el concepto de sintagma y estructura.

6) Identificar la estructura de la oración simple y reconocer los distintos tipos de sujeto y predicado.

CONTENIDOS

Conceptos

· El texto o discurso.
· Las características del texto.

· Los criterios de clasificación de textos.

· Las modalidades textuales.

· Los textos orales y escritos: características y diferencias.

· El enunciado.

· La oración: concepto, partes y tipos.

· El sintagma: definición, partes y categorías.

· La oración simple: conceptos de sujeto y predicado.

Procedimientos
· Detección de los elementos comunicativos de un texto que lo dotan de adecuación, coherencia y cohesión.

· Análisis de los recursos léxicos, morfológicos y sintácticos de un texto.
· Clasificación de textos en función de distintos criterios.

· Distinción de la modalidad de un texto.

· Diferenciación de textos orales y escritos.

· Diferenciación de frases y oraciones, así como de oraciones simples y compuestas.

· Clasificación y análisis de sintagmas.
· Localización del sujeto y el predicado y sus respectivos núcleos en una oración.

Actitudes
· Reconocimiento de la lengua como herramienta de comunicación humana.

· Interés por reflexionar sobre el funcionamiento de la lengua y sus componentes.

· Actitud positiva ante la elaboración de textos de diferente tipo y la puesta en práctica de los mecanismos de adecuación, coherencia y cohesión textual.

· Curiosidad por el conocimiento de las unidades de la lengua, su estructura y clasificación.
UNIDAD 5: LOS GÉNEROS ORALES. LA ESTRUCTURA DE LA ORACIÓN. EL SUJETO.
OBJETIVOS

1) Conocer las modalidades de la lengua oral y, concretamente, la tipología de textos en lengua oral planificada: conferencia, entrevista, debate y tertulia.
2) Diferenciar los elementos constituyentes de los géneros orales no planificados y sus normas: la conversación.

3) Conocer las características del sujeto, su tipología y la estructura del sintagma nominal.

4) Comprender el concepto de transcategorización y aplicar el concepto de sustantivación.

5) Comentar textos dialogados.

CONTENIDOS

Conceptos

· Los géneros orales: textos planificados y no planificados.
· La conversación: estructura y rasgos textuales.

· La estructura de la oración: el sujeto.

· La estructura del Sintagma Nominal: determinante, núcleo y complementos del núcleo.

· La sustantivación: procedimientos.

Procedimientos
· Clasificación y análisis de un texto oral, tanto planificado como no planificado.

· Localización del sujeto en oraciones.

· Detección de errores de concordancia.

· Justificación de la posición del sujeto en una oración.

· Análisis de la estructura de sintagmas nominales.

· Identificación de elementos sustantivados.
Actitudes
· Valoración del dominio de las modalidades textuales como instrumentos para llevar a cabo una comunicación eficaz y exitosa.

· Interés por la conversación como forma de comunicación habitual y por las normas que rigen su desarrollo.
· Respeto a los turnos de palabra en la conversación y a las opiniones del resto de interlocutores.
· Curiosidad por conocer las normas de conversación de otras culturas.
· Interés por evitar errores de concordancia en la lengua oral y en la escrita.
· Curiosidad por distinguir la estructura interna del sujeto.
UNIDAD 6: LOS MODOS DEL DISCURSO. NARRACIÓN, DESCRIPCIÓN Y DIÁLOGO. EL PREDICADO.
OBJETIVOS
1) Conocer el concepto de narración, las características textuales de esta modalidad y sus rasgos lingüísticos.
2) Conocer el concepto de diálogo, sus características, tipos y rasgos lingüísticos.

3) Reconocer el predicado, sus clases y la estructura de su núcleo.

4) Conocer las características gramaticales del verbo: forma, accidentes gramaticales, formas personales y no personales, tipos de perífrasis y usos desplazados de los tiempos verbales.
CONTENIDOS

Conceptos
· La narración: elementos, personajes y rasgos lingüísticos.

· La descripción: clases y características lingüísticas.

· El diálogo: clases, estructura y rasgos característicos.

· El predicado: tipos y núcleo.

· El verbo: definición semántica, sintáctica y formal.

· Accidentes gramaticales del verbo.

· Formas simples y compuestas del verbo.

· Formas verbales personales y no personales.

· Los usos desplazados de los tiempos verbales.

· Las perífrasis verbales: definición y clases.
Procedimientos
· Análisis de textos narrativos: reconocimiento de sus elementos e identificación de sus rasgos lingüísticos y formales.
· Creación de breves textos narrativos.
· Distinción de diferentes clases de descripciones y análisis de sus principales rasgos lingüísticos.
· Creación de breves textos descriptivos.
· Creación de breves textos dialogados.
· Distinción de predicados nominales y verbales.
· Análisis morfológico de verbos.
· Identificación de los rasgos característicos de una forma verbal.
· Análisis de perífrasis verbales.
Actitudes
· Interés por conocer y utilizar distintos tipos de textos.

· Motivación por descubrir los mecanismos de la narración como forma de expresión en la vida cotidiana.

· Valoración de los textos narrativos como vehículo de expresión de vivencias del ser humano.

· Apreciación del valor del texto descriptivo para expresar la realidad.

· Curiosidad por la lectura y creación de textos descriptivos de carácter literario.

· Respeto a las normas del diálogo y valoración de su utilidad como medio de comunicación, de intercambio de ideas y de resolución de conflictos.

· Valoración de la lectura como forma de viajar a otros mundos y de ampliar la cultura.

· Interés por comprender la pertinencia del estudio de la lengua y de las unidades que la forman, en concreto, el verbo.
UNIDAD 7: LA EXPOSICIÓN. LOS ARGUMENTOS Y LOS COMPLEMENTOS VERBALES.
OBJETIVOS

1) Conocer la definición y las características básicas del texto expositivo.
2) Clasificar los textos expositivos en función del tipo de receptor, de su estructura y de su ámbito.

3) Reconocer las características lingüísticas, estructurales y pragmáticas del texto expositivo.

4) Distinguir complementos argumentales y complementos no argumentales.

5) Conocer los rasgos que caracterizan a cada complemento verbal.

6) Distinguir la función sintáctica desempeñada por los distintos complementos del predicado.

CONTENIDOS

Conceptos
· La exposición.

· Los tipos de exposición desde el punto de vista comunicativo y estructural.
· Las características de la exposición desde el punto de vista lingüístico: rasgos léxicos, sintácticos y textuales.
· Los complementos argumentales y sus características.

· Características de los complementos no argumentales.
Procedimientos
· Reconocimiento de textos expositivos.

· Análisis de distintos textos expositivos atendiendo a las funciones del lenguaje.

· Identificación de rasgos léxicos, sintácticos y textuales en textos expositivos.

· Creación de textos expositivos propios.

· Distinción de complementos argumentales y no argumentales.

· Análisis sintáctico de oraciones simples con todo tipo de complementos del verbo.
Actitudes
· Valoración de la importancia del texto expositivo en los ámbitos académico, social y de los medios de comunicación.
· Actitud crítica ante la información.

· Interés por la reflexión sobre los temas de actualidad.

· Motivación por comprender la pertinencia del estudio de la lengua para desarrollar y mejorar la comunicación.

· Curiosidad por el estudio de los mecanismos de reconocimiento de los complementos del verbo y su análisis.
UNIDAD 8: LA ARGUMENTACIÓN. LA ORACIÓN SIMPLE.
OBJETIVOS
1) Conocer la argumentación: características, ámbitos de aplicación, estructura y tipos de argumentos.

2) Distinguir los rasgos lingüísticos del texto argumentativo.

3) Reconocer los distintos tipos de oraciones.

4) Aplicar el sistema de análisis y caracterización de oraciones simples.

5) Diferenciar los valores del pronombre se.
CONTENIDOS

Conceptos
· La argumentación.

· La estructura del texto argumentativo: tesis, cuerpo y conclusión. Estructura deductiva e inductiva.
· Los tipos de argumentos.

· Los rasgos lingüísticos del texto argumentativo.

· La oración: simple o compuesta.

· Clases de oraciones según la actitud del hablante.

· Clases de oración según su estructura sintáctica.

· Los rasgos lingüísticos característicos de cada tipo de oración.
Procedimientos
· Reconocimiento de textos argumentativos.

· Identificación de las partes del texto argumentativo y del tipo de estructura.

· Creación y comentario de textos argumentativos, de modo pautado.

· Reconocimiento de oraciones dentro de un texto.

· Clasificación de oraciones en función de la actitud del hablante y de la estructura sintáctica.

· Creación de oraciones de distinto tipo.

· Análisis de oraciones simples.

· Identificación de los tipos de se y su función en diferentes oraciones.
Actitudes
· Valoración de la importancia del texto argumentativo como forma de intercambio comunicativo en los ámbitos académico, social y de los medios de comunicación.

· Curiosidad por identificar textos argumentativos en los medios de comunicación.

· Actitud positiva ante la elaboración de textos argumentativos.

· Respeto hacia las opiniones diferentes de las propias.

· Interés por la reflexión sobre los temas de actualidad.

· Interés por desarrollar un pensamiento crítico y autónomo.

· Motivación por comprender la pertinencia del estudio de la lengua y de sus unidades, especialmente la oración, para desarrollar y mejorar la comunicación.
UNIDAD 9: EL TEXTO PERIODÍSTICO Y EL PUBLICITARIO. INTRODUCCIÓN A LA ORACIÓN COMPUESTA. 
OBJETIVOS
1) Comprender las implicaciones pragmáticas del texto periodístico y conocer sus rasgos lingüísticos y no lingüísticos.

2) Conocer los géneros periodísticos informativos y de opinión, sus subgéneros y sus tipologías textuales.

3) Comprender el fenómeno de la publicidad y analizarlo.

4) Distinguir la oración compuesta de la simple y reconocer las relaciones sintáctico-semánticas existentes entre sus proposiciones: coordinación, subordinación y yuxtaposición.

5) Reconocer distintos tipos de oraciones compuestas.
CONTENIDOS

Conceptos
· El texto periodístico: elementos de la comunicación, rasgos lingüísticos y no lingüísticos.
· Las funciones del lenguaje en el texto periodístico.

· Los géneros periodísticos: informativos (la noticia, el reportaje y la crónica) y de opinión (el editorial, la entrevista, el artículo, la columna y la crítica).

· Los elementos de la comunicación en la publicidad.

· Los elementos lingüísticos en la publicidad: rasgos léxicos, morfológicos, sintácticos y textuales.

· El comentario del texto publicitario.

· La oración compuesta: coordinación, subordinación y yuxtaposición.

· La proposición.

· El contenido semántico y los principales nexos de cada tipología.
Procedimientos
· Identificación de la modalidad y de las funciones de un texto periodístico.

· Reconocimiento de los rasgos lingüísticos y no lingüísticos característicos de un texto periodístico.

· Distinción de tipos de textos periodísticos en función de sus características.

· Comentario de textos periodísticos.

· Distinción de publicidad institucional y comercial.

· Análisis de los elementos de la comunicación en un texto publicitario.

· Justificación de las funciones del lenguaje dominantes en un texto publicitario.

· Análisis y comentario de los elementos lingüísticos y no lingüísticos de un texto publicitario.

· Localización de figuras literarias en textos publicitarios.

· Creación de eslóganes y textos publicitarios.

· Distinción de oraciones simples y compuestas.

· Diferenciación de compuestas coordinadas, subordinadas y yuxtapuestas.
Actitudes
· Valoración de la importancia de la información y de los medios de comunicación en la sociedad.

· Actitud positiva ante la lectura, elaboración y comentario de textos periodísticos.

· Interés por el acceso a la información y actitud crítica ante la misma.

· Curiosidad por la reflexión sobre temas de actualidad.

· Valoración de la importancia de la publicidad en la sociedad contemporánea y en los medios de comunicación.

· Motivación por conocer las características del texto publicitario. Curiosidad por conocer los recursos que usa la publicidad para obtener sus fines.

· Valoración del uso poético del lenguaje en la publicidad.

· Interés por diferenciar los tipos de oraciones.

· Curiosidad por mejorar la redacción con el uso adecuado de oraciones subordinadas.
UNIDAD 10: INTRODUCCIÓN A LA LITERATURA. GÉNEROS Y LENGUAJE.
OBJETIVOS
1) Comprender y analizar el hecho literario como fenómeno estético, comunicativo y social.

2) Distinguir los usos literarios y no literarios de la lengua en función de su forma y su intención.

3) Reconocer las modalidades formales del texto literario (verso y prosa) y sus características formales propias.

4) Conocer las figuras literarias y sus clasificaciones.

5) Distinguir los géneros y los subgéneros literarios, los criterios para diferenciarlos y los rasgos propios de cada uno.
CONTENIDOS

Conceptos
· El concepto de literatura.

· Literatura oral y literatura escrita.

· La literatura como fenómeno estético, comunicativo y social.
· Rasgos de la lengua literaria.

· La prosa, el verso y características de ambos.

· Las figuras literarias y sus tipos: de repetición, de significado, de supresión y de orden.

· Los géneros literarios: definición, clasificación y características de cada uno de ellos.

· Comentario de textos literarios.
Procedimientos
· Identificación del uso literario de la lengua y de su función.
· Reconocimiento de los textos literarios y comparación de textos literarios y no literarios.

· Análisis de los criterios estéticos, comunicativos y sociales por los que puede ser identificado un texto literario.

· Reconocimiento de las principales figuras literarias.

· Identificación y caracterización del género y el subgénero literario al que pertenece un texto.

· Análisis métrico de poemas.

· Creación de textos de carácter literario siguiendo las pautas de un determinado subgénero.

· Comentario y comparación de textos literarios con otras manifestaciones artísticas.

· Búsqueda y consulta de información sobre algún autor u obra literaria.
Actitudes
· Reconocimiento de la literatura como herramienta de placer estético y de conocimientos del mundo.

· Curiosidad por conocer los mecanismos que permiten construir el lenguaje literario.

· Sensibilización hacia la literatura como forma de acceso a la cultura.

· Motivación para crear textos de corte literario.

· Curiosidad por conocer y relacionar diferentes manifestaciones artísticas con el texto literario.
UNIDAD 11: LOS ORÍGENES DE LA LÍRICA.
OBJETIVOS
1) Conocer el contexto político, social y cultural de la Edad Media, así como la mentalidad imperante en la época.

2) Reconocer y analizar las primeras manifestaciones escritas de la lírica provenzal, mozárabe, galaico-portuguesa y castellana.

3) Conocer y comentar las obras de la épica castellana, especialmente el Cantar de Mío Cid.

4) Distinguir y analizar tipos de textos del Romancero.

5) Conocer el Mester de Clerecía, sus particularidades y sus principales autores: Gonzalo de Berceo y el Arcipreste de Hita.
CONTENIDOS

Conceptos
· La Edad Media: principales acontecimientos históricos, pensamiento y sociedad.

· Los orígenes de la lírica.

· La lírica provenzal: el amor cortés.

· La lírica mozárabe: las jarchas.

· La lírica galaico-portuguesa: las cantigas.

· La lírica castellana: el villancico y las serranillas.

· La poesía narrativa: la épica (El Mester de Juglaría)
· El cantar de gesta y sus características.

· El Cantar de Mío Cid.
· El Romancero: características, temas, tipos y estilo.

· El Mester de Clerecía: concepto, rasgos de la escuela y obras fundamentales.

· Gonzalo de Berceo: obra y estilo.

· Juan Ruiz, Arcipreste de Hita: Libro de Buen Amor.
Procedimientos

· Análisis de fragmentos de textos en busca del pensamiento de la época.
· Comentario y comparación de jarchas, cantigas y villancicos.

· Lectura y comentario de los rasgos peculiares de textos de la épica castellana.

· Análisis y comentario del Cantar de Mío Cid, atendiendo a su estructura y estilo.

· Clasificación y análisis de romances.

· Análisis de las características de textos del mester de Clerecía.

· Conocimiento del concepto de originalidad y autoría en las obras medievales y comparación con el mundo actual.

· Comparación de textos con otras manifestaciones artísticas.

Actitudes
· Curiosidad por conocer la historia, la cultura y la sociedad de la edad Media.

· Interés por conocer los orígenes de la literatura en español.

· Respeto por las manifestaciones orales y populares de la literatura.

· Valoración por nuestros primeros monumentos literarios.
UNIDAD 12: LA NARRATIVAY EL TEATRO MEDIEVALES
OBJETIVOS
1) Conocer los orígenes de la narrativa castellana.

2) Conocer la labor de Alfonso X, el Sabio, como impulsor del conocimiento y de la lengua castellana.

3) Reconocer las principales manifestaciones medievales en prosa histórica-narrativa y prosa de ficción.
4) Conocer y comentar la obra de don Juan Manuel.

5) Reconocer y analizar los fenómenos teatrales de la Edad media.
CONTENIDOS

Conceptos
· Los orígenes de la prosa castellana.

· Alfonso X, el sabio: obra, temas y estilo.

· La prosa en el siglo XIV.

· La prosa histórico-narrativa.

· La prosa de ficción: ciclo artúrico y ciclo troyano.

· Don Juan Manuel: personalidad, temas, estilo y obra.
· El teatro medieval: vinculación con la liturgia y evolución posterior.

· El Auto de los Reyes magos.

· El teatro profano.
Procedimientos

· Lectura y análisis de fragmentos de los primeros escritos en prosa castellana.
· Relación de los textos de Alfonso X con la mentalidad de la época.

· Identificación de las características de textos en prosa del siglo XIV: tipología y rasgos de estilo.

· Comentario de textos de El Conde de Lucanor, de don Juan Manuel.

· Análisis de fragmentos de El Auto de los reyes Magos.

· Vinculación de textos narrativos y teatrales con la mentalidad de la sociedad de la época.

· Resumen de las características de la literatura de este período..
Actitudes

· Interés por conocer los orígenes de la literatura en prosa en español.
· Respeto por las manifestaciones orales y populares de la literatura.

· Valoración de la literatura medieval como manifestación de la realidad sociocultural de la época.

· Reconocimiento de la labor cultural llevada a cabo por Alfonso X.

· Curiosidad por el origen y desarrollo de la que hoy es la lengua castellana.

· Reconocimiento y valoración por las obras relevantes de este momento.
UNIDAD 13: LOS GÉNEROS LITERARIOS DEL SIGLO XV
OBJETIVOS
1) Conocer el desarrollo político, sociocultural y económico en España durante el siglo XV.

2) Reconocer y analizar las distintas manifestaciones líricas del siglo XV.

3) Conocer la figura de Jorge Manrique y su principal obra, Coplas a la muerte de su padre.

4) Identificar las principales corrientes del teatro en el siglo XV: teatro religioso y teatro profano.

5) Conocer al autor Fernando de Rojas y comprender los rasgos originales de La Celestina.
CONTENIDOS

Conceptos
· El Prerrenacimiento.

· El pensamiento y la cultura: la antigüedad clásica y las ideas humanistas.

· El Humanismo en la Península.

· La poesía cortesana o de Cancionero.
· El Marqués de Santillana y Juan de Mena.

· La poesía crítica y satírica.

· La poesía de tipo tradicional.

· Jorge Manrique: biografía y obra.

· Coplas a la muerte de su padre: temas, estructura y estilo.

· El teatro en el siglo XV: tendencias y autores principales.

· La Celestina: autor, género, argumento, personajes temas, estructura y estilo.
Procedimientos
· Deducción de los cambios que tienen lugar en el siglo XV a partir de textos sobre política, cultura o economía.

· Lectura de textos humanistas y relación con la mentalidad de la época.

· Clasificación de poemas en el tipo de poesía al que pertenecen.

· Comentario del estilo, la estructura y los temas principales de las Coplas a la muerte de su padre.

· Reflexión sobre la vigencia de las ideas que Manrique presenta en su obra.

· Análisis y comentario de La Celestina atendiendo a los temas, la estructura y el estilo.
· Comparación y relación de obras literarias del siglo XV con otras manifestaciones artísticas.
Actitudes
· Interés por conocer la evolución de la lírica en español.

· Respeto por las manifestaciones orales y populares de la literatura.

· Valoración del pensamiento humanista.

· Curiosidad por conocer la influencia del antropocentrismo, como nueva visión del mundo.

· Apreciación de la literatura del siglo XV como manifestación de la realidad sociocultural de la época.

· Motivación por conocer los distintos géneros literarios prerrenacentistas así como las obras más significativas del momento.
UNIDAD 14: LA INNOVACIÓN LÍRICA DE LOS SIGLOS DE ORO. EL SIGLO XVI
OBJETIVOS
1) Conocer las corrientes de pensamiento imperantes en el siglo XVI en España y en Europa.

2) Conocer las características generales de la lírica renacentista española.

3) Reconocer las corrientes poéticas del renacimiento y analizar sus rasgos característicos.

4) Conocer la vida, obra y el estilo de los principales poetas del siglo: Garcilaso de la Vega, Fray Luis de León, San Juan de la Cruz y Santa teresa de Jesús.
CONTENIDOS

Conceptos
· La sociedad y el pensamiento del siglo XVI: los conceptos de Renacimiento y Humanismo.
· La religión en el siglo XVI: erasmismo, luteranismo, Reforma y Contrarreforma.

· La norma lingüística de Antonio de Nebrija.

· Las corrientes poéticas del primer Renacimiento.

· La lírica tradicional.

· La lírica culta en versos castellanos: Cristóbal de Castillejo.

· La lírica italianizante.

· La influencia del petrarquismo, las formas métricas y los temas italianos.

· Garcilaso de la Vega: estilo y obra.

· Las corrientes poéticas del segundo renacimiento: lírica petrarquista, horaciana y religiosa.

· Las tendencias de la literatura religiosa: ascetismo y misticismo.

· Fray Luis de León: temas, estilo y obra.

· San Juan de la Cruz: temas, estilo y obra.
Procedimientos
· Análisis y comentario de textos en los que se exprese el pensamiento de la época.

· Establecimiento de las influencias de la lírica italiana.

· Análisis de textos de los principales autores de las diferentes corrientes de la lírica del primer Renacimiento y comentario de sus características.

· Investigación del origen de los tópicos literarios y de algunos mitos.
· Comentario de textos de los autores más representativos del Renacimiento.

· Vinculación y comparación de textos literarios con diferentes manifestaciones artísticas del momento.

· Relación del contenido del poema analizado con el mundo y los valores actuales.
Actitudes
· Reconocimiento del hecho literario como producto de unas coordenadas históricas y culturales.

· Interés por conocer las circunstancias en las que tiene lugar la literatura del siglo XVI.

· Valoración del Humanismo como línea de pensamiento renovadora.

· Interés por disfrutar del lenguaje de la lírica.

· Interés por conocer la biografía y la obra de los principales autores del siglo XVI.

· Curiosidad por conocer y relacionar diferentes manifestaciones artísticas con el texto literario.
UNIDAD 15: LA PROSA DE LOS SIGLOS DE ORO. SIGLO XVI. EL LAZARILLO.
OBJETIVOS
1) Conocer e identificar los distintos géneros de prosa didáctica cultivados durante el siglo XVI: diálogo, miscelánea e historiografía.

2) Conocer y distinguir los géneros de prosa de ficción del siglo XVI: los libros de caballería, la novela corta, la novela italiana, pastoril, bizantina y picaresca.

3) Conocer los rasgos definitorios de la novela picaresca.

4) Analizar los temas, argumento, personajes, estructura y estilo de El Lazarillo de Tormes.
CONTENIDOS

Conceptos
· La prosa didáctica del siglo XVI: diálogo, miscelánea e historiografía.

· El diálogo: los hermanos Alfonso y Juan de Valdés.

· La miscelánea: Juan Huarte de San Juan, Fray Antonio de Guevara y Melchor de Santa Cruz.

· La historiografía: Hernán Cortés, Bernal Díaz del castillo y Fray Bartolomé de las Casas.

· La prosa de ficción: la novela y su nacimiento.

· Los tipos de novelas: de caballerías, morisca, corta o italiana, pastoril, bizantina y picaresca.
· La novela de caballerías: el Amadís de Gaula, de Garci Rodríguez de Montalvo. 

· Lazarillo de Tormes: ediciones, autoría, argumento, personajes, estructura, temas y estilo.
Procedimientos
· Contextualización del género didáctico en el momento histórico y social en que se desarrolla.

· Reconocimiento de las características propias de los distintos géneros literarios de la prosa didáctica.

· Exposición de los rasgos propios de los diferentes tipos de novela.

· Lectura y análisis de fragmentos de textos de los autores más representativos de cada género.

· Análisis de diferentes fragmentos de Lazarillo de Tormes.
· Establecimiento de relaciones entre las obras literarias y su contexto. 

· Relación del contenido de los textos analizados con el mundo de los valores actuales.
Actitudes
· Reconocimiento del hecho literario como producto de unas coordenadas históricas y culturales.
· Interés por conocer las circunstancias en las que tiene lugar la literatura del siglo XVI.

· Curiosidad por el conocimiento del pensamiento de la sociedad del Siglo de Oro a través de los textos.

· Identificación de la novela picaresca como género que inicia el acercamiento hacia el realismo y como género genuinamente español.

· Apreciación del Lazarillo como obra clave de la literatura universal.

· Curiosidad por conocer y relacionar diferentes manifestaciones artísticas con el texto literario.
UNIDAD 16: LA LÍRICA DE LOS SIGLOS DE ORO. EL SIGLO XVII
OBJETIVOS
1) Conocer el contexto histórico del siglo XVII.

2) Reconocer y comentar los temas y formas de la lírica del siglo XVII.

3) Comprender el Culteranismo y el Conceptismo: características de ambos movimientos y obra de Góngora y Quevedo.

4) Conocer la obra lírica de Lope de Vega.
CONTENIDOS

Conceptos
· Principales acontecimientos históricos del siglo XVII.

· Pensamiento y cultura en el Barroco.

· Lírica del siglo XVII: temas, métrica y recursos expresivos característicos.

· Rasgos propios del Culteranismo y del Conceptismo.

· La poesía de Luis de Góngora: características, temas, estilo y obra.

· La poesía de Francisco de Quevedo: características, temas, estilo y obra.

· La poesía de Lope de Vega: características, temas, estilo y obra.
Procedimientos
· Exposición de los rasgos característicos del Barroco.

· Identificación y comparación de los rasgos propios del Culteranismo y del Conceptismo, tanto en el plano teórico como en el comentario de textos.

· Análisis de textos de Góngora, Quevedo y Lope, señalando los rasgos particulares del autor y de la época.
· Detección e interpretación de figuras literarias características del Barroco.

· Investigación en internet acerca de aspectos concretos de las principales obras estudiadas en la unidad.

· Relación del contenido de los textos analizados con el mundo y los valores actuales.
Actitudes
· Reconocimiento del hecho literario como producto de unas coordenadas históricas y culturales.

· Interés por conocer las circunstancias en las que tiene lugar la literatura del XVII.

· Valoración de la poesía española del siglo XVII como una de las cimas de la creación en lengua española.
· Interés por conocer a los grandes poetas del siglo XVII.

· Apreciación de la vigencia de las grandes barrocas y de su tratamiento de temas universales.

· Disposición al disfrute de los textos literarios.
UNIDAD 17: LA PROSA DE LOS SIGLOS DE ORO. EL SIGLO XVII
OBJETIVOS
1) Conocer las principales corrientes de la prosa didáctica del siglo XVII: prosa doctrinal, didáctica y oratoria sagrada.

2) Reconocer los distintos tipos de novela del período barroco.

3) Conocer la obra en prosa de Quevedo.

4) Conocer la figura de Cervantes y su obra en prosa.

5) Analizar y comentar El Quijote.
CONTENIDOS

Conceptos
· Corrientes de la prosa didáctica: prosa doctrinal, prosa filológica y oratoria sagrada.

· La prosa de ficción.

· Corrientes de la prosa de ficción: novela picaresca, relato lucianesco, novela corta, novela bizantina y novela celestinesca.

· La prosa de Quevedo: novela picaresca, obras satírico-morales, obras políticas, obras filosóficas y ascéticas, obras religiosas, obras festivas y de crítica literaria.
· Miguel de Cervantes Saavedra: biografía y formación.

· La prosa de Cervantes: novela pastoril (La Galatea), Novelas Ejemplares, novela bizantina (Los trabajos de Persiles y Sigismunda).

· El ingenioso caballero don Quijote de la Mancha: temas, personajes, características, estilo…
Procedimientos
· Comentario de textos didácticos y caracterización genérica.

· Análisis y comentario de textos pertenecientes a la prosa de ficción.

· Identificación de las características propias de los diferentes tipos de novela, tanto en la teoría como en la práctica.

· Análisis estilístico de fragmentos de la obra de Quevedo.

· Comparación de la novela picaresca del XVI y del XVII.

· Comentario de las características particulares de diferentes textos de Cervantes.

· Análisis de fragmentos de El Quijote identificando los rasgos renacentistas y los barrocos.

· Reflexión sobre temas como crítica literaria, la crítica social, la mezcla de realidad e imaginación, confusión entre cordura y locura en fragmentos de El Quijote.

· Investigación en internet acerca de aspectos concretos de las principales obras estudiadas en la unidad.

· Relación del contenido de los textos analizados con el mundo y los valores actuales.
Actitudes
· Reconocimiento del hecho literario como producto de unas coordenadas históricas y culturales.

· Valoración de la prosa española barroca como una de las cimas de la creación en lengua española.
· Apreciación de la vigencia de las grandes obras del XVII y de su tratamiento de temas universales.

· Curiosidad por acercarse a Cervantes como uno de los más grandes escritores de la historia universal.

· Interés por conocer y apreciar el valor de la primera novela moderna de la historia: El Quijote.
UNIDAD 18: EL TEATRO DE LOS SIGLOS DE ORO. EL SIGLO XVII
     OBJETIVOS
1) Conocer las circunstancias sociológicas en las que se desarrolla el teatro barroco.

2) Conocer los rasgos del teatro de Lope de Vega y sus obras más representativas.

3) Conocer la obra de Tirso de Molina.

4) Conocer el teatro de Pedro Calderón de la Barca.
     CONTENIDOS

     Conceptos

· Los orígenes del teatro barroco: influencia italiana, Lope de Rueda y Juan de la Cueva.

· Los corrales de comedias y su público.

· La renovación del teatro: Lope de Vega y el Arte nuevo de hacer comedias.
· Clasificación genérica del teatro de Lope: piezas cómicas, tragicomedias, dramas trágicos y géneros teatrales menores.

· Los principales temas de la obra de Lope de Vega: dramas de poder injusto, dramas de honor, dramas de amor y muerte y comedias de amor.

· La escuela de Lope: Tirso de Molina, Guillén de Castro y Juan Ruiz de Alarcón.

· Tirso de Molina: características, temas trascendentales y obras.

· Calderón de la Barca: características de su teatro.
     Procedimientos

· Comentario de entremeses y loas y reconocimiento de su función.

· Relación de las obras de Lope, Tirso y Calderón con la mentalidad de la época y con la actualidad.

· Comentario de textos dramáticos de los diferentes autores estudiados en la unidad.

· Representación de escenas de obras o piezas breves.

· Comparación de ciertas características del teatro barroco con el teatro posterior.
     Actitudes

· Apreciación de la vigencia de las grandes obras del XVII y de su tratamiento de temas universales.
· Interés por conocer las distintas formas de expresión literaria de la época.
· Curiosidad por conocer el hecho teatral, en su doble dimensión de texto literario y de espectáculo.
· Reconocimiento del teatro barroco como expresión de la mentalidad de la época.
· Interés por conocer y apreciar el valor de la renovación teatral literaria llevada a cabo por Lope.
· Curiosidad por conocer y relacionar diferentes manifestaciones artísticas con el texto literario.
DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS

Se procurará desarrollar seis unidades por evaluación, combinando la lengua con la literatura, a fin de que las clases se desarrollen de forma variada. Este orden puede sufrir alteraciones si el profesor, viendo la marcha del curso, considera convenientes otras opciones. Del mismo modo, cada evaluación tendrá sus lecturas  obligatorias   que se leerán  en el momento en que se correspondan con los contenidos explicados.
2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto.

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con especial atención a los descriptivos, narrativos y expositivos, reconociendo los mecanismos que les dan coherencia y cohesión, como conectores y marcadores, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan.

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con algún contenido del currículo o tema de actualidad, siguiendo un esquema preparado previamente, usando recursos de las tecnologías de la información y la comunicación, como audiovisuales, carteles o diapositivas, exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluando los diferentes argumentos que se aducen.

4. Componer textos escritos adecuados a la situación de comunicación, y utilizar mecanismos que les den coherencia y cohesión de acuerdo con sus diferentes estructuras formales.

5. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada.

6. Aplicar las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas actuales y valorar su importancia social.

7. Reconocer las diferentes unidades de la lengua, sus combinaciones y, en su caso, la relación entre ellas y sus significados.

8. Discernir los componentes básicos del léxico español y reconocer las relaciones formales de creación de palabras.

9. Conocer las causas históricas de la existencia de las distintas lenguas de España y sus grandes variedades dialectales, reconociendo y describiendo sus rasgos en manifestaciones orales y escritas.

10. Conocer e identificar las diferentes variedades del español (espaciales, sociales y de registro).

11. Conocer la evolución histórica de las formas literarias en castellano de la Edad Media y los siglos XVI y XVII, atendiendo al marco histórico y cultural y a su relación con los autores y obras más destacados.

12. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de la Edad Media y los siglos XVI y XVII, utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) de estos periodos y sobre sus principales movimientos y autores.

13. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de la Edad Media y los siglos XVI y XVII, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, mediante la obtención de información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

14. Manejar los recursos informáticos básicos (procesadores de textos, correctores ortográficos, bases de datos, Internet, multimedia, etc.) y aplicarlos a la búsqueda y elaboración de información.

15. Conocer y aplicar técnicas de análisis y comentario de textos, así como de elaboración de trabajos académicos.
3-MÍNIMOS   
Para superar la asignatura el alumno ha de ser capaz de:

1. Expresarse por escrito con corrección ortográfica y sintáctica y utilizando un vocabulario variado y culto. 

2. Analizar textos escritos narrativos, descriptivos, expositivos y argumentativos, identificar su estructura, señalar las ideas principales y aportar una opinión personal con coherencia y corrección.

3. Crear textos expositivos, argumentativos y narrativos de acuerdo a los principios de adecuación, coherencia y cohesión.

4. Analizar las unidades morfológicas de la lengua.

5. Analizar las funciones sintácticas en la oración simple.

6. Identificar los componentes básicos del léxico español y los procesos fundamentales de formación de palabras en español.

7. Reconocer las variedades del español y conocer la realidad plurilingüe de España.

8. Conocer las características generales de la literatura de la Edad Media, el Renacimiento y el Barroco y relacionarlas con el contexto histórico de cada etapa.

9. Identificar las obras y los autores más relevantes de la Edad Media, el Renacimiento y el Barroco.

10. Comentar textos literarios de los autores más destacados de la Edad Media, el Renacimiento y el Barroco, identificando sus rasgos de época y género, el tema, la estructura y los recursos lingüísticos empleados en él.

11. Leer los libros propuestos e identificar y comentar los rasgos característicos de contenido y de forma de cada uno de ellos.

4. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
Criterios de calificación

A) Los contenidos objeto de esta programación se valorarán del siguiente modo:

1. Pruebas escritas ( 80 % de la nota final de evaluación)

· Se realizará una o más pruebas por trimestre, a criterio del profesor. 

· En la prueba o pruebas se debe obtener una nota mínima de 4,5  para hacer media con los otros apartados.

2. Resúmenes, producción de textos (narraciones, descripciones, exposiciones...), resolución de actividades sobre los niveles morfosintáctico, semántico o textual, y otros trabajos escritos relativos a los contenidos... realizados bien en el aula o en casa. (10% de la nota final)

· Debe realizarse al menos un 80% de este tipo de ejercicios. En caso contrario la evaluación estará suspensa.
· El promedio obtenido de las calificaciones de estos ejercicios debe ser una nota mínima de 4,5  para poder hacer media con otros apartados.
3. Lecturas obligatorias.  La no superación de la prueba o la calificación negativa en el trabajo de las lecturas obligatorias supone la nota negativa en la evaluación. Queda a criterio del profesor/a  la forma de evaluación de las mismas.  (10% de la nota final de evaluación).
4. Una actitud negativa (falta de puntualidad, desinterés, interrupción de la clase...) hacia la materia pude bajar la nota final de la evaluación hasta un 1 punto.
B) En la corrección de las pruebas, resúmenes, redacciones,  u otros trabajos y actividades  se seguirán los siguientes criterios:

1. Cada falta de ortografía (grafías y tildes)  se penalizará con 0,25 puntos. El máximo que se podrá restar será -2 puntos.
2. Errores léxicos y sintácticos hasta 1,5 puntos

3. Redacción incoherente y puntuación incorrecta: se bajará un máximo de  1,5 puntos.

4. Mala presentación (márgenes, subrayado, caligrafía…), desorden: se penalizará con un máximo de 1, 5 puntos. 

5. En cuanto a los contenidos, se valorarán tanto los conocimientos teóricos como los prácticos, de modo que para superar el curso el alumno deberá tener un dominio suficiente de ambos.

6. La asignatura deberá ser superada con suficiente en cada una de sus dos partes, lengua y literatura.

C) A final de curso habrá una prueba de recuperación para los alumnos que tienen alguna evaluación suspensa. Esta prueba será única, es decir, entrará toda la materia.
D) Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua realizarán un único examen en el tercer trimestre en el que aparecerán cuestiones relativas a los contenidos conceptuales y procedimentales, así como a las lecturas obligatorias. Los criterios de calificación  serán los mismos  antes consignados.
E) La nota final obtenida en junio será la media de la obtenida en cada una de las evaluaciones o en la recuperación. El profesor valorará la conveniencia de un examen final de toda la materia.
F) La calificación negativa en junio supondrá examinarse de toda la asignatura en septiembre. Los exámenes de septiembre consistirán en una prueba escrita en la que se valorará la consecución de los Mínimos señalados. El profesor podrá, además, si lo considera oportuno, pedir la realización de ejercicios, lecturas y trabajos que serán evaluados junto con la prueba escrita de septiembre.

E-2º DE BACHILLERATO
   LENGUA 
1. CONTENIDOS:
· Bloques de contenido.
· Distribución temporal de los contenidos.

2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

3. MÍNIMOS.

4. CRITERIOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN.

5. RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE

            …………………………………………………
1- CONTENIDOS

  PRIMER BLOQUE: LA VARIEDAD DE LOS DISCURSOS: 

· Modelos textuales: textos escritos específicos. Textos científicos y técnicos. Técnicos jurídicos y administrativos. Textos humanísticos. Textos periodísticos y publicitarios. Textos literarios.

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos de carácter expositivo y argumentativo, procedentes del ámbito académico, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

· Composición de textos expositivos, tanto orales como escritos, propios del ámbito académico, a partir de modelos, atendiendo a las condiciones de la situación y utilizando adecuadamente los esquemas textuales.

G) Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos periodísticos y publicitarios, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

H) Composición de textos periodísticos, tomando como modelo los textos analizados.

I) Estructura del texto. Mecanismos de coherencia y cohesión (II):

· Conocimiento de las relaciones que se establecen entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto con especial atención a la valoración y al uso correcto y adecuado de los tiempos verbales.

· Reconocimiento y uso de conectores, marcadores (conjunciones, adverbios, locuciones conjuntivas, prepositivas o adverbiales y expresiones de función adverbial), y procedimientos anafóricos que contribuyen a la cohesión del texto.

· Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de otros en los propios (cita, discurso diferido).
SEGUNDO BLOQUE: CONOCIMIENTO DE LA LENGUA:

Lengua y sociedad:
· Origen y desarrollo de la lengua española: el surgimiento del castellano en el marco geográfico de Castilla y león. La convivencia con el leonés. Expansión medieval del castellano. Consolidación moderna. El español en el mundo: situación y perspectivas.

· Variedades geográficas del español. Las hablas septentrionales. Dialectos hispánicos. Las hablas meridionales. El español de América: conocimiento de los rasgos más característicos y de sus variedades; valoración positiva de esa variedad y de la necesidad de una norma panhispánica.

· Características lingüísticas del español actual.

· Conocimiento del fenómeno de la existencia de distintos registros y usos sociales y valoración de la necesidad de una norma.

La Gramática:
· Las categorías gramaticales (II).

· Sistematización de conceptos relativos a la estructura semántica (significados verbales y argumentos) y sintáctica (sujeto, predicado y complementos) de la oración y a la unión de oraciones en enunciados complejos, con objeto de reconocer y utilizar distintas posibilidades de realización en diferentes contextos lingüísticos y de comunicación.

· La oración compuesta. La coordinación y sus tipos. La subordinación y sus tipos. La yuxtaposición.

El léxico:

· Reconocimiento y análisis de las relaciones semánticas entre las palabras respecto a la coherencia de los textos y a su adecuación al contexto, especialmente a los contextos académicos y sociales. Semántica de la palabra: distinción entre denotación y connotación.

· El léxico científico y técnico. Valoración de la importancia de las terminologías de los distintos saberes académicos. Análisis de las relaciones léxicas de carácter formal (composición y derivación) como formas de creación de palabras y de neologismos.

· Las locuciones fijas.

Técnicas de trabajo. Tratamiento de la información.

· Utilización de procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de la información, a partir de documentos procedentes de fuentes impresas y digitales (CD-ROM, bases de datos, Internet, etc.), tanto para comprender como para producir textos.

· Tratamiento de la información y presentación tipográfica de los textos escritos, tanto en soporte papel como digital. Reconocimiento de la necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

· Elaboración de trabajos académicos que incorporen elementos complementarios 8fichas, índices, esquemas, repertorios, bibliografías, etc.)

· Aplicación reflexiva de estrategias de autocorrección y autoevaluación para progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua.

TERCER BLOQUE: EL DISCURSO LITERARIO:
A) El discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, cauce de creación y transmisión cultural y expresión de la realidad histórica y social. Características de la lengua literaria.

B) Evolución histórica de las formas y géneros literarios: del siglo XVIII a la época contemporánea.
INNOVACIÓN Y MODERNIDAD EN EL SIGLO XVIII:
· El ensayo y el periodismo: orígenes. José Cadalso y Gaspar Melchor de Jovellanos.
· El teatro: la constitución de un teatro realista y costumbrista en el siglo XVIII: Leandro Fernández de Moratín.

LA LITERATURA EN EL SIGLO XIX:
· El Romanticismo: marco histórico y cultural. Originalidad del Romanticismo.

· La lírica. Las innovaciones de la lírica romántica. José de Espronceda, Gustavo Adolfo Bécquer y Rosalía de castro.

· La prosa. El ensayo. La novela histórica. El costumbrismo. Mariano José de Larra y mesonero Romanos.

· El desarrollo de la novela realista y naturalista en la segunda mitad del siglo XIX. Benito Pérez Galdós, Leopoldo Alas “Clarín” y Emilia Pardo Bazán.

· El teatro romántico. Duque de Rivas, Antonio García Gutiérrez y José Zorrilla.

LA LITERATURA EN EL SIGLO XX:
· La lírica en el siglo XX. Del simbolismo a las vanguardias.

· Modernismo y 98. Rubén Darío, Miguel de Unamuno. Antonio Machado y Juan Ramón Jiménez.
· La poesía surrealista en España. La generación de 1927.

· Tendencias de la lírica en la segunda mitad del siglo XX. La presencia de la poesía hispanoamericana.

· La narrativa en el siglo XX.

· La novela de la primera mitad del siglo XX: Miguel de Unamuno. Pío Baroja, “Azorín”, Ramón María del Valle-Inclán.

· Nuevos modelos narrativos a partir de la segunda mitad del siglo XX. Tendencias actuales.

· La novela y el cuento hispanoamericano.

· El teatro en el siglo XX. Tradición y renovación.

· El teatro español en la primera mitad del siglo XX: Ramón María del Valle-Inclán y Federico García Lorca.

· El teatro español a partir de la segunda mitad. Tendencias actuales.

· El periodismo y el ensayo. Evolución del ensayo a lo largo del siglo XX. Miguel de Unamuno y José Ortega y Gasset. Ramón Gómez de la Serna.

C) Lectura y comentario de obras breves y fragmentos representativos de las diferentes épocas, movimientos y autores, atendiendo especialmente al reconocimiento de las formas literarias características (géneros, figuras, tropos, y modelos de versificación más usuales), y a la constancia y pervivencia de ciertos temas así como a la evolución en la manera de tratarlos.

D) Técnicas de análisis y comentario de textos: comentario lingüístico, histórico, literario, etc.

E) Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

F) Composición de textos escritos literarios o de intención literaria a partir de los modelos leídos y comentados.

G) Lectura, estudio y valoración crítica de obras significativas, narrativas, poéticas, teatrales y ensayísticas de diferentes épocas.
H) Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de las bibliotecas virtuales.
DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTENIDOS     

    En interés de los alumnos, este curso se enfocará teniendo en cuenta las pautas que marca  la Comisión Organizadora PAEU-Castilla y León. Teniendo en cuenta que la PAU es de carácter escrito, se valorarán especialmente las que atañen a la comprensión y expresión escritas. 


Con el fin de medir la capacidad de análisis y síntesis del alumno, su capacidad crítica y sus conocimientos sobre cuestiones de lengua y literatura, los contenidos se estructurarán en torno a los siguientes apartados: 

A) Análisis de texto: preferentemente de textos argumentativos. Realización de resúmenes y esquemas y de comentarios críticos.

B) Lengua española. Conceptos generales. Análisis morfológico y sintáctico. El léxico. Vocabulario.

C) Literatura española. Desarrollo de los siguientes temas:
1. El ensayo en el siglo XVIII. Jovellanos.
2. Lírica romántica. Gustavo Adolfo Bécquer.

3. Novela realista. Benito Pérez Galdós.

4. Poesía española a principios del siglo XX: Modernismo y vanguardia. Antonio Machado, Rubén Darío y Juan ramón Jiménez.

5. Novela española de la primera mitad del siglo XX. Pío Baroja y miguel de Unamuno.

6. Generación del 27. Federico García Lorca.

7. Nuevos modelos narrativos en la segunda mitad del siglo XX. Gabriel García Márquez.

8. Tendencias de la lírica en la segunda mitad del siglo XX. Pablo Neruda.

9. Teatro español de la primera mitad del siglo XX. Ramón María del Valle-Inclán.

10. Teatro español de la segunda mitad del siglo XX. Antonio Buero Vallejo.
TEMPORALIZACIÓN:
· 1ª Evaluación:
a) Lengua española: Conceptos generales. Análisis morfológico. Repaso de la oración simple.  El léxico. Vocabulario. 
b) Literatura: Introducción a la Literatura y los tres primeros temas. Lecturas de fragmentos y tres obras completas.
· 2ª Evaluación: 
1. Lengua española: Análisis morfológico; estudio y análisis de la oración compuesta. Teoría del análisis y clasificación del texto. Análisis de textos, preferentemente argumentativos. Realización de resúmenes y esquemas y de comentarios críticos. 
2. Literatura: estudio de cuatro temas. Análisis de poemas y fragmentos. Lectura de tres obras completas.
· 3ª Evaluación:
a) Lengua española: Conocimiento de la lengua; análisis morfológico, sintáctico y léxico. Comentario de texto.
b) Literatura: estudio de tres temas. Lectura y análisis de fragmentos y poemas. Lectura completa de tres obras.
2-CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1) Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto.
2) Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbitos periodísticos y académico, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan, reconociendo los mecanismos que les dan coherencia y cohesión.
3) Realizar exposiciones orales relacionadas con algún contenido del currículo o tema de actualidad, siguiendo un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluando los diferentes argumentos que se aducen.

4) Componer textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o relacionados con la actualidad social y cultural, utilizando procedimientos de documentación y tratamiento de la información, aplicando mecanismos que les den coherencia y cohesión.

5) Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada.

6) Reconocer las diferentes etapas de la evolución y desarrollo de la lengua castellana desde sus orígenes hasta el momento actual y darse cuenta de sus posibilidades de expansión en el mundo.

7) Conocer las características generales del español de América y algunas de sus variedades, así como las coincidencias y diferencias de la norma en diferentes manifestaciones orales y escritas, literarias y de los medios de comunicación.

8) Aplicar las normas ortográficas actuales y valorar su importancia social.

9) Reconocer la estructura oracional compuesta y sus tipos.

10) Conocer la evolución histórica de las formas literarias desde el siglo XVIII hasta la actualidad, atendiendo al marco histórico y cultural y a su relación con los autores y obras más destacados.

11) Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de los siglos XVIII, XIX y XX, utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) de estos períodos y sobre sus principales movimientos y autores.

12) Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de los siglos XVIII, XIX y XX, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, mediante la obtención de información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

13) Manejar los recursos informáticos básicos (procesadores de textos, correctores ortográficos, bases de datos, Internet, multimedia, etc.) y aplicarlos a la búsqueda y elaboración de información.

14) Conocer y aplicar técnicas de análisis y comentario de textos, así como de elaboración de trabajos académicos.

3-MÍNIMOS
1) Diferenciar las distintas clases de texto, sintetizando sus ideas (principales y secundarias), resumiendo su contenido y realizando una crítica adecuada con la madurez que se exige al alumno de este nivel.
2) Conocimiento de las relaciones que se establecen entre las formas verbales como procedimientos de cohesión del texto atendiendo a su valor y uso correcto y adecuado.

3) Reconocer las categorías gramaticales así como la estructura de las palabras.

4) Conocer las relaciones semánticas que se establecen entre el significante y el significado.

5) Explicar el significado contextual de palabras dadas.

6) Analizar y explicar sintácticamente oraciones compuestas.

7) Conocer los orígenes y evolución de nuestra lengua.

8) Conocer la situación lingüística del español actual.
9) Leer las obras propuestas y realizar un comentario crítico de cada una de ellas.

10) Exponer los rasgos generales, autores más destacados y obras de la literatura española desde el siglo XVIII hasta nuestros días, de acuerdo al enunciado de los diez temas anteriormente señalados
4- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
   Los contenidos objeto de esta programación se valorarán del siguiente modo.

1. Pruebas escritas  ( 80 % de la nota final) 
· Se realizará una o dos pruebas por trimestre.
· Los contenidos impartidos en trimestres anteriores seguirán siendo objeto de examen en los trimestres siguientes. 

· En la prueba o pruebas se debe obtener una nota mínima de 4,5  para hacer media con los otros apartados.
2. Resúmenes, comentarios críticos, análisis y redacción de oraciones, y otros trabajos escritos relativos a los contenidos, como preparación de temas o cuestiones relativas al temario. Estas actividades tendrán para el alumno carácter obligatorio.  (10 % de la nota final)

· Será imprescindible para superar esta parte y por consiguiente el área, redactar con coherencia, corrección y mostrar fluidez y dominio léxico. La madurez demostrada tanto en la forma como en el contenido de los trabajos será también un requisito.
· Debe realizarse al menos un 80% de este tipo de ejercicios. En caso contrario la evaluación estará suspensa.
· El promedio obtenido de las calificaciones de estos ejercicios debe ser una nota mínima de 4,5  para poder hacer media con otros apartados.
3. Lecturas obligatorias.  La no superación de la prueba o la calificación negativa en el trabajo de las lecturas obligatorias supone la nota negativa en la evaluación. Queda a criterio del profesor/a  la forma de evaluación de las lecturas.  (10% de la nota final) 
4. Una actitud negativa (falta de puntualidad, desinterés, interrupción de las clase...) puede bajar la nota de la evaluación hasta un punto.
5. Se valorarán tanto los conocimientos teóricos como los prácticos, de modo que para superar el curso el alumno deberá mostrar un conocimiento suficiente de ambos.
6. La asignatura deberá ser superada con suficiente en cada una de sus dos partes: Lengua y Literatura.

7. En la corrección de las pruebas, resúmenes, comentarios críticos u otros trabajos se seguirán los siguientes criterios:

· Cada falta de ortografía (grafías, tildes y signos de puntuación)  se penalizará con 0,25 puntos. Se bajará la nota hasta un máximo de -3.
· Errores léxicos y sintácticos hasta 1,5 puntos

· Redacción incoherente y puntuación incorrecta: se bajará un máximo de  1,5 puntos.

· Mala presentación, desorden: se penalizará con un máximo de 1, 5 puntos.  

· En los resúmenes se valorará la capacidad del alumno para expresarse con brevedad.

· En los comentarios críticos se valorará el análisis del contenido del texto así como la madurez y la exposición clara, ordenada y coherente de sus conocimientos, con precisión terminológica, riqueza de vocabulario y sintaxis fluida.
· En el análisis sintáctico se valorará la separación de oraciones, su clasificación, la determinación de su estructura o esquema sintáctico y la indicación de la función sintáctica de los sintagmas y de sus constituyentes.

· En el análisis morfológico se valorará la correcta identificación y clasificación de la clase de palabra y su división en elementos constituyentes.
· En el análisis léxico-semántico se valorará la explicación contextual de las palabras dadas y la aportación, cuando sea posible, de sinónimos o antónimos.

· En el discurso literario se valorará el conocimiento del alumno sobre los contenidos, situándolos en su contexto histórico y literario y señalando sus características generales.

8. Todos los alumnos realizarán como último examen del curso una prueba similar a la PAU en la que se valorará el conocimiento de los contenidos fundamentales de la asignatura. 

9. Durante las distintas evaluaciones no habrá recuperación, pues al entrar siempre los contenidos anteriores, cuando el alumno aprueba una evaluación le queda la anterior aprobada, también podría ocurrir a la inversa. De todos modos si a final de curso no se ha superado la materia, habrá un examen de recuperación en el que lógicamente entrará toda la materia. También habrá recuperación de las lecturas suspensas. Si se vuelve a suspender, el alumno  deberá examinarse de todo (materia y libros de todo el curso) en septiembre, 

10. La  prueba de septiembre: Para esta convocatoria extraordinaria se considerarán de aplicación los mismos criterios de evaluación exigidos durante el resto del curso, los mismos contenidos mínimos e idénticas normas de calificación. Se pedirán de forma obligatoria las lecturas exigidas durante el curso. El examen consistirá en una prueba similar a la PAU Constará de un apartado de textos (resumen, esquema y comentario crítico), un apartado reflexión sobre lengua (análisis morfológico y sintáctico y significado de palabras) y un apartado de literatura (desarrollo de uno de los diez temas del programa). No podrá aprobarse la asignatura si alguno de estos tres apartados no se realiza, aunque la nota conjunta del examen sea de 5 o más. De aquí se deduce lo dicho anteriormente: aprobar la asignatura supone tener un suficiente en cada una de sus dos partes: Lengua (textos y reflexión sobre la Lengua)  y Literatura.
11. LOS ALUMNOS QUE PIERDAN EL DERECHO A  LA EVALUACIÓN CONTINUA  realizarán un único examen en el tercer trimestre en el que aparecerán cuestiones relativas a los contenidos conceptuales y procedimentales, incluyendo las lecturas obligatorias. Los criterios de calificación y corrección  serán los mismos  antes consignados.

5-  RECUPERACIÓN PARA ALUMNOS DE 2º  DE BACHILLERATO CON EL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA DE 1º DE BACHILLERATO PENDIENTE.
·      Estos alumnos deberán presentarse a un único examen, cuya convocatoria se realizará con varios meses de antelación, durante el mes de abril. 

·      El examen constará de varias preguntas basadas en los contenidos mínimos establecidos en la programación de 1º de Bachillerato.

·     Se aplicarán los criterios de evaluación y de calificación que se establecen en dicha programación.

  OPTATIVA: LITERATURA UNIVERSAL
1-CONTENIDOS
1- De la Antigüedad a la Edad Media:

· Los poemas homéricos: Ilíada y Odisea.
· La épica medieval.
· El teatro grecolatino.
2- Renacimiento y Clasicismo:

· Humanismo y Renacimiento: Dante, Petrarca y Boccaccio.
· El teatro isabelino: la obra de Shakespeare.
· El teatro clásico francés: Molière.
3- El Siglo XVIII. El Siglo de las Luces:

· La Ilustración francesa: la Enciclopedia.
· El libro de viajes. Daniel Defoe.
4- El movimiento romántico:

· Lírica romántica: Lord Byron, Goethe, Keats.
· Novela histórica: Scott.
5- Narrativa realista del siglo XIX:

· Francia: Sthendal, Flaubert, Zola.
· Rusia: Dostoievski, Tolstoi.
· Inglaterra: Dickens.
· Norteamérica: Poe.
6- La modernidad poética:

· De Baudelaire al Simbolismo.
· Las Vanguardias. Surrealismo.
7- La renovación narrativa del siglo XX:

· Aportaciones europeas: Joyce, Kafka, Proust.
· La generación perdida.
8- La renovación del teatro del siglo XX:

· Renovación del teatro.
· Teatro del absurdo.
· Teatro de compromiso.
DISTRIBUCIÓN DE LOS CONTENIDOS: 

   Se explicarán tres temas durante la primera y la segunda evaluación y dos en la tercera. A medida que se van dando los contenidos se irán realizando las lecturas obligatorias que con ellos se relacionan. Del mismo modo, de cada tema se irán haciendo comentarios literarios de fragmentos y poemas de interés.
2-CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1) Caracterizar algunos momentos importantes en la evolución de los grandes géneros literarios (narrativa, poesía, teatro), relacionándolos con las ideas estéticas dominantes y las transformaciones artísticas e históricas.

2) Analizar y comentar obras breves y fragmentos significativos de distintas épocas, interpretando su contenido de acuerdo con los conocimientos adquiridos sobre temas y formas literarias, así como sobre períodos y autores.

3) Realizar por escrito valoraciones de las obras literarias como punto de encuentro de ideas y sentimientos colectivos y como instrumentos para acrecentar el audal de la propia experiencia.

4) Realizar análisis comparativos de textos de la literatura universal con otros de la literatura española de la misma época, poniendo de manifiesto las influencias, coincidencias o diferencias existentes entre ellos.

5) Reconocer la influencia de la religión y de algunos mitos arquetipos creados por la literatura y su valor permanente en la cultura universal.

6) Poner ejemplos de obras significativas de la literatura universal adaptadas a otras manifestaciones artísticas analizando en alguno de ellos la relación o diferencia entre los distintos lenguajes expresivos.

3-MÍNIMOS

· Conocer los distintos períodos de la Literatura Universal.

· Reconocer los géneros literarios y sus características fundamentales.

· Leer con placer estético los fragmentos y obras completas propuestas.

· Conocer los nombres y obras más representativos de la Literatura Universal.

· Contextualizar obras y fragmentos.

· Analizar literariamente poemas, fragmentos de obras y obras completas.

4- CRITERIOS DE CORRECCIÓN Y CALIFICACIÓN
a) Los criterios básicos en cuanto a faltas de ortografía, redacción, presentación, etc., serán los mismos que en Lengua Castellana y Literatura.

b) El alumno tendrá dos pruebas como mínimo por evaluación, unas serán de tipo teórico y otras consistirán en análisis literarios de obras o fragmentos (80% de la nota).

c) Los trabajos escritos, resúmenes, búsqueda de información y exposiciones orales serán el 20% de la nota.
d) Cada evaluación tendrá su correspondiente examen de recuperación. No obstante, si un alumno no ha aprobado la materia en junio tendrá otra oportunidad en la cual entrará toda la materia.
.

F- INCORPORACIÓN DE LOS ELEMENTOS TRANSVERSALES.
Partimos del convencimiento de que los temas transversales deben impregnar la actividad docente y estar presentes en el aula de forma permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones fundamentales de la sociedad. 

La formación del alumno con esta materia, transciende lo meramente disciplinar. Independientemente del conocimiento científico, hay otros contenidos educativos imprescindibles en su formación como ciudadano: la educación para la paz, para la salud, para la igualdad entre los sexos, educación ambiental, educación sexual y educación del consumidor, todos ellos de carácter transversal. Su tratamiento metodológico estará condicionado por su inclusión en las respectivas unidades didácticas. 

Los temas transversales se consideran, ya sea mediante los textos seleccionados, con determinadas actividades, o abordándolos directamente, porque constituyen conocimientos específicos de la asignatura.

- En textos seleccionados: ya porque aparezcan cuestiones relacionadas con ellos en los textos literarios de estudio (por ejemplo, visión de la mujer en una determinada obra -Educación para la igualdad de oportunidad entre las personas de distinto sexo-), ya porque se desprendan del análisis del texto en cuestión (por ejemplo, Educación para la salud, Educación ambiental, etc.): en un texto publicitario, jurídico, periodístico o científico.

- En actividades: los temas transversales se emplean como generadores de las actividades de lengua oral (debates, exposiciones...) y de las actividades de lengua escrita (informes, artículos de opinión).

- En estudio directo: por ejemplo, en el caso de la situación lingüística de España (Educación para la paz, Educación moral y cívica), en el lenguaje publicitario (Educación del consumidor).
   En 1º, en cada una de las unidades didácticas de la Guía del profesor, aparecen detallados los temas transversales que se van a desarrollar en esa unidad del Libro del alumno. Para ello, aparece un apartado donde se enumeran y se señala cómo se pueden abordar en la unidad. Además, al realizar el comentario de las actividades que aparecen en el Libro del alumno, se van dando pautas de trabajo con los temas transversales relacionados.

   En el 2º curso, el comentario de textos, preferentemente artículos periodísticos, permite, es más, conlleva en sí el tratamiento de todos los temas transversales. Creemos que la selección de textos que haga el profesor contribuirá de forma importante a la formación integral del alumno como ciudadano y como ser humano. El ejercicio de valoración crítica del texto que debe realizar el alumno, permitirá comprobar, al acabar su etapa de formación en el instituto, qué ciudadanos hemos contribuido a formar.
 G- MEDIDAS DE INDIVIDUALIZACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE Y DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Aun cuando el Bachillerato es, en contraste con la ESO, enseñanza no obligatoria, los alumnos siguen teniendo distinta formación, distintos intereses y, por tanto, distintas necesidades. Por otro lado, hay que tener en cuenta que no todos los alumnos van a seguir tras el Bachillerato el mismo camino. Se hace necesario, en consecuencia, contemplar en la programación esta diversidad de necesidades educativas.


Tenemos en cuenta la diversidad de necesidades del alumnado en los siguientes niveles:

·    Se han incluido materiales que sirven de repaso de conceptos desarrollados en cursos anteriores, en previsión de que algunos alumnos no hubieran conseguido incorporarlos en su momento o lo hubieran hecho de manera deficiente. Todos los temas, pero especialmente los de Gramática y Comunicación, incluyen estas referencias a conceptos y procedimientos de cursos anteriores.

·    El nivel de corrección ortográfica en la expresión de los alumnos suele ser también muy diverso. Aunque la ortografía, supuestamente, debería estar ya consolidada en este nivel trabajamos con las reglas de ortografía de las letras, de acentuación y de puntuación que nos permitirá trabajar con los alumnos que manifiesten deficiencias en este sentido. 

·    Las diferentes actividades y ejercicios prácticos se han graduado según el nivel de dificultad, según las necesidades y capacidad de los alumnos. En las unidades de Gramática se realizarán Ejercicios de profundización que permitirá a los alumnos de nivel avanzado completar su conocimiento del tema con nuevas informaciones, generalmente de mayor concreción o dificultad.

·    En las unidades de Literatura, la abundancia de textos propuestos para comentario permite también el trabajo diversificado en relación con el nivel y los intereses de los alumnos, atendiendo a sus diferencias de punto de partida, ritmo de aprendizaje y dificultades en el proceso. 

En cualquier caso, buscamos un nivel mínimo para todos los alumnos al final de la etapa y para permitir, al mismo tiempo, que los alumnos que lo deseen puedan alcanzar un conocimiento más profundo, riguroso y sistemático de los conceptos y un manejo más fluido y productivo de los procedimientos. Y todo ello en consonancia con el carácter específico del Bachillerato: enseñanza terminal para cierto número de alumnos, pero también enseñanza propedéutica ligada a los estudios superiores.

H-  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.
PARA 1º DE BACHILLER:
· LIBRO DE TEXTO:

Comenzamos el curso anterior curso con el cambio de libro de texto, así, hasta el curso 2013 / 2014, si todo va bien, utilizaremos la editorial S.M..
· LIBROS DE LECTURA:
· DE ROJAS, Fernando: La Celestina.
· Anónimo, Lazarillo de Tormes.
· DE CERVANTES, Miguel: Selección de capítulos de El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha, de Novelas ejemplares y de Entremeses.
· DE VEGA, Lope: El perro del hortelano.
          PARA 2º DE BACHILLER:
  LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

· LIBROS DE TEXTO RECOMENDADOS: 

Debido a que los contenidos de este nivel hay que ajustarlos a la prueba de Selectividad, no emplearemos ningún manual con los alumnos en el aula, si bien les recomendaremos varios que les sirvan de soporte:

· Lengua y Literatura, 1º, SM.

· Lengua y Literatura, 2º, SM.
· Lengua y Literatura  2º, Editorial SGEL;  de Guillermo Hernández García y José Manuel Cabrales Arteaga. 
· Lengua Castellana  y Literatura. 2º. Por Ignacio Bosque,José Antonio Martínez,Francisco Muñoz,Julio Rodríguez-Puértolas,Miguel Ángel Carrión,Domingo Ynduráin. Editorial AKAL.
· Lengua Castellana  y Literatura. 2º.  Editorial ANAYA.
· LIBROS DE LECTURA:

· Misericordia. Benito Pérez Galdós.
· El árbol de la ciencia. Pío Baroja. 
· San Manuel Bueno, mártir. Miguel de Unamuno.

· Luces de bohemia. Ramón Mª del Valle-Inclán.

· Crónica de una muerte anunciada. Gabriel García Márquez.
· El tragaluz. Buero Vallejo. 
Y a elegir entre uno de estos cuatro títulos:
· Plenilunio, de Antonio Muñoz Molina.
· La verdad sobre el caso Savolta, de Eduardo Mendoza.

· Cinco horas con Mario, de Miguel Delibes.

· Últimas tardes con Teresa, deJuan Marsé

                Nota: Las lecturas se repartirán a lo largo del curso según la consideración del profesor; del mismo modo, si éste lo estima oportuno podrá añadir algún libro durante el curso.
LITERATURA UNIVERSAL:
   No habrá libro de texto obligatorio; el alumno podrá utilizar cualquier manual de Literatura Universal de los muchos que puede encontrar en la Biblioteca del centro. Por otra parte, el profesor facilitará los temas con los contenidos obligatorios.
· LIBROS DE LECTURA OBLIGATORIOS:
·     Antígona, Sófocles.

·     Romeo y Julieta, William Shakespeare.

·     La metamorfosis, Franz Kafka.

·     Las flores del mal, Charles Baudelaire.
·     Selección de cuentos, Edgar Allan Poe.
· LIBROS DE LECTURA RECOMENDADOS:

· Anfitrión, Plauto
· Cancionero, Francesco Petrarca
· Sueño de una noche de verano, Shakespeare

· Tartufo, Molière

· Robinson Crusoe, Daniel Defoe

· Penas del joven Werther, Goethe

· Orgullo y prejuicio, Jane Austen
· Cumbres borrascosas, Emily Brontë
· Madame Bovary,  Flaubert

· Crimen y castigo, Dostoievski

· Viento del este, viento del oeste, Pearl S. Buck

· A sangre fría, Truman Capote

· Seda, Alessandro Baricco.

· El guardián entre el centeno, Salinger.

· Todos los hermosos caballos, Cormac McCarthy

· El niño con el pijama de rayas. John Boyne.
· Mil soles espléndidos, Khaled Hosseine

· CUADERNILLOS DE ORTOGRAFÍA RECOMENDADOS:

· Ortografía Ideovisual para adultos. Editorial Yalde (4ª edición renovada)  

· Ortografía, norma y estilo. Editorial SGEL. Guillermo Hernández.

· LIBROS DE CONSULTA (libros que se pueden consultar en la biblioteca del instituto):

Gramática:

· Esbozo de una nueva gramática de la lengua española, de la R.A.E., ed. Espasa Calpe.

· Gramática española, de Alcina Franch y J.M.Blecua, ed. Ariel.

· Gramática  de la lengua española, de E. Alarcos LLorach.

· Diccionario normativo y guía de la lengua española, de F. Marsá, ed. Ariel.

· Incorrecciones, dudas y normas gramaticales, de F.Corripio.

· Diccionario de dudas y dificultades de la lengua española, de M. Seco

Literatura:

· Introducción a la literatura española a través de los textos, varios autores, ed. Itsmo.

· Historia de la literatura española, varios autores, ed. Ariel.

· Historia y crítica de la literatura española, varios autores, ed. Crítica.

· Atlas de la literatura española, ed. Jover.

· Diccionario de la literatura universal, ed. Anaya.

· Historia de la literatura universal, de Martín de Riquer y José María Valverde, ed. Planeta.

    Para otros temas:

· Diccionario enciclopédico, ed. Espasa.

· Diccionario. Enciclopédico, ed. Salvat.

· Enciclopedia General Básica, ed. Planeta. (Cine, teatro, televisión, cómic...)

Para el análisis de textos literarios:

· Cómo se comenta un texto literario, de F. Lázaro Carreter, ed. Cátedra.

· Comentario de textos literarios, de José Mª Díez Borque.

Diccionarios:

· Diccionario de la lengua española, R.A.E., Espasa Calpe.

· Diccionario de uso del español, de María Moliner, ed. Gredos.

· Diccionario escolar de la lengua española, ed. Everest.

· Español moderno, Larousse.

· MEDIOS AUDIOVISUALES: retroproyector, vídeo, casetes, etc.
· INTEGRACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS:
   La integración de las NUEVAS TECNOLOGÍAS es especialmente útil a la edad de estos alumnos por su madurez. Las actividades que se pueden realizar son muy variadas: información diaria en el mundo de la prensa, ejercicios variados, búsqueda de material para trabajos… la presencia del ordenador es ya inseparable de nuestros alumnos, nacidos ya en el era de la tecnología y los valores que aporta su aliado Internet son de destacar, así:

· Educación Moral para la Paz y la Convivencia: Internet es un medio de comunicación humana.

· Multiculturalidad: en Internet conviven lenguas, culturas, folklores, etc.

· Igualdad y Coeducación: los usuarios de Internet no lo son por pertenecer a un sexo, raza, religión, etc., sino en cuanto que son seres humanos, pero además, debe ser con exclusión de todo lo que promueva valores contrarios a los Derechos Humanos, Constitución…

· Educación para el Consumo: la correcta utilización del cibermercado.

· Construcción de la identidad cultural europea: Internet ofrece grandes posibilidades para la integración cultural en Europa.

   En la Programación del  segundo ciclo de la E.S.O. ya aparecen direcciones de interés (Prensa, Instituciones, Recursos lingüísticos…), añadamos alguna más para esta etapa educativa:

- Esquemas y resúmenes de lengua: http://mimosa.pntic.mec.es/-ajuan3/cuerpo.htm  

- Materiales de lengua y literatura: http://www.auladeletras.net/
- Ministerio de Educación  y Cultura (Museos): http://www.mcu.es/bbaa/index.html
- Cinco direcciones favoritas: 

· http://cervantevirtual.com  Es un gran proyecto de hacer una biblioteca virtual emprendido por la Universidad de Alacant. Dispone ya de un inmenso catálogo que va ampliando mientras añade otras secciones: foros, estudios, links en Internet…

· http://cvc.cervantes.es  Es un organismo oficial dedicado a la difusión del castellano. Contiene, pues, mucho material, aunque destinado básicamente a estudiantes o profesores extranjeros; no obstante interesante que los alumnos de Bachillerato observen por curiosidad.

· www.bilbao.net/hetzkunza/lenguaweb  Dedicada fundamentalmente a profesores de lengua, pero muy útil también para los alumnos por la gran cantidad de material que posee.

· www.ucm.es/info/especulo  Revista virtual que edita la Universidad Complutense de Madrid.

· www.portaldepoesia.com  Acceso a todos los poetas de todas las épocas.  

IV-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES
· Asistencia a representaciones teatrales, bien dentro de la localidad, bien en otro lugar.  El alumnado de las zonas rurales tiene menos oportunidades de presenciar espectáculos, por eso es lógico que su centro de enseñanza sea un eslabón entre su medio ambiente y los ambientes culturales. El objetivo de esta actividad, que se realizaría en cualquiera de los tres trimestres dependiendo de la oferta que recibamos, sería aprender de forma lúdica y disfrutar de la literatura no como asignatura de estudio, sino como espectáculo. Podrían beneficiarse de esta actividad todos los cursos, puesto que podríamos elegir varias para los distintos niveles. 
· Concurso de marcapáginas. Esta actividad es muy entretenida y favorece muchísimo la imaginación. Por supuesto, se persigue introducir y familiarizar al alumno con el gusto por los libros; a través de un marcapáginas que resulta familiar, llegamos a sentir el pequeño libro de lectura como nuestro. Esta actividad se realizaría durante el segundo trimestre para poder hacer una exposición durante la Semana del Libro. Habría ganadores por ciclos, así pues, iría dirigida a todos los alumnos. Como en el curso anterior, esperamos la colaboración del Departamento de Plástica.

· Lecturas de ida y vuelta: se trata de colecciones de libros que itineran por todo el país en torno a un tema o género, en nuestro caso Relatos para temblar e incluyen propuestas de dinamización para la lectura. Desde el día 24 de enero hasta el 9 de marzo contará nuestra biblioteca con esta colección destinada a toda la Educación Secundaria y al Bachillerato. Se trata de una actividad muy enriquecedora y adecuada para el fomento de la lectura. Hemos de agradecérsela a la Fundación Germán Sánchez Ruipérez.
· Concurso de microrrelatos: Esta actividad busca el manejo de las destrezas básicas por parte de los alumnos así como el desarrollo de la imaginación. Dirigido a todos los alumnos, este concurso tendrá lugar entre el segundo y el tercer trimestre.
· Participación en las Rutas Literarias. Sabemos que esta actividad es muy difícil conseguir, pues el Departamento ha de realizar la programación de una Ruta dada, una vez presentada, tendrá que competir con las entregadas por todos los centros de la Comunidad que quieran participar. Pese a todo, lo vamos a intentar pues los objetivos  son muchos: favorecer la convivencia, vivir la literatura, conocer nuevos lugares… La actividad es totalmente gratuita y tiene una semana de duración. La fecha no la pone el centro, estaría aproximadamente entre febrero y mayo. Va dedicada a alumnos de 4º.

· Encuentros con autor. llevaremos a cabo esta actividad a través nuevamente de la Fundación Germán Sánchez Ruipérez. Irá destinada al alumnado del primer ciclo de educación Secundaria, quienes trabajarán en el aula el mundo del cómic y en el mes de abril tendrán un encuentro en la Fundación con el autor Miguelanxo Prado. Esta actividad se celebra por la mañana, de ahí que si los profesores implicados lo creyesen oportuno, la tarde se podría dedicar a visitar la ciudad o alguna exposición.
· Concurso de Ortografía: los alumnos de 4º de E.S.O. han tenido la idea de hacer un concurso para su nivel. Estamos estudiando la posibilidad de implicar a otros centros cercanos. Se llevaría a cabo durante la segunda evaluación. El principal objetivo sería mostrar el interés por la corrección idiomática.

· Visita a Madrid: esta actividad la propone el departamento de Historia para 1º y 2º de Bachiller, están interesados en visitar el Congreso de los diputados y un museo, quizá el Museo del Prado. Nos han ofrecido realizar la actividad con ellos, por eso, de acuerdo con el temario de Literatura queremos visitar la residencia de Estudiantes.
V-MEDIDAS PARA FOMENTAR LA LECTURA

   Precisamente en una materia como ésta, este epígrafe no tiene mucho sentido, pues tras un repaso de esta Programación puede observarse que la parte destinada a Literatura está impregnada de actividades para fomentar la lectura, desde el primer punto se dice que una de las prioridades de los miembros del Departamento será ésta; sí, pero no porque ahora desde los órganos superiores nos digan que hemos de incluir este punto en la Programación y esté muy de moda, sino porque la lectura, la comprensión e intentar que los alumnos disfruten con los libros, siempre ha sido para los profesores de Lengua y Literatura algo primordial. 
    Las actividades complementarias y extraescolares no tienen otra finalidad que fomentar la lectura, pues nadie mejor que nosotros sabemos que los libros desarrollan la imaginación, estimulan la comprensión, enriquecen nuestro caudal léxico… pero, además, entretienen; los libros son así nuestros mejores compañeros de viaje. Además de las citadas en el apartado anterior, solemos realizar otras:

· Los carteles con reseñas de libros: realizamos carteles en los que vamos colgando una pequeña ficha que comenta las lecturas que más nos gustan. En esta actividad participa toda la comunidad educativa.
· Participamos en los Concursos Literarios de todos los lugares de los que nos llega información; por supuesto, nosotros también tenemos nuestros propios concursos, tanto a nivel de aula como de centro.

· Para fomentar la lectura nos servimos también de otros medios, tales como la prensa o las referencias al cine, pues en nuestros días no podemos olvidar su relación con la novelística y este filón comparativo hemos de aprovecharlo. 

   A lo largo de las clases, de forma consciente o inconsciente, estamos animando a la lectura. A veces el profesor cuenta sus experiencias con una novela e invita a los alumnos a que hagan lo mismo. Cada vez que sale un autor (en nuestra clase, todos los días) se hacen comentarios sobre su obra. Normalmente tenemos listas lecturas voluntarias para que  los alumnos puedan elegir, pues generalmente, éstas les gustan más que las obligatorias; siempre estamos aconsejando sobre este aspecto.

   En fin, simplemente decir que para nosotros no tendría sentido explicar Literatura si no pretendiéramos que nuestros alumnos leyeran, por tanto, el animar en este sentido llena toda nuestra actividad.

VI-AUTOEVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
       Siempre es importante comprobar si la Programación que realizamos a principios de curso se ajusta a los resultados que obtenemos. Distintos son los cauces que a lo largo del curso se nos ofrecen, uno de ellos es, sin duda, la reunión de profesores del Departamento encauzada fundamentalmente a reflexionar sobre la práctica docente, sobre los diversos problemas surgidos en la práctica diaria del aula, sobre la mejora metodológica, etc. Al final de cada evaluación los diversos miembros del departamento presentan un informe en el que quedan reflejados datos tales como el cumplimiento de los objetivos, los contenidos desarrollados, lecturas realizadas o la metodología seguida.
   Comprobar el porcentaje de aprobados cada vez que realizamos un examen es un medio inmediato de comprobar la eficacia de nuestra tarea. Es conveniente tras el examen, no sólo mostrárselo a los alumnos corregido y hacerlo otra vez con ellos, sino escucharlos, saber si realmente las pruebas se ajustan a lo que ellos se esperan. En definitiva, hemos de aceptar que al examinar nos estamos también examinando.
    Por otro lado, a lo largo de las Comisiones de Coordinación Pedagógica que celebremos durante el curso, perfilaremos los cuestionarios que permitirán a final de curso llevar a cabo una autoevaluación de la práctica docente, así como del propio centro (equipo directivo, instalaciones…). 
   La mejor forma de avanzar y mejorar profesionalmente es pararnos a reflexionar sobre nuestros aciertos y errores, precisamente son éstos, cuando los sabemos admitir, los que más nos enseñan.

Todo centro necesita un plan de mejora que, lógicamente habrá de comenzar con una autoevaluación. Se trata de un proceso que hay que valorar a lo largo del tiempo, de ahí que será en la memoria de final de curso donde se recogerán los resultados.
                                                                   María del Carmen Garduño Amado

                                                                        Jefe de Departamento

                                                                   En Lumbrales, a 14 de octubre de 2011




























































PAGE  
3

